
Año CCLXIX.—Tomo I Jueves 13 Febrero 1930 Núm. 44. — Página 1137

S U MA R I O
Parle oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.-

Cancillería.— Convenio y Estatuto re
lativo a la libertad de tránsito fir
mado en Barcelona el 20 de Abril de 
1921.— Páginas 1140 a 1143.

Arreglo relativo al establecimiento de 
una tar¡cía de tránsito para emi
grantes .—-Páginas 1143 a 1145.

Ministerio del Ejército.

'Real decreto disponiendo quê  a los Je
fes y Oficiales de Artillería reinte
grados a la escala activa de su Arma, 
les sea de abono para todos ¡os efec
tos como servidos en activo el tiem
po que han permanecido separados 
del servicio.—-Página 1146.

Otro nombrando segundo Jefe del Go
bierno militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. Pablo Rodríguez 
García, actual Jefe de Sección de 
este Ministerio,— Página 1146.

Giro ídem General de la primera bri
gada de Caballería al General de bri
gada D, Angel García Benííez, actual 
segundo Jefe del Gobierno militar 
de Cartagena.— Página 1146.

Otro ídem Jefe de Sección de este M i 
nisterio al General de brigada don 
Francisco Fermoso Blanco, que ao* 
tualmente manda ¡a primera brigada 
de Caballría.—Página 1146.

Ministerio de Hacienda

'Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Delegado del Gobierno 
terca de la Compañía Arren.dataria 
del Monopolio de Petróleos, a D. An
drés Amado Reygondaud. — Pági- 

r . na 1140,
Otro ídem id, del cargo de Consejero, 

en representación del Estado, de la 
''Compañía Arrendataria delMonopo- 
Uo de Petróleos, a D, José Cruz Con
de,— Página 1146»

Otro nombrando Delegado del Gobier
no cerca de la Compaña Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos.a don 
Federico Carlos Bas y Vassqllo, Sub
secretario de este Ministerio,— Pági
na 1U§.

Otro ídem Consejero, en representa
ción del Estado, en la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, a D. Federico Carlos Bas y  
Vassallo, Subsecretario de este Mi
nisterio.-—Página 1146.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con destino 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, a D. Estanislao Suá- 
rez Inclán, Interventor de Tesorería- 
Contaduría Central de Hacienda.—  
Página 1146.

Otro ídem id. id. Tesorero Central de 
Hacienda a D. Ricardo de la Rosa y  
Ruiz de la Herranz, Tesorero-Con
tador Central de Hacienda.—  Pági
na 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da en la provincia de La Coruña a 
D. Marcelino Vázquez Martínez, In
terventor de Hacienda en dicha pro
vincia.— Página 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da en la provincia de Alicante a don 
Carmelo Sales Navarro, Interventor 
de Hacienda en la expresada pro
vincia.— Página 1147.

Otro Idem id. id. de la Subsecretaría 
de este Ministerio a D. Mariano del 
Valle García, quei estaba afecto a la 
suprimida Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. —  Página 
1147.

Otro ídem id. id. con destino a la In
tervención general de la Adminis
tración del Estado a D. Rafael Pla
ño y López, que lo era del suprimi
do Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,— Página 1147.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública de la Subsecretaría de este 

Ministvio a D. Antonio Rodríguez Pe
dral, que estaba afecto a ¡a suprimi

da Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad.— Página 1147.

Otro ídem id, id. con destino a la In
tervención general de la Adminis-  

- (ración del Estado a D. Angel Gon
zález de la Peña Vernacci, aue lo 
era del suprimido Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.—Pági
na 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da en la provincia de Barcelona a 
D. Félix de Hita y Abeilhe, Tesore
ro-Contador de Hacienda en dicha 
provincia.— Página 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da de la provincia de Cádiz a don 
Alfonso Fernández Castillo, Inter
ventor de Hacienda en dicha pro
vincia.— Página 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Haden* 
da en la provincia de Valladolid (t 
t). Juan Blanco de la Puerta, Teso
rero-Contador de Hacienda en la 
misma provincia.— Página 1147.

Otro ídem id. id. Tesorero de Haden* 
da de la provincia de Alava a don 
Jorge Ozores y Prado, Intervenloí 
de Hacienda de la misma provincia«, 
Páginas 1147 y  1148.

Otro ídem Jefe de Administración dé 
tercera clase del Cuerpo general d& 
Administración de la Hacienda pu
blica, Tesorero de Hacienda en ¡& 
provincia de Murcia, a D. Cándido 
Luis Caballero y González, Tesorero* 
Contador de Hacienda de dicha pro
vincia.— Página 1148. ' . '

Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien* 
da en la provincia de Badajóz a don 
Hilario Pérez y Alonso Cuevillas, In  ̂
íerventor de Hacienda de la misma 
provincia.— Página 1148.

Otro ídem id. id. Tesorero de Haden* 
da de ¡a provincia de Falencia a don 
José Villarmeva Corrales, Interven*, 
ior de Hacienda de la expresad£ 
provincia.— Página 1148.

Otro ídem id. id. Tesorero de 0acien< 
da de la provincia de Tarragona i. 
D. José Merelo Talai)era, Interventor 
de Hacienda, de la misma provincia; 
Página 1148.

'Otro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da de la provincia de Toledo a doi
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Juan Herrera Jiménez, Tesorero-
Contador de Hacienda de la misma 
provincia.—Página 1148.

Ciro ídem id. id. Tesorero de Hacien
da de la provincia de Baleares a don 
Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero- 
Coi dador de Hacienda de la misma 
pro v lucia.—Página 1148.

'Otro ídem id, id. Tesorero de Hacien
da de la provincia de Madrid a don 
Manuel IJIloa Fernández, Tesorero- 
Contador de Hacienda, de la misma 
p ro vi n c (a.—Pág i na 1148.

Divo ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, Interventor 
de Hacienda de la provincia de Ala
va, a D. José Ordoño y López Va
lle jo, Tesorero-Contador de Hacien
da de la misma provincia.—  Pági 
na 1148.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, con destino a la Intervención 

. general de la Administración del 
Estado, a D. Joaquín Echagüe Sení- 
menat, que lo era del suprimido Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.—Página 1148. 

jOiro nombrando Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado en la In
tervención general a D. Pedro Ga- 
rate y Pera, que desempeña igual 
cargo 'en la suprimida Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad. 
Página 1148.

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado en la Intervención gene
ral a D. Antonio Fernández Valma- 
yor y Delgado, Jefe de Administra
ción de segunda en el suprimido 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.—Página 1149. 

j&tro nombrando Interventor Central 
de la Hacienda a D. Julio Zarraiu- 
qni Martínez, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado, 
Jefe de Contabilidad en la Tesorería- 
Contaduría Central' de Hacienda.—  
Página 1149.

Otro ídem Jefes de Administración de 
primera y tercera clase, respectiva
mente, del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, a B. Rogelio 
Casanova y Moseardó y B. Celedo
nio Carrasco Rodríguez, que desem
peñan los mismos cargos en el su
primido Tribunal Supremo de la, 
Hacienda pública.—Página 1149. 

Otro Ídem Jefe de Administración de 
segunda clase del ídem id. id. en la 
Intervención de la Ordenación de 
Pagos de los Ministerios de Justicia 
y Culto y  de Gobernación, a D. Se
bastián Forn y Serra, que desempe
ña el cargo de Jefe de Contabilidad 
de la citada Ordenación. — Página 
114 9.

Otro ídem id. id. en la Intervención 
de la Ordenación de Pagos de este 

■ Ministerio a D. Arturo Pila Do llego, 
que desempeña el cargo de Jefe de 
Contabilidad en ¡a diada Ordena
ción.—Página 1149. 

tefro ídem id. id. Interventor de Ha
cienda en la provincia de a
P’ Antonio Mir Ros ello, que ü ' í 
**eña el cargo de Jefe de Ce::!abiel

dad de la citada provincia.—Pági
na 1149.

Otro ídem id. id. en la Intervención 
de Hacienda de Huelva a D. Antonio 
Domínguez Fernández, que desem
peña el mismo cargo en la Tesore
ría-Contaduría de la misma provin
cia.—Página 1149.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado a D. José María 
Colás Sacristán, Jefe de Administra
ción de tercera de referido Cuerpo 
en la Sección de Catastro de la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial. — Página 
1149.

Otro nombrando Jefes de Administra
ción de segunda, y tercera clase, 
respectivamente, del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado a 
D. Eugenio Gómez Per eirá y D. José 
María F ábr.ega$ del Pilar, que des
empeñan los mismos cargos en ¡a 
suprimida Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. — Página 
1149.

Otro ídem. id. id. en la Intervención 
de la Dirección general de la Deu
da y  Clases pasivas a D. Pedro Pé
rez Caballero -Alfaro y D. Luis*Ro
blas Barbad!, que desempeñan los 
mismos cargos en la Tesorería-Con
taduría de la citada Dirección ge
neral—Página 1149.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, en la Di
rección general del Tesoro público, 
a D. Adolfo Sixto Montan, que des
empeña igual cargo en la suprimi
da Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad. —- Páginas 1149. y 
1159.

Otro ídem id. id., en la Intervención 
de la Ordenación de pagos de los 
Ministerios de Imtruccion páb lica, 
Fomento y Economía Nacional, a 
D. Félix Romero Saráchaga, que 
desempeña el cargo de Jefe de Con
tabilidad en la citada Ordenación. 
Página 1159.

Otro ídem id. id,, en la Intervención 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid, a D. Bernardo Revuelta San
grador, que desempeña el mismo 
cargo en la Tesorería-Contaduría 
de dicha provincia.—Página 1150.

Otro ídem id. id., en la Intervención 
de Hacienda de Barcelona, a dan 
Juan Tejón Raquera, qne desempe
ña el mismo cargo en la Tesorería- 
Contaduría de la misma provincia. 
Página 1150.

Otro ídem id. id., Interventor de Ha
cienda en Santa Cruz de Tenerife, 
a B. José Molowny Real, qne des
empeña el cargo de Jefe de Conta
bilidad en la citada provincia.—Pá
gina 1150.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, Interventor de 
Hacienda en la provincia de Tole
do, a D. José Hernández y Fernán
dez, Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo en la cita
da pro v ¿ acia.—-Página 1150,

Otro nombrando Jefe de Contabilidad 
en ¡a Intervención de ¡a D irección ' 
general de la Fábrica de Moneda, y

Timbre a D. Antonio Victory Rojas■ 
que desempeñaba el cargo de Teso- 
rero-Contador en la citada Birec- 
ción general.—Página 1150.

Ministerio de la Gobernación,

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general de 
Seguridad a D.. Pedro Bazán y Es-

.« tetan.— Página 1150.
Otro nombrando Director general de 

Seguridad, con la c* f moría de Jefe 
Superior de AdmlrPí 'acción civil, 
a D. Emilio Mola Vidal, General de 
brigada.—Página 1150.

Ministerio de Economía - Nacional.

Real decreto disponiendo dependan 
de la Junta provincial de Abastos, 
de esta Corte, el Consorcio de Fa
bricantes de Pan de Madrid y el dé 
Expendedores ■ de Carnes Frescas y 
Enfriadas de Madrid.— Páainm 1159 
y 1151. ■

Presidencia del Consejo de Mi-  
nistros,

Real orden encargando g¡ Snbsecrela- 
rio de esta Presidencia del despa
cho y firma de ÍGdos aquellos asun
tos del Comité Nacional de Cañará 
Física relacionados con el Servició 
Nacional de Educación Física y 
Premili lar.—-Página 1151,

Ministerio de Justicia., y  Culto*

Real orden declarando excedente vo
luntario a doña María Teresa En- 
ciso y MadoleU, Auxiliar de prime
ra clase del Cuerpo Administrativa 
de este Ministerio.—Página 1151.

Otra nombrando Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativa dé 
este Ministerio a doña Mana Luisa 
González del Alba y Rubio.—Página
1151.

M inisterio, del Ejército*

Real orden confiriendo ana eoinisióit 
del sérmela de un mes de duración 
para Londres a D. Carlos de las. 
Morenas Alema, Capitán de infan
teríâ  Jefe de Escuadrilla e Ingenie
ro Aerotécnica, y al Sargenta del 
Cuerpo de Mecánicos de Aviación 
José Rubio Gallego*—Páginas 1151 tf
1152.

Otra aprobando la comisión del sér
melo que se indica, desempeñada 
en la Zana francesa por la Escua
dra Aérea de Marruecas*—Págimi 
1152.

Ministerio de Hacienda*
Real orden nombrando Portero quin

to en la Escuela de Artes y  Dfdóiai 
de Barcelona a Martín Cárceles Ce* 
brián, excedente.-—Página 1152.

Otra ídem Portero cuarto en la Adua
na de Barcelona a Victoriano Pere% 
y Pérez, Portero quinto en Im mis* 
ma dependencia.— Pagina 1152.

Otra. ídem Portero segundo en la De
legación de Hacienda en la provine 
cía de Valencia a Tomás Molina Fe*y
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rré, Parlero tercero en ¡a misma de
pendencia.—Página 1152.

O Ira ídem Portero cuarto en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Oviedo a Manuel Granda Menén- 
dez, Portero quinto en referida de
pendencia.—Página 1152.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir por gestión direc
ta los materiales que se indican.— 
Páginas 1152 y 1153.

Olra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa colores en polvo pa
ra ¡a elaboración de Untas calcográ
ficas.—Página 1153.

Otra declarando que el derecho o tasa 
sobre el paso de aceras que grava 
exclusivamente a los propietarios 
de inmuebles por la entrada de sus 
edificios de toda clase de vehículos, 
no está refundido en el impuesto de 
la Patente Nacional de circulación 
de automóviles. — Páginas 1153 y 
1154.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Mariano Pardo 
Valiente, Ayudante del Catastro de 
rústica.—Página 1154.

Otra ídem id. id. doña Laura del Va
lle y García Arando, Auxiliar Admi
nistrativo del Catastro de Rústica... 
Página 1154.

Otra ídem id. id. D. Gerardo Fernán- 
dez-Cnevos Oria, Auxiliar Adminis
trativo del Catastro de Rústica.— 
Página 1154.

M inisterio de la Gobernación,

Real orden aprobando la propuesta, 
que se inserta, formulada por el 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales del Cuerno de Telégrafos. 
Páginas 1154 y 1455.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
de 21 de Enero anterior, por la que 
se nombraba a D. José Estellés Sa- 
larich, Director de Sanidad del 
puerto de Burriana, para el cargo 
de Jefe Médico de la Inspección ge
neral de Sanidad exterior, y dispo
niendo que dicho funcionario con
tinúe en su anterior destino* y  que 
por la Dirección general de Sanidad 
se anuncie el oportuno concurso 
para la provisión del mencionado 
cargo de Jefe Médico de la Inspec
ción general de Sanidad exterior.— 
Página 1155.

Dirá declarando jubilado por imposi
bilidad física a D. Miguel Ferrando 
Prats, Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Valencia.—Página 1155.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Far
fante Díaz, Vigilante de primerc 
clase del Cuerpo de Vigilancia e i 
la provincia de Cádiz. —  P á g i n n
1155. ’ .

M inisterio de. Instrucción u b lica 
y Bella s  Artes*

Real orden disponiendo que las Mu 
tualidades escolares que figuran ei 
la relación que se inserta sean ms 
critas en el Registro especial dt 
este Ministerio. — Páginas 1155 ¡
1156.

Otra-disponiendo se anuncie a oposi

ción (turro restringido) la provisión 
de la plaza áe Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Burgos. — Página 1157. 

Otra ídem id. (turno Ubre), la provi-' 
sión de la plaza de Profesor nume
rario de Pedagogía, su Historia, Ru
dimentos de Derecho y Legislación 
escolar, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Cádiz. — Pági
na 1157.

Otra ídem id. (turno restringido) 
la provisión de la plaza de Profe
sora numeraria de Gramática y Li
teratura castellanas, vacante en la 
Escuela N o r m a l  de Maestras de 
Orense.—Págin 1157.

Otra ídem id. (turno Ubre) la provi
sión de la plaza de Profesora nu
meraria de Pedagogía, su Historia 
y Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar, vacante en la Escue
la Normal de Maestras de Cuenca. 
Página 1157.

Otra ídem id. (turno restringido) 
la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Física, Química, 
Historia Natural y Agricultura, va
cante en. la Escuela Ñ o r  m a l de 
Maestros de Soria.—Página 1157. 

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de Ma
temáticas vacante en la Escúela Nor
mal de Maestros de Sevilla.— Página
1157. - ~

Otra disponiendo se anuncie entre 
Maestras procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio que se encuentren en expecta
ción de destino la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Las Palmas (Canarias}. 
Páginas 4157 y 1158.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén.—Página 1158. 

Otra prorrogando hasta el 31 de Di
ciembre del año actual el contrato, 
de inquilinato del local que en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, nú
mero 60y de esta Corte, ocupa la BU 
Mióteca popular de Madrid, Ser cMa 
de BmmvisM*-—Pághm 1158,

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra las Ordenes de 
la Dirección general de Primera en
señanza de 1Q y 20 de Septiembre 
de 1929 (Gacex¿£. del 3 y 4 de Oc
tubre) .— Páginas 1158 a 1161.

Otra disponiendo se anuncie entre 
Maestros normales procedentes de 
M Escuela áe Estudios Superiores 
del Magisterio* que sk encuentren en 
expectación de destina, la provisión 
de la plaza de Profesor numerario 
de Matemáticas vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de AJnte- 
r ía —Página 1161.

Otra nombrando a D. Luis Recaséns y 
Siches Catedrático numerario de 
Derecho natural de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca.—Página 1161.

Otra disponiendo continúe en la si
tuación de excedente doña María 
Datas Gutiérrez, Profesora numera
ria de Escuelas Normales.— Páginas 
1161 r  1162.

Otra declarando excedente a D. Pío 
Ballesteros Alava, Auxiliar numera
rio de la Facultad de Derecho de
la Universidad Central. — Página 
1162.

Otra autorizando ■a D. Pedro Rincón  
Tabasco para que practique excava
ciones arqueológicas en una era de 
su propiedad, sita a unos 200 me
tros de la población de Villarta de 
San Juan (Ciudad Real).—Página 
1162.

Olra declarando ser de la propiedad 
del Es i ido dos aretes de oro con 
adorno de filigrana; dos placas 
circulares de bronce con alveolos 
rellenos de pasta y vidrio; fragmen
tos de pequeño broche de bronce 
con restos de esmalte, y una cade
nilla y una caja del mismo metal, 
descubiertos en el subsuelo de épo
ca visigoda y que aparecieron en 
una sepultura existente en la finca 
denominada “La Heredad del Co
rral”, sita en término de Daganzo 
y Alcalá de. Henares (Madrid), pro
piedad de D. Sahirio Fernández Go- 
dírL—Página 1162.

Otra admitiendo a D. Jaime Péyri y  
Rocamom, Catedrático de la Wni- : 
versidad de Barcelona, la renuncia 
del cargo de Juez Vocal del Tribu
nal de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Dermatología y Si filio- 1 
grafía de la Facultad de Medicina j 
de la Universidad de Granada.—Pá- • 
ginas 1162 y 1163. )

Otra disponiendo se adquieran por el í 
Estado los cuadros, esculturas y gra- j 
bados que se indican, obras extran
jeras que figuraron en la Exposición 
Internacional de Barcelona.—Pági
na 1163.

M inisterio de T rabajo y Previsión.

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a los obreros que sé 
mencionan.— Página 1163.

Otra rectificando concesiones hechas 
de Subsidio a las familias numero* 
sas a los señores que se mencionan, 
Páginas 1163 y 1164.

’Otra declarando vinculada a D, Jesús 
García Buena la casa barata y su te- 
rrenQi número 5, del proyecto apro
bada a “El Porvenir”, de Gadella.— 
Página 1164.

Otra. concediendo los beneficios que 
se indican a la Cooperativa de ca
sas baratas “Irunesa”, domiciliada 
en Irán.— Páginas 1164 y 1165.

Otra ídem id. id. a la Conpemlim Mi
litar, domiciliada en Barcelona (Go
bierno militar.—Página 1165.

Otra nombrando en virtud de concur
so Ingenieros de entrada áél Dwmpo 
de Ingenieras Geégmfm a D^Mmmel, 
Rodríguez Delgada* M. José Marta 
Barbero Carnicera y D. Tomás Del- \ 
gado Pérez de Alba.—Página^ 1165. ‘

O ira ascendíendo a Ingeniero segundo j 
de§¡ Cuerpo de Imgenmms Geógrafos, J 
Jefe de Negociado de segunda clase, j 
a D. Fernando de Liñán y Arambu- 
m .— Página 1165. !

Otra disponiendo que D. Juan José ■ 
Arénalo Moreno cese en su cargo de • 
Mecanógrafo del Instituto Geográfí- \ 
co y Catastral.— Página 1166.

Otra nombrando Mecanógrafa Auxiliar 
del Instituto Geo a cúfico y CaiaMrai
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a doña Higinia Torres Fernández.—• 
Página 1166. 

r0ira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Gonzalo Rías Fe- 

* rPer, Auxiliar de segunda clase de 
Planimeirí Catastral.—Página 1166. 

Otra ídem id. id. a D. Antonio Riera 
Alvarez Campana, Auxiliar de se~ 

' gunda clase de Planimetría Catas
tral.—Página 1166.

’0t$a ídem una segunda y última pró- 
; %roga de un mes a la licencia que 

por enfermedad se encuentra dís- 
! frutando D. Rafael Carbonell Mon- 

íoyo , Delineante de Catastro.— Pági
na 1166.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Jesús Cíller Rodríguez, 

•! Auxiliar de primera clase de Plani
metría Catastral.—Página 1116.

Otra disponiendo que por este Minis
terio se ordene a la mayor brevedad 
la pronta liquidación de los presu
puestos de las Organizaciones pari
tarias.—Páginas 1166 y 1167.

Otra (rectificada) disponiendo se ins
criba en el Registro creado por el 

, artículo 1.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 1903 la Sociedad denominada

^Previsión Nacional” , ár-núciliada 
en Barcelona.— Página 1167:

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden encomendando a la. Subse
cretaría de este Ministerio el despa
cho y resolución de iodos ¡os asun
tos y expedientes que, siendo de la 
competencia de las respectivas de
pendencias, requieran para su reso
lución definitiva la firma del Minis
tro; exceptuándose de tal delegación 
los que se indican.—Página 1167.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes actual .pa
ra proveer ¡as plazas que se indican, 
Página 1167.

H a c ie n d a .— Concediendo mi mes de li
cencia por enferma a doña Fara La-

borda Mateo, Auxiliar de primera 
clase en la Delegación de Hacienda 
de Lérida.— Página 1163.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general' d e  
Sanidad. —  Convocando a concurso 
para proveer la plaza de Jefe Médi
co a tas inmediatas órdenes del Ins
pector genefál de Sanidad exterior. 
Página 1168.

A n e x o  ú n i c o .— - B o l s a .— O p o s i c i o n e s ,—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l , —  A n u n 
c i o s  BE PREVIO PAGO D E : B üilC Q  N l ie -
va Hispanía (Sociedad Coopraiiva 
de Ahorro y Crédito) ; Fomento Agrí
cola Parcelario (S. A .); S. A. Minas 
de Hierra HerasSantander; Admi
nistración de Rentas públicas de la 
provincia de Madrid; Delegación de 
Hacienda de la provincia de Sevi
lla; Cristina OS. Á .); Banco de Ara
gón; Ayuntamiento Constitucional 
de Teruel; Juzgados de primera ins
tancia de: Alcázar de San Juan, dis
tritos del Centro y  Latina, de Ma
drid; La Lonja, de Palma de Mallor
ca y Puigcerdá.— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S ala ,  d e  l o  C o n t e n -
CIOSOADIví INI STEATIVQ DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Pliegos 24 y  25.

PARTE OFICIAL

/  S. M. el B e y  Don Alfonso XÍH 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERIA

¿CONVENIO Y  ESTATUTO RELATIVO A LA LI
BERTAD DE TRÁNSITO, FIRMADO EN BAR
CELONA EL 20 DE ABRIL DE 1921.

Albania, Austria, Bélgica, Brasil, 
Imperio Británico con Nueva Zelan
da e Indias, Bulgaria, Colombia, Cos
ta Paca, Cuba, Checoeslovaquia, Chi
le, China, Dinamarca, España, Esto
nia, Finlandia, Francia, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, Italia, Japón, 

' jbetonia, Liíuania, Luxemburgo, No- 
friega, Países Bajos, Panamá, Para
guay, Persia, Polonia, Portugal, Bu- 
taania, Servia, Suecia, Suiza, Uruguay, 
j? Venezuela:

Deseosos de asegurar la garantía y 
mantenimiento de la libertad de las 

Comunicaciones y del tránsito:
Considerando que en esta clase de 

JÉÍaterias es por medio de Convenios 
Generales, a los cuales puedan adhe- 
||gK  uuW tem BUte atrás. P0tencáa%

como mejor se realizan'las intencio
nes del .artículo 23 e) del Pacto de 
la Sociedad de Naciones.

Reconociendo que importa procla
mar y regular el derecho de libre 
tránsito como uno de los mejores me
dios de desarrollar la cooperación 
entre los Estados, sin perjuicio de 
sus derechos de soberanía o autori
dad sobre las vías dedicadas al trán
sito,

Habiendo aceptado la invitación de 
la Sociedad de las Naciones de parti
cipar en una conferencia reunida en 
Barcelona el 10 de Marzo, y habien
do tenido conocimiento del acta final 
de dicha conferencia,

Interesados en poner en vigor, des
de ahora, las disposiciones del Esta
tuto aplicables al tránsito por ferro
carril y por agua que ha sido adop
tado,

Queriendo ajustar tm Convenio a 
dicho efecto, las Altas Partes contra
tantes han nombrado sus respectivos 
Plenipotenciarios, los cuales, después 
de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida 
forma, han convenido lo qu© sigue:

Artículo I.

Las Altas Partes contratantes de
claran aceptar el Estatuto anejo rela
tivo a la libertad de tránsito, adopta
do por la Conferencia de Barcelona 
el 14 de Abril de 1921.

Dicho Estatuto se considerará como 
formando parte integrante del presen
te Convenio. Por consiguiente, decla
ran aceptar las obligaciones y com* 
prqpu|.qs d# iusqdícli©. Estatuto,

forme a los términos y segundas con
diciones que en el mismo figuran.

Artículo II,

El presente Convenio no afectará 
para nada a los derechos-y obligacio
nes que resulten de las disposiciones 
del Tratado de Paz. firmado en Ver- 
salles el 28 de Junio de 1919 o a las 
disposiciones de los otros Tratados 
análogos, en cuanto se refiere a las 
potencias signatarias o a los favore
cidos por dichos Tratados.

Artículo III.

El presente Convenio, cuyos textos 
francés e inglés hacen igualmente fe, 
llevará fecha de hoy y podrá ser fir- 
mado hasta el 1.® de Diciembre d© 
1921/

Artículo IY.

El. ..presente 'Convenio está sujeto % 
ratificación. Los instrumentos de ra
tificación se transmitirán-al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes, que notificará su recibo a los 
otros miembros de la Sociedad, así 
como a los Estados admitidos a la 
firma del Convenio. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en los 
archivos de la Secretaría.

Para deferir a las prescripciones 
del artículo 18 del Pacto d© la Socie
dad de las Naciones, el Secretarlo ge
neral procederá al Registro del pre
sente Convenio, desde el momento del 
depósito de la primera ratificación. ;

Articulo Y.

ím . miembros de la Sociedad de tai
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Naciones que no hubieren firmado el 
presente Convenio antes del 1.° de Di
ciembre de 1921, podrán adherirse al 
misino,

Lo mismo ocurrirá con los Estados 
no miembros de la Sociedad, a los 
cuales el Consejo de la  Sociedad hu
biere decidido com unicar oficialmen
te el presente Convenio, j
■ La adhesión se notificará al Secre- I 
tario general de la . Sociedad, quien 
dará cuenta de la misma y de la fe
cha en la cual haya sido notificada a 
las Potencias interesadas.

Artículo VI.
El presente Convenio no entrará en 

vigor sino después de haber sido rali- ■ 
ficado por cinco Potencias. La fecha 
de su entrada en vigor será el nona
gésimo día, a contar desde la recep
ción por el Secertario general de la 
Sociedad de las Naciones de la quin
ta ratificación. Con posterioridad, el 
presente Convenio surtirá  efectos, en 
lo que concierne a cada una de las 
Partes, noventa días a p a rtir  del re
cibo de la ratificación o de la noti
ficación de la adhesión.

En cuanto entre en vigor el presen
te Convenio, el Secretario general di
rig irá  sendas copias, conformes a las 
Potencias no miembros de la Sociedad 
que en v irtud de los Tratados de Paz 
se hayan comprometido a adherirse 
a él.

Artículo. VII.

Se llevará por el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones un re
gistro especial indicando qué Partes 
lian firmado o ratificado el presente 
Convenio, se han adherido al mismo 
o lo han denunciado. Dicho registro 
estará constantemente a disposición 
de los miembros de la Sociedad y se 
publicará lo más frecuentemente po
sible, según las indicaciones del Con
sejo.

Artículo VIII.
Bajo reserva de las disposiciones 

del artículo II del presente Convenio, 
éste podrá ser denunciado por cuales
quiera de las Partes a j a  expiración 
de un-plazo de cinco años, a contar 
de la fecha en que entre en vigor pa
ra dicha Parte. La denuncia se hará 
^n forma dé notificación escrita, di
rigida al Secretario general de la So
c ied ad 'de las Naciones. Una copia de 
.dicha notificación será inmediatamen
te transmitida por el Secretario gene- 
tal,.informando a las demás Partes de 
1# fecha en que la haya recibido,

%a denuncia surtirá efecto un año 
«Jespués de la fecha en la cual haya 

■Jddo recibida por el Secretario gen©- 
%I> y no surtirá efectos sino m  rela

ción con la Potencia que la haya no
tificado.

Artículo IX,

La revisión del presente Convenio 
podrá ser solicitada en cualquier par
te por un tercio de las Altas Partes 
contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el presen
te Convenio.

Hecho en Barcelona el veinte de 
Abril de mil novecientos veintiuno, en 
un solo ejemplar, que quedará depo
sitado en el Archivo de la Sociedad 
de las Naciones,

ESTATUTO RELATIVO A LA LIBER
TAD DE TRANSITO

Artículo- I.°

Se considerarán como en tránsito a 
-través de los territorios colocados ba
jo la soberanía o autoridad de cuales
quiera de los Estados contratantes 
las personas, equipajes, mercancías, 
así como los navios, buques, coches, 
vagones u oíros medios de transporte 
cuyo tránsito por los susodichos te
rritorios, efectuado con «■ o sin trans
bordo, con entrega o sin entrega en 
depósito, con fraccionamiento o sin 
fraccionamiento de cargamento, con 
cambio o sin cambio de modo de 
transporte, no constituye sino la frac
ción de un trayecto -total, comenzado 
y debiendo tener su terminación fuera 
de las fronteras del Estado, a través 
de cuyos territorios el tránsito se 
efectúe.

Los transportes de esta naturaleza 
se designarán en el presente Estatuto 
bajo el nombre de transportes en trán
sito.

Artículo 2.°

Bajo reserva de las demás estipula
ciones del presente Estatuto, las me
didas de reglamentación y ejecución 
tomadas por los Estados contratantes, 
en lo que concierne a los transportes 
efectuados a través de los territorios 
colocados bajo su soberanía o autori
dad, facilitarán el libre tránsito, por 
vía férrea y por vía de agua, en to
das las vías que se hallen en servi- 

1 cío apropiadas al tránsito internado- 
j nal. No se hará ninguna distinción 

que provenga sea de la nacionalidad 
de las personas, sea del pabellón de 
los navios o buques, sea de los puntos 
de origen, de procedencia, de entra
da, de salida o de destino, sea de cual
quier consideración relativa a la pro
piedad de las mercancías, navios, ba
ques, coches, vagones u otros medios 
de transporte.
. A fin de asegurar la aplicación de 

; las disposiciones del presente artícu

lo, los Estados contratantes autoriza
rán el tránsito a través de sus aguan 1 
territoriales, conforme a las condicio-- 
nes y reservas acostumbradas.

Artículo 3.°
Los transportes en tránsito no se 

someterán a ningún derecho o im
puesto especial por razón de su trán
sito (incluso entrada y salida). Sin 
embargo, podrán pércibirse sobre di
chos transportes en tránsito derechos 
o impuestos destinados exclusivamen
te a cubrir los gastos de vigilancia 
y de administración que imponga di
cho tránsito. El importe de todos los 
derechos o impuestos de esta natura
leza deberá corresponder, en la me
dida de lo posible, al gasto que ten
gan por objeto cubrir, y los susodi
chos derechos o impuestos se aplica
rán d e n t r o de las condiciones de 
igualdad definidas en el artículo pre
cedente, salvo que, sobre ciertas vías, 
dichos derechos o impuestos podrán 
reducirse y aun suprimirse, en razón 
de las diferencias en el costo de la 
vigilancia.

Artículo 4.°
L o s  Estados contratantes se com

prometen a aplicar a los transportes 
en tránsito, sobre las vías explotadas 
o administradas por servicios del Es
tado o concedidas, cualesquiera que 
sean los puntos de partida o destino 
de los transportes, tarifas equitativas, 
tanto por sü importe como por las 
condiciones de su aplicación, y habi
da cuenta de las condiciones del trá- 

, fico, así como de l a s  consideracio
nes de la competenci c o m e r c i a l  
entre vías de transporte Dichas ta
rifas deberán establecerse de ma
nera q u e  faciliten, la medida 
de lo p o s i b l e ,  el tráfico interna
cional. Ninguna remuneración o res
tricción deberá depender, directa o 
indirectamente, de la nacionalidad, o 
de la calidad del propietario del bu
que o de cualquier otro m e d i o  de 
transporte que hubiera sido o debiere 
haber sido empleado durante una par
te cualquiera del trayecto total.

Artículo 5.°
Ninguno de los Estados contratan

tes estará obligado, p o r  el presente 
Estatuto, a asegurar el tránsito de los 
viajeros cuya entrada en sus territo
rios estuviera prohibida o de las mer
cancías de una categoría cuya impor
tación estuviera vedada, ya por razón 
de salud pública o seguridad, ya co
mo precaución contra las enfermeda
des de los animales o de las plantas.

Cada Estado contratante tendrá  de- 
fecho a toa-ar las precauciones nece* 
sartas para asegurarse que las perso*

1 ñas, equípales, mercancías* |r
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cialmente las mercancías sometidas a 
un monopolio, los navios, buques, co
ches, vagones u otros medios de trans
porte, van realmente en tránsito, así 
como para asegurarse que los viajeros 
en tránsito están en disposición de 
terminar su viaje y para evitar que 
la seguridad de las v í as  y medios 
de comunicación resultare comprome
tida.

Nada en el presente Estatuto podrá 
afectar„ a las medidas que cualesquie
ra de los Estados contratantes está o 
pudiera estar llamado a tomar en vir
tud de Convenios internacionales ge
nerales de los cuales sea parte, o que 
pudieren ultimarse posteriormente, en 
particular aquellas concertadas bajo 
los auspicios de la Sociedad de las 
Naciones, en lo relativo al tránsito, a 
la exportación o a la importación de 
una categoría particular de mercan
cías, tales como el opiot u otras dro
gas nocivas, las armas o el producto 
de las pesquerías, o bien de Con ve» 
nios generales que tuvieren por obje
to prevenir toda infracción a los de
rechos de propiedad industrial, lite
raria o artística, o que se refiriesen a 
las marcas falsas, falsas indicaciones 
de origen u otros métodos de comer- 
ció desleal.

En el caso en que los servicios de 
tracción monopolizados estuvieren es
tablecidos sobre las vías navegables 
Utilizadas para el tránsito, la organi
zación de dichos servicios deberá ser 
de tal naturaleza que no produzca 
obstáculo al tránsito de los navios y 
buques,

Artículo 6.°
El p-rdiente Estatuto no impone a 

ninguno de los Estados contratantes 
ninguna nueva obligación, coma re
sultado de das presentes estipulacio
nes, para conceder el libre tránsito 
a los subditos, así como a sus equipa
jes, ni al pabellón de un Estado no 
contratante ni a los mercancías, co
ches, vagones u otros medios de trans
porte que tuvieren por Estado de pro
cedencia, de entrada, do salida o de 
destino, un Estado no contratante, 
salvo los casos en que se invocaran 
motivos válidos en favor del susodi
cho tránsito por cualesquiera de los 
Estados contratantes interesados. Que
da entendido, para la aplicación del 
presente artículo, que las mercancías 
que transiten sin transbordo, bajo pa
bellón da cualesquiera de los Estados 
contratantes, disfrutarán de las ven- 
tajas concedidas a dicho pabellón.

Artículo 7 /
Podrá derogarse exccpcionW ucnte, 

y por un plazo tan limitado como fuc- 
28 posible, las disposiciones de los ar- 
#euW precedentes por medidas par

ticulares o generales, que cada uno de 
los Estados contratantes se viera obli
gado a adoptar en caso de aconteci
mientos graves que interesen la segu
ridad del Estado o los intereses vita
les del país, en la inteligencia de que 
el principio de la libertad de tránsito 
deberá observarse en toda la medida 
de lo posible.

Artículo 8,
El presente Estatuto no determina 

los derechos y deberes de los belige
rantes y de los neutrales en tiempo de 
guerra. No obstante, subsistirá en 
tiempo de guerra en la medida com
patible con dichos derechos y debe
res.

Artículo 9.
El presente Estatuto no impone a 

ninguno de los Estados contratantes 
ninguna obligación que pudiere estar 
en contradicción con sus derechos y 
deberes de miembro de la Sociedad 
de Naciones.

Artículo 10.
Los Tratados, Convenios o acuer

dos concertados por los Estados con
tratantes en materia de tránsito, antes 
de la fecha de 1.° de Mayo de 1921, 
no quedarán abrogados por la entra
da en vigor del presente Estatuto.

A causa de dicha abrogación, los 
Estados contratantes se obligan, sea a 
la terminación de dichos acuerdos o 
cuando las circunstancias lo hicieren 
posible, a aportar a aquellos de di
chos acuerdos así subsistentes, que 
contravinieren a las disposiciones del 
presente Estatuto, todas las modifica
ciones destinadas # ponerlos en ar
monía eeta* ellos, que emmmím las 
condiciones geográficas, económicas o 
técnicas de los países o regiones de 
que son objeto dichos acuerdos. Los 
Estados contratantes se comprometen 
además a no ultimar en lo sucesivo 
tratados, convenios e acuerdos que 
fueren contrarios a las disposiciones 
del presente Estatuto, y que no estu
vieren justificados por razones geo
gráficas, económicas o técnicas que 
motivasen derogaciones excepciona
les.

Los Estados contratantes podrán, 
por le demás, concertar inteligencias 
regionales relativas al tránsito, en 
conformidad con los principios del 
presente Estatuto,

Artículo 11.
El Estatuto no implica en

manera alguna el abandono de .faci
lidades mayores que las resultantes de 
sus disposiciones, y que hubiere^ si
do concedidas en condiciones com
patibles con sus principios, & los 
.transportes en tránsito .en el territo

rio colocado bajo la soberanía o ati- 
toridad de uno cualesquiera de lo$ 
Estados contratantes.

No implica tampoco la prohibición: 
de concederlas análogas en lo suce
sivo.

Artículo 12.
De conformidad con el artículo 23 

e) del pacto de la Sociedad de las 
Naciones, todo Estado contratante que 
pudiere invocar válidamente contra la 
aplicación de cualesquiera de las dis- 
posiciones del presente Estatuto, en 
todo o en parte de su territorio, una 
situación económica grave, resultante 
de las devastaciones cometidas en su 
suelo durante la guerra de 1914-1918, 
se considerará como dispensado tem
poralmente -de las obligaciones ema
nantes de la aplicación de dicha dis
posición, en la inteligencia de que de
berá observarse el principio de la li
bertad de tránsito en toda la medida 
posible.

Artículo 13.
A falta de inteligencia directa en* 

tre los Estados, todas las diferencias 
que surgieren entre ellos, relativas á 
la interpretación o aplicación del pre
sente Estatuto, se llevarán ante el Tri
bunal permanente de Justicia inter
nacional, a menos que, por aplicación; 
de un Convenio especial o de una 
cláusula general de arbitraje, se pro
ceda a un arreglo de la diferencia, sest 
por arbitraje o de cualquiera otra ma
nera.

El recurso se incoará conforme está 
previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Tribunal permanente de Justicia 
internacional.

Sin embargo, a fin de solucionar, eqi 
la medida de lo posible, dichas dife
rencias amigablemente, los Estados 
contratantes se obligan, con antelación 
a toda instancia judicial y bajo reser
va de los derechos y atribuciones del 
Consejo y de la Asamblea, a someten 
dichas diferencias, a título consultivo  ̂
al órgano que se encontrare instituido 
por la Sociedad de las Naciones como 
órgano consultivo y técnico de lo# 
Miembros de la Sociedad, en lo que 
concierne a las comunicaciones y al 
tránsito. En cas© de urgencia, un in
forme provisional podrá recomendad 
todas las medidas provisionales, desti
nadas especialmente a devolver al librei 
tránsito las facilidades de que gemb# 
antes del acto o del hecho que haya 
dado lugar a la diferencia.

Articulo 14.
Habida cuenta de que eaMb el 

interior o m las fr«ieras. mismas de 
los territorios de ciertos Estados con- 

| tratantes zonas o conrnrcas de ww ex- 
¿ tensión v nobl&eión muy déW #8# re-
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lacion a la de dichos territorios, y que 
.forman partes segregadas de éstos, o 
establecimientos pertenecientes a otros 
Estados metrópolis, y que, por otra 
parte, es imposible, por ranzones admi
nistrativas, aplicaip las 'disposiciones 
del presente Estatuto a dichas zonas, ó 
comarcas,, .queda co avenido que dichas j 
disposiciones no se aplicarán en ellos. ¡ 

Lo mismo, ocurrirá cuando una colo- \ 
nía o dependencia posea mía frontera 
particularmente larga, con relación a 
•su superficie, que hace, de hecho, im
posible la vigilancia de la Aduana y 
de la Folíela.

Sin ■ embargo, las Estados interesados- 
aplicarán,, en ios casos más arriba in
dicados, un régimen, el cual, en la me
dida ele lo posible, respetará los prin- 

. eipios del presente Estatuto y  facilita
rá ,ei tránsito y las comunicaciones,

Artículo 15.

Queda entendido* que este Estatuto 
no deberá -haterpretarse como regulan
do, en cualquier- forma que fuere,, los 
derechos y obligaciones “inte-r se” de
territorios que forman .parte, o, que: es
tán colocados bajo la. -protección de un 
misino Estado --soberana* aunque dichos: 
territorios, tomados in lividsntafiBÉe* 
sean o no Miembros de la Sociedad de 
las Naciones.

Este Convenio- ha sida debidamente: 
ratificado por España con fecha W  de: 
Diciembre último.

A su vez lo han ratificada las, .Go
biernos de los países siguientes: Alba
nia, & .devOetuhre- de 102$; Austria* 15 
■de, • Noviembre -de 1923 ;■ Bélgica* M> de 
Mayo de 182^; Imperio, británica* com
prendiendo la Ma de Tcrranova* 2 de 
Agosto de $022; Nueva Zelanda* % de 
Agosto de 1022; ludia,. 2  -úe Agosto de 
1922; Bulgaria, M  de JuMa éé  $922;; 
Checoeslovaquia, 29 f e  Getósre de 
$923; Chile; 19 de Marzo da i$2$v Di
namarca, $3 de Noyteinbre de ÜÉ2; Es
tonia, 6 de Junio de 1925; i^Edaüdia  ̂
29 de Enero de 1923; Francia, 19 de 
Septiembre de $224; Greda, JE  • de 
ftebréro de $f24; Italia, 5 da Agos
to de 1922; J»pétt, 22 de Febrero de 
1924; Letaaia, 29 de Septiembre de 
$923; Noruega, 4 de Setiembre de 
1923; Países Bajos, mchíyená© las: In
dias Neerlandesas, Surinam y Curasao, 
$7 de Abril de 1924; ¿Bolonia, 8 de Gac- 
tubre de 1924; Rumania, 5 de Septiem
bre de 1923; Suecia, 19 de Enero de 
1925; Suiza, 14 de Julio de 1924.

Se han adherido al mismo: Alema
nia, 9 de Abril de 1924; Estados mala
yos federados (Estados de Perak, Se- 
langor, Negri, Sembilan y Pahang), 22 
de Agosto de 1923; Estados malayos no 
federados (Estados de Brunei, Johore, 
Kedah, Perlis, Kelántañ y Trenggnu),

22 de Agosto de $923; Palestina (Man
dato británico), 28 de Enero de 1924; 
Hungría, 18 de Mayo de 1928; Ciudad 
libre de Danzing, 3 de Abril de $925; 
Siam, 29 de Kovembre de 1922; Siria 
y Líbano, 7 de Febrero de 1829.

Con arreglo a su artículo 6.°, el pre
sente Convenio entró en vigor el 3í de 
Octubre de 1922.; es decir, el nonagési
mo día después ¿e su ratificación por 
cinco Potencias, a saber: Albania, Im
perio británico, Isla Terranova, Nueva 
Zelanda e India. En relación a los de
más países, entró en vigor también al! 
nonagésimo día a partir del recibo de la 
ratificación- o adhesión; y por lo- tanto, 
con relación a España, surtirá sus efec
tos a partir del 16 de Marzo próximo.,

ARREGLO RELATIVO AL ESTABLE
CIMIENTO DE UNA TARJETA DE. 

TRANSITO PARA EMIGRANTES
PREÁMBULO'

Con fines humanitarios y para sim
plificar tos formalidades del tránsito 
a los emigrantes que tengan que atra
vesar los respectivos territorios: 

Considerando que en estas materias 
es por medio, de Can venios generales, 
a los cuales puedan ulteriormente ad
herirse los demás Gobiernos* como 
mejor pueden responder éstos al voto 
emitido por la Conferencia de pasa
portes reunida en Ginebra, del 12 al 
18 de Mayo de 1926, de que se conce
dieren las mayores facilidades posi
bles ai paso en tránsito de los emi
grantes que se transporten de Europa 
a los países dé Ultramar :

Deseando concluir un arreglo a di
cho efecto, los respectivos Gobiernos 
han convenido lo que sigue:

Artículo 1.º
L Se crea una tarjeta dé tránsito pa

ra los emigrantes que se trasladen de 
Europa a un país áé Ultramar. Esta? 

, tarjeta puede ser establecida por cada 
. uno de los Gobiernos contratantes pu

ra los emigrantes que vengan a  em- 
. barcarse en uno de sus puertos* Cual- 

quier Gobierno, que haya hecho usa 
de la facultad de establecer estas tar- 

i lelas de tránsito las suministrará a 
las. Compañías de- navegación autori
zadas para embarcar emigrantes en 
sus puertos.

Artículo 2.°

Las tarjetas de tránsito serán sumi
nistradas a las Compañías de navega
ción a precio de coste, sin percibir 
impuesto o contribución alguna. Es
tas tarjetas deberán conformarse .en 
cuanto a sus dimensiones, papel e im
presión al modelo anejo al presente 

L arreglo. Estarán redactadas en la len

gua del país de embarque y deberán 
reproducir idénticamente la fórmuto 
inscripta al '"Mrso del modelo adjun
to al presente arreglo, en lo meno» 
siete lenguas más a elección de los 
países de embarque, según sus nece* 
sidades respectivas. Llevarán la indi' 
cación de la Compañía de navegación 
que las utilice. No podrán ser cedidas
0 prestadas a otras Compañías sino 
en casos excepcionales y con la auto
rización del Gobierno que las ha su
ministrado.

Artículo 3.°
Las tarjetas de tránsito solamente 

se suministrarán á las Compañías (h 
navegación con la obligación parí 
ellas de no expedir ninguna tárjete 
sin que se respeten las condicione^ 
siguientes:

El emigrante debe tener billetes dé 
pasaje para el viaje completo desdé e| 
punto de partida al país de inmigra* 
ción.

Debe llenar las condiciones de ad* 
misión exigidas por el país de iraní** 
gr ación*.

Debe tener medios para subvenir a 
sus necesidades durante el tránsito. 1 

La tarjeta deberá ser expedida gra
tuitamente al emigrante. Beberá estar, 
debidamente llenada por la Compsáliá 
de navegación en el punto dé partid# 
y firmada por su Agente calificadoi. i 

La tarjeta de tránsito podrá ser; 
igualmente expedida al emigrante pn* 
ra facilitar su regreso a su país o ni 
punto de partida, en el caso en q fe  
se viese obligado a renunciar a pro-L 
seguir su viaje o, si es rechazado, es*j' 
el momento dé su desembarco por el; 
país de inmágración. }

Un duplicado dé esto tarjeta se en«j
1 fregará al mismo? tiempo ai ena%itat&* | 

te, quien la conservará basto el
to de destina f e  su viajé f e  m*i

■ gKeSOi. ;
i . Artícu lo  4 .º I

Bajo reserva dé que el emigrante ndJ 
1 esté en oposición con sus Reglamcn*»} 

tos de Seguridad, de Policía y dé Hí-J 
giéne, todos los Gobiernos contratan- 

; tes se comprometen a dejar transito^
1 por sus territorios respectivos el enxi* 

gran te provisto de su pasaporte y  
una tarjeta dé tránsito expedirte poj 
el Gobierno signatario déi país dé era< 
harque en las condiciones prevista# 
en los artículos precedentes, sin exí* 
gir que esta tarjeta ni el pasaporte es« 
tén provistos de su visado consular, 
y sin que se perciba impuesto cgp«r 
cial de control y de tránsito.

Artículo 5.º
Todo Gobierno signatario que tu 

viera razones serias para excluir a uiuv 
-■ Compañía da navegación extr arderá
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del uso de la tarjeta de tránsito por 
£11 territorio deberá notificarlo a to
dos los demás Gobiernos signatarios, 
haciéndoles saber los motivos- de su 
decisión. Esta exclusión no podrá de 
jxinguna manera entorpecer el viaje 
de los emigrantes durante los sesenta 
días siguientes a la notificación.

Artículo 6.°
Todo Gobierno contratante de un 

país de embarque comunicará, en lo 
que sea posible, a lo demás Gobier
nos contratantes que lo deseen, la lis- 
Jar de las Compañías de navegación a 
las cuales provee de estas tarjetas de 
tránsito.

Artículo 7.9
La Compañía de navegación que ha- 

ya expedido una tarjeta de tránsito se- 
fá responsable de todos los gastos que 

originen a cualquiera de los Go
biernos contratantes por el hecho de 
que el emigrante, provisto de esta 
tórjeta, haya quedado en el territorio 
de este Gobierno sin autorización.

Artículo 8.°
Los Gobiernos contratantes.se pres

tarán sus buenos oficios para la mejor 
Éjecueión del presente Arreglo, espe> 
eialmente para hacer efectivas la res
ponsabilidad de las Compañías de na
vegación señaladas en el artículo pre
cedente; a este efecto, los servicios 
competentes de los diferentes Gobier
nos están autorizados a comunicarse 
directamente entre sí.

J x\rticu!o 9 *

A falta de acuerdo directo entre los g 
Gobiernos, todas las diferencias que | 
surgieren entre ellos con respecto a la ¡ 
interpretación o aplicación del pre
sente Arreglo se solucionarán por me
dio de arbitraje. En caso de arbitra
je y a no ser que las Partes decidan 
4>tra cosa, cada Parte designará un ár
bitro; el tercer miembro del Tribunal 
arbitral será escogido por los árbitros, 
p, si estos últimos no pueden enten
derse, nombrado por el Presidente dé 
la Comisión consultiva y técnica de 

. Comunicaciones y Tránsito de la So
ciedad de las Naciones.

 ̂ M  Txibunal arbitral resolverá so- 
íJbre la base del compromiso: con

certado de común acuerdo por las 
Partes. Si las Partes no han podido 
ponerse de acuerdo, el Tribunal ar
bitral establecerá el compromiso.

El Tribunal arbitral podrá decidir 
que sean oídos los representantes de 
las Compañías de navegación intere
sadas.

Los gastos del arbitraje se reparti
rán según la decisión del Tribunal ar
bitral.

Artículo 10.
El presente Arreglo no implica en 

manera alguna el abandono de mayo
res facilidades que las resultantes de 
estas estipulaciones y que hubieren 
sido otorgadas por disposiciones uni
laterales o por acuerdos especiales en
tre los Gobiernos contratantes. Tam
poco implica la prohibición de con
cederlas semejantes en lo sucesivo.

Artículo 11.
El presente Acuerdo, cuyos textos 

inglés y francés hacen los dos fe, lle
vará la fecha de este día y quedará 
abierto en Ginebra a la firma de todo 
Gobierno invitado a la Conferencia eu
ropea relativa a las tarjetas de trán
sito para emigrantes celebrada en Gi
nebra del 10 al 14 de Junio de 1929.

El Secretario general pondrá en co
nocimiento de todos los Gobiernos 
arriba mencionados todas las firmas 
que se depositen en el presente 
Acuerdo.

El presente Arreglo entrará en vi
gor noventa días después de su firma 
por tres Gobiernos y, por consiguien
te, obligará a tocio Gobierno signata
rio noventa días a partir de la fecha 
de su firma por dicho Gobierno.

Conforme al artículo 18 del Pacto 
de la Sociedad de Naciones, el Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones registrará el presente Arreglo 
el día de su entrada en vigor.

Artículo 12,
El présente Arreglo puede ser de

nunciado por cualquiera de los Go
biernos signatarios después de un 
plazo de un año, a partir de la fecha 
de su entrada en vigor respecto de 
dicho Gobierno, por medio de notifi
cación escrita dirigida al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes. Dicho Secretario general Remiti

rá copia de la susodicha notificación 
e informará a todos los demás Gobier
nos signatarios de la * fecha en que 
haya sido recibido.

La denuncia surtirá efecto seis me
ses después de la fecha en que haya 
sido recibida por el Secretario gene
ral y no producirá efecto sino en lo 
que concierna al Gobierno que la ha
ya notificado.

Artículo 13.
El presente Acuerdo se someterá a- 

un procedimiento de revisión si así 
se solicita .por un tercio a lo - menos 
de los Gobiernos contratantes, a fia 
de concederle las mayores facilidades 
a los emigrantes que atraviesen sus te
rritorios.

Hecho en Ginebra en 14 de Junio 
de 1929, en un solo ejemplar, que 
quedará depositado en los archivos 
de la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones. Por el Secretario general de 
dicha Sociedad se remitirán copias 
certificadas, conformes a todos los Go
biernos a que se refiere el primer pá
rrafo del artículo 11.

Este Acuerdo ha sido firmado por 
España y depositada su adhesión en 
Ginebra con fecha 19 de Diciembre 
de 1929.

No está sujeto a ratificación y en
tró en vigor el 12 de Septiembre de 
1929, con arreglo al apartado 3 de 
su artículo 11, que exigía ello tuvie
ra lugar noventa día& después de su 
firma por tres Gobiernos; y para to
dos los que lo firmen con posterio* 
ridad surtirá sus efectos transcurrí* 
dos noventa días a partir de la fecha 
de la firma por el Gobierno respecti
vo. Es decir, con relación a España* 
el 19 de Marzo próximo.

Asimismo ha sido firmado por los 
siguientes países:

Bélgica, 14 de Julio de 1929; Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, 14 de 
Junio dé 1929; Finlandia, 9 de Octu
bre .de 1929; Francia, 14 de Junio dé 
1929; Italia, 14 de Junio de 1929; Po
lonia, 23 de Diciembre de 1929; Bu« 
inania, 26 de Noviembre de 1929; Te* 
rritorio del Sahar, 14 de Junio d$ 
1929; y ad referendum ha sido tam
bién firmado por la villa libre def 
Banzing por intermedio de Polonia* 
Greci^ Hungría, Países Bajos y Suiza*.
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I" indicación del "J S a l i d a
i  país cíe embarque. J

r  Indicación dei pafe "j E n t r a d a
L de embarque. J

N .° .................. N .° -------------

T a r j e t a  d e  t r á n s i t o T a r j e t a  d e  t r á n s i t o

ACUERDO INTERNACIONAL

ultimado bajo las auspicios de la Sociedad de las Naciones en Ginebra, 
el 14 de Junio de 1929.

Apellidos ............................ -.................. -........*...... -...... Apellidos .— -...........i........... -............ -.................-...............
(Mayúsculas )

'Nombre ................. ............... ...... ........... -..... ........................-......
Nombre ... .............. —........Sexo................... E d ad ............. .

Nacionalidad ..................... .............. .................. -............ -....... Nacionalidad .............. ............... ..........-— .......—......
País donde ha-comenzado el viaje .......... ............................
País final de destin o__— ...................... .................... .

Billete NP  ................ . Pasaporte N P ............
Sello ch la Compañía 

ds Navegación.

Billete N P  ................ . Pasaporte N P  ........... .......
En ............... .......... . el .................. .......... 19......

Firma del Agento 
de la Compañía da Navegación.

/ Para retirar en el puerto de embarque por \ 
\el servicio de Inspección de pasaportes.^

/  Para cortar en la frontera del país de embarque por el \ 
^ servicio de Inspección de pasaportes, J

La presente tarjeta ss expide gratuitamente. La presente tarjeta se expide gratuitamente*

A V I S O A V I S O

La presente tarjeta ha sido expedida en virtud La presente tarjeta ha sido expedida en virtui

tlel acuerdo internacional concertado bajo los aus del acuerdo internacional concertado bajo los aus

picios de la Sociedad de Sas Naciones en Ginebra picios de la Sociedad de las Naciones en Ginebra,.

en 14 de jimio, de 1929, y da derecho de tránsito en 14 de Junio de 1929, y da derecho de tránsito

hasta ei punto de embarque. hasta el puerto de embarque.

(Reprodúzcase en ia misma fórmula por lo menos en (Reprodúzcase en ia misma fórmula por lo menos en,
•tros siete idiomas distintos al del país de embarque.) otros siete idiomas distintos al del país de embarque.)

Hay ana línea diagonal qtte dice: ladkachSai de fe» CompaSía fe 
Navegación.

i  ’

Hay una lfsm áfegenal qss.ffkK EadteaSó** de la ComoaSia di 
Navcgoeidn.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación del benefi
cio otorgado p o r el artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 5 del corriente 
fríes, al conceder el reingreso en la 
escala activa a los Jefes y Oficiales 
del Arma de Artillería, separados del 
servicio por acuerdo gubernativo, exi
ge com o complemento necesario la de
terminación del estado legal que de
ba concederse a la situación en que 
permanecieron dichos Jefes y Oficia
les desde su baja en la escala activa 
hasta su reingreso en la misma, esta
d o  legal que no puede ser otro, si es 
que han de llenarse los fines perse
guidos con dicho Real decreto, que 

de considerar para todos los efec
tos com o servido en activo y en la si
tuación en que cada uno se encontra
ba al ser baja en la escala, el tiempo 
ijtie permanecieron separados del ser
vicio,

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
'de someter a la sanción de Y. M. el 
|$guiente proyecto de Real decretó. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO

Nú-m. 368.

• A  propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los Jefes y Ofi

ciales de Artillería reintegrados a la 
)scala activa de su Arma, con arre- 
lio a lo dispuesto por el artículo 5.°
¿a Mi Decreto-ley de 5 de Febrero co
rriente, les será de abono para todos 
)os efectos, como servido en activo y 
>n la situación en que pada uno se 
gfrcontraba al ser baja en la escala, el 
;tiempo que han permanecido separa
dos del servicio, ateniéndose para di
cho abono a lo preceptuado con ca
rácter general para las distintas si
tuaciones militares.

Los Jefes y Oficiales de Artillería 
que durante dicho plazo y por haber 
cum plido la edad reglamentaria les 
hubiera correspondido el pase a la 
reserva tendrán igualmente derecho j 
al propio abono, pero sólo por el tiem- \ 
po transcurrido desde que fueron baja-j 
sh la. escala activa hasta que cumplie
ron la edad paira H pase a la indicada 
titilación de reserva

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro Gol Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ,

REALES DECRETOS 
■Núm. 369.

Vengo' en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. Pablo Rodrigues 
García, actual Jefe de Sección del Mi
nisterio del Ejército.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm. 376.
Vengo en nombrar General de la pri

mera brigada de Caballería al General 
de brigada D. Angel García Benítez, 
actual segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Cartagena.

Dado en Palacio a doce 'de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm. 371.
Vengo en nombrar Jefe de Sección 

del Ministerio del Ejército al General 
de brigada D. Francisco Fermoso Blan
co, que actualmente manda la primera 
brigada de Caballería.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 372.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegádo del Gobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria del Mo- 
nopio de Petróleos, Me ha presentado 
D. Andrés Amado y Reygondaud.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 373.
. Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero, en representación 
del Estado, de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, Me 
ha presentado D. José Cruz Conde.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 374.
A prepuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Delegado del Go

bierno cerca de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, a 
D. Federico Carlos Bas y  Vassallo, 
Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 375. - ‘
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en 'nombrar Consejero, en re

presentación del Estado, de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos a D. Federico Carlos Bas y Vas- 
sallo, Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 376.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, con des* 
tino a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, a D, Estanislao 
Suárez Inclán, que era Interventor de 
la Tesorería-Contaduría Central de Ha
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g ü í a l e s  y  A r g u e l l e s  .
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Núm. 377.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de primera 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero Central de Hacienda, a don 
Ricardo de la Rosa y Ruiz de la He- 
Iranz, que era Tesorero Contador Cen
tral de Hacienda,

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g ü e l le s

Núm. 378.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de ¿Administración de primera 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda en la provin
cia de La Coruña, a D. Marcelino Váz
quez Martínez, que era Interventor de 
Hacienda en dicha provincia, con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
rde mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

M a n u e l  de  A r g ü e ll e s  y  A r g ü e ll e s

Núm. 379.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de primera 
c i a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda en la provin
cia de Alicante, a D. Carmelo Sales 
Navarro, que era Interventor de Ha
cienda en la expresada provincia, con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio & once de Febrero 
de hall novecientos treinta.

ALFONSO
Él SBxd&tiro de Hacienda,

í t o m s L  m A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s  
*

2 mm*m<
: propu esta  del M in tstm  de Ha»*

; $ m g o  en nombrar, por traslación, 
Ifefe de Administración de primera 
pl gs® del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
m .  Ja Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda* a B. Mariano del Valle Gar
cía, quien estaba afecto, coa igual ca

tegoría y clase a la suprimida Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g ü e l le s

Núm. 381.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de primera 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
con destino a la Intervención general 
de la Administración del Estado, a 
D. Rafael Riaño López, que lo era del 
suprimido Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l le s  y -Ar g u e l l e s

Núm. 382.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, a D. Antonio Rodríguez Pe
drol, quien estaba afecto con igual ca
tegoría y clase a la suprimida Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g ü e ll e s  y  A r g ü e l l e s

Num. 383.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
con destino a la Intervención general 
de la Administración del Estado, a 
D. Angel González de la Peña Vernac- 
ci, que lo era del suprimido Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g ü e l l e s  y  A r g u e l le s

Núm. 384.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda en la provincia 
de Barcelona, a D. Félix de Hita y 
Abeilhe, que era Tesorero Contador 
de Hacienda de dicha provincia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g ü e l l e s  y  A r g u e lle s

Núm. 385.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, »
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda de la provincia 
de Cádiz, a D. Alfonso Fernández Cas 
tillo, que era Interventor de Hacienda 
de dicha provincia, con igual categtr 
ría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g ü e l l e s  y  A r g u e ll e s

Núm. 386.

A propuesta del Ministro de Ha* 
cien da,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
c l a s e  del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda de la provin
cia de Vailadolid, a D. Juan Blanco 
de la Puerta, que era Tesorero Conta
dor de Hacienda de la misma provin
cia, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Bl Ministro <Jft Hacienda,

M a n u e l  dé A r g ü e ll e s  y  A r g ü e l le s

Núm. 387.
A propuesta del Ministro de Ha* 

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de segunda cía* 
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Alava,
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a D. Jorge Ozores y Prado, que era In
terventor de Hacienda de la misma 
provincia, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
áe mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm* 388.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda en la provincia de Mur
cia, a D. Cándido Luis Caballero y 
González, que era Tesorero-Contador 
de Hacienda de dicha provincia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 389.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública-, Tesorero 
de Hacienda en la provincia de Bada
joz, a D. Hilario Pérez y Alonso Cue- 
villas, que era Interventor de Hacien
da en la misma provincia.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm» 390.,
Á propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en noróbrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de .Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Palen
cia, a D. José Villanueva Corrales, que 
era Interventor de Hacienda de la ex
presada provincia, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
¿Ve jr.il novecientos- treinta.

... . ' ALFONSO
Eí de .

t '  ->H«L dí¿ A ra-í& m /lbs y

Núm. 391.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Tarra
gona, a D, José Merelo Gómez Talave
ra, que era Interventor de Hacienda de 
la misma provincia, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 392.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero 
de Hacienda ?<de provincia de Tole
do, a D. Juan Herrera Jiménez, que 
era Tesorero-Contador de Hacienda de 
la misma provincia, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Hi Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s .

Niim. 393.

A propuesta del Ministro de . Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero ■ 
de Hacienda de la provincia de Balea
res, a D. Tomás Gómez Hernáiz, que 
era Tesorero-Contador de Hacienda de 
la misma provincia, con igual catego
ría y clase.

Dado ei# Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

N ú m .  3 9 4 .

A propuesta del Ministro 'de Ha
cienda,

Vengo m nombras:, por ' traslación» 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesorero, 
de Hacienda de la provincia da Madrid*

a D. Manuel Ulloa Fernández, que era' 
Tesorero-Contay: r de Hacienda de la 
misma provincia, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a once ¿e Febrero 
de mil novecientos treinta. r

ALFONSO.,
El M inistro de H acienda, r

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s  ;•

Núm, 395.

A propuesta - del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe, de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado,' Interventor de Hacien
da de la provincia de Alava, a D. José 
Ordoño y López Vallejo, que era Te
sorero-Contador de Hacienda de la mis
ma provincia, con igual categoría y 
clase.

- Dado en Palacio a once ele Febrero 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO ‘
El Ministro de Hacienda, ■ • '

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s -

Núm. 396. .

A propuesta del Ministro de .Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, con des
tino a la Intervención*'general de la 
Administración d¿l Estado, a D. Joa
quín Echagüe Sentmenal, que lo era 
del suprimido-Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a" once de Febrera 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO ...
El Ministro da Hacientia,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  .y  A r g u e l l e s

N úm .-39.7,’ ó x

En cumplimiento de Mi Decreto d# 
4 del actual,

Vengo en nombrar Jefe "Supfcrioiydjr 
Administración del Cuerpo Pericial dé 
Contabilidad del Estado en la ínte% 
vención general de la Ádministracira 
del Estado a D. Pedro Gárate y 
que desempeñaba igual cargo en la Su
primida Dirección general de Tesófl~ 
ria y Contabilidad.

Dado en Palacio a once d® Febéfcto 
de mil. novecientos. treinhv-

ALBDÍÍSO,: 
R l Mini&U'o cía Übs&krcfcsk,

• M & m m , m  kws&BXAJB» y  A c u e l l e s '  '
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Núm. 398.
En cumplimiento de Mi Decreto da 

4 del actual,
Vengo en nombrar, en ascenso de es* 

do conformidad con el artícu- 
V * 1 d 1 Decreto de 22 de Mayo de

r  ̂;• A el minis tracióri de prime
ra clase del Cuerpo Pericial de Gonía- 
1 d * Estado, con efectividad de
•> ^ .último, en la Intervención

íS 1’ d" a - Administración del Esta* 
d D . Antonio Fernández Valmayor 

LAicp.do, que era J'efe de Adminis
tración de segunda clase del mismo 
Cuerpo en el suprimido Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Dado en Palacio • a once de Febrero 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Manuel de Arguelles y Arguelles

Núm. 399.

En eiiniplmilenio de Mi Decreto de 
4 del actual.

Vengo en nombrar Interventor cen
tral ele Hacienda a D. Julio Zarralu
qui Martínez, Jefe de Administración 
de sc¿rndít cíase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, que des
empeña el cargo de Jefe de ConíahK 
lidad en la Tesorería-Contaduría Cen
tral de Hacienda,

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta, '

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,-

Manuel pe árgüellss y Arguelles

Núm. 400.

.En-cumplimiento -de Mi decreto de 
1 del actual,

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de primera y tercera cla
se, respectivamente,-del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, en; 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, _• a D, Rogelio 
Casanova y Moscárdó y D, Celedonio 
Carrasco Rodríguez, que desempeña
ban los mismos cargos en el suprimi
do Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a once de F ebre
ro de mil novecientos treinta*.

ALFONSO —
$ 3t Ministro <J« Hacienda,

Ü ^m jEL m  Á r g ü b lu & s - y  Á m ftF M u m

Núm. 401.
En cumplimiento de Mi decreto de 

i  del actual,
Vengo en noínbrár Jele de Adxúfr 

tfetración é$ segunda étee del C*ig§«

po Pericial de Contabilidad del Esta
do, en la Intervención de la Ordena
ción de pa-ges de los Ministerios de 
Justicia y Cubo y Gobernación, a don 
Sebastián Font y Serra, que desempe
ña el cargo de Jefe de Contabilidad 
en la citada Ordenación.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel ue A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Nüm. 404.
En cumplimiento de Mi decreto de 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda' clase del Cuer
po Pericial de ’ Contabilidad del Esta-, 
do, en la Intervención1 de Hacienda 
de Huebra, a D . Antonio Domínguez 
Fernández que desempeñaba el mi®* 
mo eargp en la Tesorena-Gopiadtirl^ 
de te. misma prminem»

Dad©*©® Palacio a m m  -de, 
ro de mil n&reefool&s treinta*

ALFONSO

. M atoel de Argüelles y 'A rguelles

Núm. 405.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con él artículo 
4,° de Mi Decreto de 22 de Mayo der 
1919, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo pericial d# 
Contabilidad del Estado, con efectivi
dad de 16 de Enero último, a D. José 
María Colás Sacristán, que es Jefe d$ 
Administración de tercera clase del 
mismo Cuerpo en la Sección de Catas
tro de la Dirección general de Propié-{ 
dades y Contribución territorial, éft 
cuyo destino continuará.

Dado en Palacio a once de Febró 
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 402.
En cumplimiento de Mi decreto de 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Esta
do, en la Intervención de la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Ha
cienda, a D. Arturo Pita Do Regó, 
que desempeña el cargo de Jefe de 
Contabilidad en la citada Ordenación.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 403.
En cumplimiento de Mi decreto d© 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po Pericial, de Contabilidad del Esta
do, Interventor de Hacienda en la pro
vincia de Málaga, a D. Antonio Mir 
Roselló, que desempeñaba el cargo de 
Jefe de Contabilidad en la citada pro
vincia,

P . :do .en‘•■Palacio ;a once de Febre
ro de-m il: novecientos treinta.

• ALFONSO
E]- Ministro de Hacienda,

Manuel re ' Arguelles- y Argüelles

Núm. 406. ' ,
En cumplimiento de Mi Decreto del 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefes de Admi

nistración de segunda y tercera cla
se, respectivamente, del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, éit 
la-Intervención-general de Ik Aqxn|- 
nistración del Estado, a D. Eúgenio 
Gómez Pereira y D, José María Fá
bregas del Pilar, que desempeñaMji 
los mismos cargos en la suprimida’í)í« 
recetón general de Tesorería y Conta
bilidad.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil no védenlos treinta.

ALFONSO
El Ministro d* Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s  ■

Núm. 407.
En cumplimiento de Mí Decreto de 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefes de Adini- 

nistración de segunda y tercera óM- 
$e, respectivamente, del Cuerpo Pe-; 
ricial de- Contabilidad del Estado, en : 
la -Intervención de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasiyfeú 
a D, Pedro Pérez Caballero Alfaro'^jj 
D. Luis Robles Barbacil, que dejgytf* ■ 
peñaban los misinos cargos en 1|L§$* ¡ 
soreria Contaduría de la .(diada Ú)t$k* j
ClÓlL ■ ' • j

■Dado en Palacio a once de 
ro de mil aotecimtas treinta. . .¿/y*'

m msétém é»
M anuel m A ro ü e llk s  y  ’

Núm. 408.
Vengo en nombrar. en cumplimien

to de MI Decreto de 4 del tactual, Jefyf-
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de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado en la Dirección general del 
Tesoro público, a D. Adolfo Sixto Hon- 
íún, que desempeñaba igual cargo en 
la suprimida Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M an ípcl  de A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núna. 409.

En cumplimiento de Mi Decreto de 
4 del actual,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado 
en la intervención de la Ordena
ción de Pagos de los . Ministe
rios de Instrucción pública, Fo
mento y Economía Nacional, a don 
Félix Romero Saráchaga, que des
empeñaba el cargo de Jefe de Conta
bilidad en la citada Ordenación.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 410.
En cumplimiento de Mi Decreto de 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado 
en la Intervención de Hacienda de 
Madrid, a D. Bernardo Revuelta San
grador, que desempeñaba el mismo 
cargo en la Tesorería Contaduría de 
dicha provincia.

Dado en Palacio a once de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  t?e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 411.
En cumplimiento de Mi decreto de 

4 d d  actual,
Vengo sn nombrar Jefe de Admi

nistración de tercera oíase del Cuer
po pericial de Contabilidad del Esta
do, en Ja intervención de Hacienda 
de Barcelona, a D. Juan Tejón Baque
ra, que desempeñaba el mismo cargo 
*n la Tesorería Contaduría de dicha 
provincia.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
IR  -V’  tiv» G í i c .V r i r í a ,,

M-vG-um. V ' h  A i u i F V  A r g ú k l l k s

Núm. 412,
En cumplimiento de Mi decreto de 

4 del actual,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de tercera clase del Cuer
po pericial de Contabilidad del Esta
do, Interventor d e  Hacienda en San
ta Cruz de Tenerife, a D. José Mo- 
lowny Real, que desempeñaba el car
go de Jefe de Contabilidad en la ci
tada provincia.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El. Ministro cíe Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 413.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícu
lo 4.° de Mi decreto de 22 de Mayo • 
de 1919, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, con efectivi
dad de 16 de Enero último y destino 
de Interventor de Hacienda én la pro
vincia de Toledo, a D. José Hernán
dez y Fernández, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Cuerpo en dicha provincia.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Si Ministro de Hacienda,

M a n -u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 414.
En cumplimiento- de "Mi decreto de 

4 del actual,
Vengo en .nombrar Jefe de Conta

bilidad en la Intervención de la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre a D. Antonio Victory 
Rojas, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo pericial de Con
tabilidad, que desempeñaba el cargo 
de Tesorero Contador en la citada Di
rección.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e ll e s  y  A r g u e l le s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 415E

Vengo en admitir Ja dimisión que 
del cargo de Director general de Se
guridad Me ha presentado D. Pedro 
Bazan y Esteban.

Dado en Palacio a doce de Febrero: 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  R a l a g u e b .

Núm. 416.

Vengo en nombrar Director gene* 
ral de Seguridad,, con la categoría de; 
Jefe Superior de Administración civil, 
a D. Emilio Mola Vidal, General de 
brigada.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
F7 M ■ ía Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

M INISTERIO DE ECONIOM IA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 20 de 
Febrero de 1926, en relación con el de 
29 de Noviembre de 1928, establecien
do el Consorcio de Fabricantes de Pan, 
de Madrid, y el de 22 de Julio de 1928, 
que creó el de Expendores de Carnes 
Frescas y Enfriadas, también de esta 
Corte, hacen depender a estos organis
mos de 3a Dirección general de Abas
tos, hoy de Comercio y Abastos.

En el tiempo transcurrido desde la 
creación de dichos Consorcios se ha 
podido observar que la intervención 
directa, lejos de prestar autoridad y 
dar mayor impulso a aquéllos, retra
sa su acción, toda vez que, no cono* 
ciándose al detalle en él referido Cen
tro directivo muchas incidencias y mo
dalidades del comercio al por menor, 
se hace necesario con frecuencia so
licitar informes de la Junta Provincial; 
de Abastos de Madrid, la cual, por sus 
peculiares funciones de carácter pro
vincial y local, necesariamente ha de 
estar más íntimamente ligada en sas 
relaciones con la actuación de tales 
Consorcios.

Además, según 3a vigente legislación, 
es atribución privativa de las Juntas 
Provinciales de Abastos todo lo rela
cionado con la regulación de precios y 
necesidades de abasto dentro de la pro
vincia de su respectiva jurisclición» y 
el hacer depender a ambos Consor
cios de la expresada Dirección gene
ral directamente, sin intervención de 
la Junta Provincial, es establecer una 
dualidad de funciones. Con notoria 
merma de las atribuidas a la Junta 
Provincial de Abastos MadfM.

EL criterio 'expuesto anier formen le.
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*esiá reconocido, en principio, por la 
Dirección general de Comercio y Abas
tos, ya que los Consorcios de Fabri
cantes de Pan, autorizados en otras 
provincias, dependen directamente de 
las Juntas provinciales donde aqué
llos radican, sin más intervención del 
Ministerio de Economía Nacional que 
la alta inspección y el estudio y re
solución de los recursos que se inter
pongan contra los acuerdos de las in
dicadas Juntas.

Para la mejor actuación en este 
asunto de la Junta Provincial de Ma
drid parece conveniente conceder a 
jestc organismo la máxima autoridad 
;en sus facultades, pues con ello no 
sólo se facilitaría su intervención, sino 
que también pudiera hacerse más efi
caz su responsabilidad, garantida siem
pre por la alta inspección que sobre 
los organismos provinciales de abas
tos ejerce el Ministerio de Economía 
Nacional.

Fundado en Jales consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
;el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
¡V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 11 de Febrero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u lio  W a is  Sa n  Ma r t ín *

REAL DECRETO 
'Núm.' 417.

A propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consorcio de Fa

bricantes de Pan de Madrid, creado 
por Real decreto de 20 de Febrero de 
1928 y modificado por el de 29 de No
viembre de 1928, y  el de Expendedo
res de Carnes Frescas y  Enfriadas de 
Madrid, establecido por Real decreto 
de 22 de Julio de 1928, dependerán 
desde la fecha de la publicación del 
presente Real decreto en la Gaceta  
t e  Ma d r id , de la Junta provincial de 
Abastos de Madrid, pasando, por con
siguiente, a la misma cuantas atribu
ciones se confieren en los expresados 

^Reales decretos a la Dirección gene
ral de Comercio y  Abastos.

Artículo 2.° lidi Junta provincial 
Se Abastos de Madrid queda autori
zada para suspender la aplicación de 
cualquiera de las atribuciones que por 
dichos Reales decretos se confiere a 
fes mencionados Consorcios, dando 
feueuta inmediata al Ministerio de 
Economía Nacional; así como, para 
proponer a éste la suspensión en su 
funcionamiento o disolución de aqife-

lias Entidades, si lo creyera oportu
no, en el caso de no cumplirse los 
fines para que fueron creados.

Artículo 3.° La Junta .provincial..
de Abastos de ■ Madrid propondrá al 
Ministerio de Economía Nacional el 
nombramiento de Bekgaáo, que ha
brá de actuar en cada uno de dichos 
organismos, con las mismas faculta
des y atribuciones que se le confie
ren en'las Soberanas disposiciones re
feridas y .que-dependerán directamen
te ̂ de aquel organismo provincial, el 
que pondrá en ejecución las medidas 
que estime convenientes para la ma
yor eficacia de los Reales decretos se
ñalados.

Artículo 4.° Contra las resolucio
nes que se adopten por la Junta pro- i 
vincial de Abastos de Madrid para la 
aplicación del presente Real decreto 
se podrá entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Economía Na* 
cicna!, en el plazo de tres días.

Artículo 5.° El Gobierno d a r á  
cuenta a las Cortes del presente Real 
decreto.

Dado en Palacio a doce de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO;
El Ministro de Economía Nacional,

J u lio  W a is  S a n  Ma r t ín .
♦

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 59.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que se en
cargue V. I, del despacho y firma dé 
todos aquellos asuntos del Comité Na
cional de Cultura Física relacionados 
con el Servicio Nacional de Educa
ción Física y^Premilitar cuya espe
cial importancia no haga imprescin
dible mi conocimiento y resolución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1931).

BERENGÜER
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 95.
limo. Sr.: Accediendo a ló solicita

do por doña Marta Teresa Enciso y

Madolell, Auxiliar de prim era clase 
del Cuerpo Administrativo de e s t e  
Ministerio, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de los funcionarios de la 
Administración civil del Estado de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararla excedente voluntario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥. I. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1S30.

■ ‘ ESTRADA
Señor Subsecretario.

Núm. 9'6.
limo. Sr.: De conformidad con 1c 

prevenido en el artículo 5.°, aparta
do B), letra C) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, en rela
ción con la Real orden de 25 de Ma
yo de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Ministerio, plaza dotada con e; 
haber anual de 2.500 pesetas y vacan* 
te por excedencia voluntaria de doñt 
María Teresa Enciso, que la desenr 
peñaba, a doña María Luisa González 
del Alba y Rubio, que ocupa el mi
ro 1 del Cuerpo de Aspirantes a pía* 
zas de la misma categoría, en virtud 
de oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho saños. Madrid, 
7 de Febrero de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 22.
Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.f 

ha tenido a bien conferir una comí» 
sión del servicio de un mes de durfc* 
ción, para Londres, al Capitán de In* 
fantería, Jefe de escuadrilla e Ingenie* 
ro Aero técnico, D. Carmelo de las Mo« 
renas y Alcalá, y al Sargento del CueiS 
po de Mecánicos de Aviación José Ru< 
bio Gallego, con el fin de reconocer y  
recibir el material de repuesto de mo* 
tores Rolls A. VIII y A. IX, adquirido 
por el servicio de Aviación; tendrán 
derecho, mientras dure esta comisión, 
el expresado Capitán a las dietas, y



1152 13 Febrero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 44
fel Sargento a los pluses reglamenta
rios y a los viáticos correspondientes 
a los viajes que realicen fuera del te
rritorio nacional, y los que efectúen 
por éste, en los de ida y regreso, se
rán p o r  cuenta del Estado, siendo 
rargo todos estos gastos al capítulo 
r.°, artículo 2.° de la Sección 3.a dei 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1S30.

BERENGUER
Señor Director general de Prepara

ción de campaffñ. Señores Capitán 
general de la primera Región e In
terventor general del Ejército.

Núm. 23.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada en la Zona 
francesa por la Escuadra Aérea de Ma
rruecos con motivo de la visita a di
cha Zona del Alto Comisario, comisión 
que estaba integrada por el personal 
cuyos empleos, nombres y tiempo in
vertido figura en la siguiente relación, 
teniendo derecho a las dietas que se
ñala el artículo 5.° del vigente Regla
mento y siendo cargo estos gastos a la 
partida de 375.000 pesetas que bajo 
el epígrafe de “ Otros devengos inde
pendientes de sueldos y haberes” figu
ra en el capítulo 1.°, artículo 1.° de la 
Sección 13 del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Beñor Jefe Superior de las Fuerzas, 

militares de Marruecos. Señores Di
rector general de Preparación de 
campaña e Interventor general del 
Ejército.

Relación que se cita.
Aviador, Teniente D. Luis Calderón 

Gazíelu.
Observador, Teniente D. Vicente Gil 

Lázaro.
Suboficial Piloto, D. Miguel Antonio 

Berruezo.
Observador, Teniente D. Mariano 

Ureña'Jiménez,
Salieron el día 21 de Noviembre úl

timo de Tetuán para Rabal y regresa
ron el 24 del mismo mes.

Aviador, Alférez'D, Reginaido Trae- 
iowe Foch.

Salió el día 23 de Noviembre iilti- 
tpio de Tetuán para Rabat y regresó 
?.) 24 del mismo mes.

Cabo Piloto Francisco Ballesteros 
Alonso,

Salió el día 24 de Noviembre últi
mo de Tetuán para Rabat y regresó 
el 25 del mismo mes.

Suboficial Piloto, D. L u i s  Molina 
CastilgLioni.

Observador, A l f é r e z  D. José de 
Ugarie Ruiz.

Sargento Piloto', D. Silvio Lurueña 
Torres.

Soldado. Mecánico, D. Felipe Gar
cía Pérez,

Salieron el día 27 de Noviembre úl
timo de Tetuán para Fez y regresaron 
el 28 del mismo mes.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 98.
limo. Sr,: En cumplimiento de lo 

dispuesfo en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 45, de fecha 23 de Enero último, 
Gaceta del 30,

S. M. el Rey (q. B, g.) se ha servido 
nombrar Portero quinto, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas y destino a la 
Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona, a Martín Cárceles Cebrián, ex
cedente, procedente de este Ministe
rio, que ha solicitado su reingreso en 
el servicio activo. *

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1930.

ARtíüELLES
Señor Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Núm. 99.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto desde el día 
1,° de Enero último, por ascenso de Ma
nuel López, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
conferirla, con el sueldo de 2.509 po
seías anuales, por el turno tercero de 
ascenso, que determina el artículo S.° 
del Estatuto, con la efectividad de la 
fecha de la vacante y destino a la Adua
na de 4 Barcelona, a Victoriano Pérez 
y Pérez, que es Portero quintó en la 
misma Dependencia.
, De Real orden lo digo a V. L para 

los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1930.

ARGUELLES 
Señor Director general de Aduanas*

Núm* 100.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero segundo desde el dia l.® ele

Enero último, por ascenso de Ramón 
Igualada, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales, „por el turno primero 
de ascenso, que determina el articu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino a 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de .Valencia, a Tomás Molina 
Ferré, que es Portero tercero en la 
misma Dependencia.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1930.

ARGUELLES
Señor Jefe de personal de este Minis

terio.

Núm. 101.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero cuarto desde el día 10 de Di
ciembre del año próximo pasado, por 
ascenso de Nicanor Contreras, que la 
desempeñaba,

S.-M. el.Rey (q. D. g,) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por el turno tercero de 
ascenso, que determina el artículo 3.° 
del Estatuto, con la efectividad de 3a 
fecha de la vacante y destino a la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Oviedo, a Manuel Granda 'Menéndez, 
que es Portero quinto en 3a misma De
pendencia.

De Real orden.lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. 3. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1930.

ARGUELLES ■' 
Señor Jefe’ de personal de este Minis

terio.

Núm, 102. ’
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en lá Dirección general dé la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de la misma para 
atender a los gastos de adquisición 
de materiales y elaboración del Bo~ 
letín Oficial de Hacienda durante el 
primer cuatrimestre del año actual: 

Resultando que pasado dicho expe
diente a inform e'de'las Secciones co
rrespondientes, manifiestan encontrar 
bien formulado y sin-'errores el pre
supuesto que lo motiva:

Considerando la urgencia de la la
bor del Boletín Oficial de Haciendo* 
por ser preciso sea confeccionado con 
toda regularidad para su entrega a los 
interesados, y siendo conveniente ad
quirir aquellos materiales que no sean 
suministrados a la Fábrica Nacional
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por concurso o subasta, por gestión 
directa, ya que de hacerlo por otro 
medio no habría tiempo hábil para 
realizar el servicio que se ha enco
mendado a la misma,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Mone
da y Timbre, se ha servido dar su 
conformidad al presupuesto de refe
rencia y autorizar a la misma para 
que los materiales cuyo coste se calcu
la en 28.623,83 pesetas, se adquieran 
por gestión directa, de acuerdo con 
Cl Real decreto de 27 de Marzo de 
J925, en relación con el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el gasto a la sec
ción 11, capítulo 11, artículo 4.° del 
yigente presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero de 
1530.

ARGüELLES
JSeñor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 103.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición de 
colores en polvo para la elaboración 
de tintas calcográficas, con destino al 
taller de Calcografía de esa Fábrica: 

Resultando que, a propuesta del sé- 
jjíor Ingeniero del departamento del 
íimbre, se elevó por la Sección facul
tativa de la Dirección general de la 
Eábrica de Moneda y Timbre una mo
ción, exponiendo la necesidad de ad
quirir los referidos colores en polvo, 
acompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 19.160,40 pe
setas :

Resultando que, consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría Ju
rídica y la Intervención de dicho Gen
tío directivo, estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así Go
bio justificada la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que, por no exceder de 
50.690 pesetas el servicio en 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta y de concurso y puede efec
tuarse por administración, confórme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad áe 1,° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
.27 de Marzo de 1925

S. M. -el R e y  (q. D. g.),- conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general,, se'ha servido .auterisar a 
la tnisma para adquirir, por gestión di

recta, colores en polvo para la elabo
ración de tintas calcográficas, con des
tino al taller de Calcografía de esa Fá
brica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 19.160,40 pe
setas, que deberá ser satisfecha con 
cargo al capítulo 8.°, artículo 2.° de la 
Sección 11.a, del Presupuesto vigente, 
“Gastos de fabricación de efectos tim
brados.—Adquisición de primeras ma
terias”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1930.

ARGÜELLES
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

Núm. 104.
limo. Sr,: Vista la instancia dedu

cida por D. Julio Suárez Llanos, co
mo Alcalde Presidente del excelentí
simo Ayuntamiento de Alicante, soli
citando se dicte una disposición de 
carácter general, en la que se detei> 
mine si los derechos o tasas que co
bran los Ayuntamientos a los propie
tarios de edificios particulares por la 
entrada de carruajes en los mismos, 
están o no refundidos en la Patente 
nacional de circulación de automóvi
les ;\

Resultando que el interesado funda
menta su petición manifestando que 
el Ayuntamiento que preside viene 
consignando en sus presupuestos y co
brando de los contribuyentes los de
rechos o tasas por entrada de carrua
jes en los edificios, que autoriza él 
apartado j) del artículo 374 del Es
tatuto municipal, cuya tasa, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la correspondiente Ordenanza, se per
cibe de los propietarios de lbs edifi
cios y en ningún caso de los inqui
linos, razones por las qué el Ayunta
miento de referencia consideró qiie 
dicha tasa no estaba comprendida en
tre los arbitrios, tasas © impuestos 
municipales que gravaban la tenencia, 
circulación o Uso de los automóviles, 
y que se han ̂ efundido en la Paten
te de raferenfeia? que esto qo obstan
te, el Tribunal Mconómicoadx&ini&tra- 
Mv@ provincial, al Miar im recurso 
relaciénade o©n este asunto, ha decla
rado que conceptuaba aquellos dere
chos ro&mdídos en la Patenté umáo- 
nal, lo fme esrea sd Ayuntamiento recla
mante úa problema delicado, pues de 
prevalecer esíe ©riterio, no sólo ten
dría que dejar de percibir la citada 
tasa, sino que deberá devolver las can
tidades perecidas desde que se creó

i

el impuesto, no siendo esto justo, to
da vez que otros Ayuntamientos,  ̂en
tre ellos el de la Corte, tienen estable
cidos arbitrios análogos y; los hacen 
efectivos:

Visto el Real decreto-ley de 20 de 
Abril de 1927 y el Reglamento para 
su ejecución de 28 de Junio del mis
mo año y el Estatuto municipal: 

Considerando que si bien con arre
glo a lo dispuesto en el citado Real 
decreto-ley de creación de la Paten
te nacional de circulación de automó
viles y el artículo 1.° del Reglamento 
dictado para su administración y co
branza se refunden en dicha Patem 
te todas las tasas, arbitrios e impues
tos que tuvieron establecidos los 
Ayuntamientos y Diputaciones sobra 
circulación, uso y tenencia de lo* 
automóviles, sin que pueda gravarse 
én lo sucesivo con ninguno nuevo, 
precisa tomar dichos preceptos en su 
justa significación, aplicándolos cuan-' 
do se trate de imposiciones que di-i 
recta y exclusivamente graven alj 
vehículo de motor mecánico, sin ha-| 
cer extensiva la citada limitación á 
gravámenes que, como el de que se! 
trata, sobre la entrada de carruajes ) 
en los edificios particulares, a que se ) 
contrae el apartado j) del artículo 374 I 
del Estatuto municipal, de carácter, 
general, grava solamente el aprovecha- i 
miento especial, por la persona o en
tidad particular, de una instalación 
municipal de uso público, cual es la 
acera que se utiliza como^paso o ser- ; 
vidumbre para carruajes, cuyo grava-! 
men están obligados a satisfacer di-: 
rectamente los dueños de los edificio^, 
en que se encuentren instalados y no 
los propietarios de los vehículos de5 
cualquier clase que sean que encie* 
rren en aquellos edificios: 

Considerando que este criterio ha 
sido sustentado en los acuerdos dic- \ 
tados por esa Dirección general en 20, 
de Enero y 27 de Febrero de 
1928, al resolver las instancias I 
formuladas por los R e a le s Aû  ] 
tomóviles Clubs de Santander y Cas-j 
tilla, y, en su consecuencia, parece 
conveniente dictar una disposición, i 
que señale de una manera expresa la I 
norma a seguir para la justa aplica- J] 
ción de la Ley y obtener al mismo ; 
tiempo la unidad de criterio tan her j 
cesaría y precisa para la buena mar* / 
cha de la Ááhiinijstracióii del Esta 

$. M. el Rey fq. D. g.), confbj-. 
mándese con lo propuesto por esa 
Direcódén general de Rentas, se ha ser
vido deeiarar con carácter general 
que el derecho o tasa sobre el paso 
de aceras que grava exclusivamenio 
a los propietarios de inmuebles por 
la entrada en sus edificios de tod?
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fcluse de vehículos, con arreglo al 
apartado j) del artículo 374 cfel Es
tatuto municipal, no esiá refundido 
en el impuesto de la Paleóle mielo-? 
nal de circulación de automóviles.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su eonoeimienío y . efectos eons iguís il

utes. Dios guarde a V, L muchos años. 
»Madrid, 11 de Febrero de 1930.

P.O.,
B A S

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm-.105.
Visto el expedienté instruido en 

virtud de instancia presentada por 
D. Mariano Pardo Valiente, Ayudante 
del Catastro de rústica., afecto a la 
Jefatura provincial de Albaeeb,

S. M. el Rey (q. P). g.>, de 'con fort, 
ipidad jcon lo dispuesto en el artícu*
10 33 del vigente Reglamento de -1 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de jálcfembre de 1924,^baTeni- 
do a bien conceder al solicitante pró
rroga de un mes, con medio sueldo, 
de la licencia que viene disfrutando 
por enfermedad; prórroga que empe-o 
zará a contarse desde el día  2 del co-r 
rriente mes.

Pn virtud de â delegación especial; 
ju e  me be sido cppferidix por Real 
orden ,dc 2 do Mayo de 192$, lo  digo 
a V. g. á los debidos eíefios. ©ios,v 
guqrde a V .’S. muchos A
11 de Febril o de 1939.

. JOSR DE XARA i
§eñor.,.

nÚMvISTO EL EXPEDIENTE INSTRUIDO EN 
0 ?iyá  4 e  J m tew w  pm tv te fa  $<>*] 

4el V$lle y garepa ,^Af an
da, A us^ar d#l Catas
tro úe m §tfófb üfectoja JU p ro -,
viroy*- #  R a n c la , ;

3. M. el J*ey (g ,P . g.), de confor
midad .con lo d is p u to  en -el <ar|ícu- 
]© 93 del vigente Reguupemo 7 ¿ e 
Septiembre de 1918 y  la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder a la solicitante 
prórroga de un mes, con luédio suel
do, de la licencia que viene disfru
tando por -enfermedad; prórroga que 
¿mipezará a contarse des.de el día .9 
idél corriente mee.

JSn virtud dé.Ja.^elpgaei.ón especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1923, lo digo 
* V. S. a los debidos efectos. Dios

gpayde a V. S. muchos años. Madrid, 
11  de Febreto 4 ?  1930.

El Birector geHergl de Impiedades 
y ContaRimeióji terrUpî al.

JOSE DE DARA 
¿Seft©y,,. . '

núm. im.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
D. Gerardo Fernán dez-Cuevas Oria, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de róstica, afecto a la Jefatura p ro -: 
yincial de Zamora.,

S. M. ei RüY (q. D. g.), de conípr- 
njidad con k> dispneslo en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de Í913 y la Real orden 
de 12 de DisiembRe de 1924, ha teni
do a bien acceder a lo 'solicitado por- 
dicho JimeiAíiario, concediéndole ¡un 
tnes de prórroga,^con -medio sueldo, 
de la licencia qqe viene disíra&ndo 
por enfermedad; prórroga -que -erape- 
gará a contarse desde -el día Al del 
pasado Enero.

En virtud de la delegación .especial 
que me ha sido conferida por Real 

‘orden de 2 de Mayo de 1938, ío digo 
a V. "S. a los debidos electos. Dios 
guarde U V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1930.

,$PPJrertor . general ge PrQpied^dw 
y GaoMl)ación territorial.

' JOSE ©R CARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RgARES .ORDENES 

Núm. 146.
..Riño, § r .: S -M -pl R»Y .íq. P . g.) ha 

tenido ,# Ríen iapwbar Ja prepuesta 
•fOFJpulftda *®r 4 e  #posi-
ciones .a plgítas de ©filiales del Gjier- 
PO d e :'Belferafcf;. j -caovoc^iaSiPOr Reai 
;OFd©n de 27 pe $í>yi§n+br© -.úRipip, y 
,eqya -relación se in fr ia  ta couíinua- 
ción, 'Ouedandoj-por- tanio, .^esterados 

'$p$ps Ptra r Jíis M'd£
.oxi&lan en la acíualid&d y í&s que $e 
produzcan en Jo sucesivo ea dicjha es
quía 4e Of^rafés.

De Real ordéh lo tX*'¿o a V. L para 
su -conocímiento y efectos. qporJuBop, 
Dios guarde a Y. I. ruchos año,s. ^ía- 

^Febre^o de 1230 .
.̂ MAftZO '

Señor Direeter..general de €omúsica-, 
clones.

P¿dación, por - orden de mér-U&s, 4 e 
los Aspirantes que han sido &®n¿i- 
deradm apios en ios exáxtienm ve~ 
rific&d&s para 0¡¿em&3 en virtud

de la Bedl orden de coRvoeaioria dé 
21 de Noviembre de 1929.
Núm. 1.—D. Jo,sé Balboa y "Góme  ̂
;2.1r-D. Antonio -Giménez-y Pons. , 
■■'3.——XX Miguel Bernay 7 hdk. •,
4S—D. .Jesús Tab-oada ,y. .Ghjyitp..

Vicente . Beguer y Piñal. . 
ñ.—D. José María Gutiérrez y -Av% 

Jtlanosa. e
%—D, Rafael Rizo y Soler.

Jaime Liopis y Lloret. 
■M^.rAmUm> Alvares .y >Fomkrti*

. dez. •
10.T-D. hms Gm’cía-Galvo y "P¡v$& 
Ü .—D. Narciso ^Tuduri 7  &mmú< - 
f2.—B.^Manuel: Bélírán ?y, Ayu^. .; 
M ^díh  :FraB€Ísco .Sauehez y  B#* 

nMo* ' <.
' :14.—©. .Benito José Moreno y  Ton 
ledo. ,

15.—D. Agustín Alearas y PéFtUóiíi 
Í8.—D. Fernando García y GhueéB| 

Aiiconio Ruiz de Gopegui-*!
Igarza. *

18. . ,D. ;Franeiseo Pedrero 7 . «Fer* 
nández. ' 'f.

19.—D, Matías César Gárc|a-y Mifr
'ñ. QZ» ¿ ; •

.20.—Dt Ernesto Jordá y GonzáleZr.
: 21 Napoleón Plnazo y  .Stecbé4 

22.— D, Jurado y  Eacalon^r
. 23.—D. Antonio Madroñero y Mal# 
tínez.

24.— D̂. Teodoro Valencia y Artolas 
zábal. 9

25.—D. Inocpneio Garrido y Torres
26.—©. Eduardo Pérez y Berrueco.
27.—D. Duís Valdés y López.
28.̂ —D. Raanón Rlorz y Martínez. 1 
2%—J>. Plácido Miguel Dominga

Navarro.
z®*r4M. M $im  M r n  \ Pai>
J&J.—D. Jpsé Roig y Causarás. 
3g.—B. Emilio Junquera y Pazosg ¡ 
as.^D. Manuel Roig y 4 ,
t W D , Imgmrno Mmy Ptea^o. • ; 
35^© . Davjd de Ms Rqyes y To»

^36^rD. Bernardo Alonso y Rtdlán. [ 
87.—D. José Doniay y Uomm- 
8,8. -̂D. Enrique Bájkpés y Pr im& 
3 9 .^ © . Andrés Mijláu |

^ 40.—D. Luis Gómez y Herrera.
41.— D. Juan LarrefeM y ju&rrosa* 

Claudio $am  I  
4 3 .-D , Sipffio Génme* y .P ^ y . 

-4*D—D. 4 iam9.ii yDonéí-
45.—D. Aurelio Barca y Corral.
48.—D* José Díaz de Lópa^az J¡ 

-López.
47.—D. Luis Alcázar y Cliamón.
48.—D. Eduardo ,Sáíichez>4riaŝ  J

;i4iíaAda.. . . .

J :9^-D/Francfeco" 'f|j|chez ̂ y Ikmzá*
*” -S9.—D. Eiig©uio -Eeimás^e» #  Gar* 
cía.

51.—D. Aagel Garc|a y Rqsa,óo.
. 52.—D,, José Ccpinez y Tráviz. ' •

.53.—D. Máximo Cmrmm y '.Jimép
Juan Minies e TíP

dalgo.
55.—D. Ángel Eraik y ^ suco. 

"5Cn—D. • Manuel Atohíi $ D?4tT c1 
■57.—D. Aorvé  ̂ leZ#

Miguel E'«oh>rr e ínar' V  
. D. Gaspar y
rielo, . - ,

09.—D. Víctor Guev^' y Vela.
61.—D. Antonio y Sarcia.
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62— IX Ignacio Arévalo y Otero. 
63,_D. Manuel González y Zapata.
04 , D. Vicente López y Arroyo.

Luis Martínez y Capel. 
6 6 ,-0 . . Manuel ¡Lnis Pastoriza y

González. _
07#_ t ) .  Pedro Arroyo y Rodríguez. 
.68—1). José Paz-y Segura.
09. D. Antonio González y Gonzá

lez»
70 . D. José Pérez y Fernández. ■
71.—D. José ¿Sánchez y -Miguel.
72.—D. Juan Sánchez y López.
73;—i); Ignacio Martín y Cué. 
74._4 >. José Arbopa y' Bonat.

- 75.—D. Vicente Llorca y Navarro.
70.—D. Vicente Ginor y Valor.
77.—X). Vicente Gavilá y Flores.
78— D. Ricardo Bórdanos y Aíiacar.
79— D. Niceto Mayoral y Vinyas.. 
gO.—i>. tú is  Vázquez-Figueroá. y

Azuá. ^ /
81.-—-D. Fernando Gonzalez-Póla y 

¡Vega, ^
82— R. Angel Tecles y  Ramos.
83— D. Pedro Martínez y Solana. 
84.—D. Jerónimo" Llómparl'y' Cañe-

Has . '■
85— B. Federico Lear y Cifra.
§6—D. Joaquín y Ségui.
87— D. Pedro RePón y.Moreno.
88— t>. Luis TaRo y Rausá.
89.—D. Carlos Tejedor y ‘Reguero.
90.—d . Natalio Nüiez y Tueurüíl.
91— D. Rafael Delgado y Borrego.
92— ÍX Isidro Ifovanro y López.
93— D. Joaquín L>íaz dé Bñsiaman- 

tey D erio .
• 94.—Du Luis Romero y Perdigones.
05.—B. Luis JBeixjuiBea y tJrám. 
96— D. Antonio XJopis y Llort.
97.—D. Esteban Olmos y González.
98.—D. José Hernández y Ortín, 
99— D. Alfredo Jo  en González y

Landáíuce.
100.—D. Autopio Muía y Llprt.
101— D. Juan Vicente ParM Ia y 

Asensio
102— P. Jegfts Hfrranz y 'Escolan©. 
103.—D. Juan Agilitar Chali.
194— D. Pedro Greépo y Guardiola.
105—P. ínm  Robledo y  Gonctos.
106— P. Rafael jB rtín ez  y Jurado.
107— P. Ferun^lio 'Bellido yr Carre

ras.
108— D/MaiPpa¿l|Garc!a y Faátor.
109— P. EnilliPípán^hez y F e r tó n -  

dez.
ilÓ.—D. Juan CRver y 'García.
111— P. Emilio Jerez y Atiéñza. 
112.—p . José Blay y Tarín.
118,—D. José Sánchez y Montero, 
11.4— P» Luis 4© la ‘Cámara y  . j e j a  

Vega-Ja clan.
115— D. Ltnaiia y  Galdón.
116— D. J o #  oRMzantz y ícenles.
117.—B. Qró&Mn Guijdén y Máío.
118.— Fernóudqz.  

■ 119— D, íum Á vib í y to r io s . -
120— P. .Ipsé Puerta y García.
121— P. Francisco García y  Rodrí

guez.
,1-2.2.—p. José Alvar.cz y Gómez. 
123— p. Adcdfo Alvaro y Gómez. 
1241—p , Joapiip  Árjoña e Xháñez. 
125.—p . Angel --'Cariñena y  Sánchez. 
128— B. Félix -Román y Ariziñenái. 
127.—D. José Jifería Navarro y Pa

dilla.
128— D. la&é t o r i a  Martín .y t o -  

riño, > ' V ' "

129.—  B. Agustín Muró y Leal.
130.—D. Mateo Torres y Llinás.
181— D. Luis Ruis y González.
182— D. Pedro Guerra y Martínez.
133.—D. Fernando Sánchez y Sán

chez.
Madrid, 10 de Febrero de 1930— El 

Vocal Secretario? Enrique Huerta—  
V,° BM, El Subdirector general, Presi
dente del Tribunal, .Salvador Mm.9r 
rro.

Núm. 148.Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
pjcpvia Jprraadón d<*l opqrjñpo ê%p©*
á m te *  Aacptáo .m íe  )e  Xüv& m m
ueríil de, Ja B su d a y  Qaass vpfcsivns,y 
con a r ru fe  a ^prjmerp y

Tercero ̂ <¡Lel artículo 49 4 $  ®$t£í|tio 4« 
22 dé -Octubre de 1926, La o a 

M m  jubiJtedó, m r  imposibili
dad fisiqa, <©I ¿por olasi-
ñcacióii le corresponda, a D . M iguel 
Ferrando Prats,  A ^ n |s  l e  - p i w  

;¿ k m  de? Gu^cpp s#  
pisovkwáa Valencia.

-©e 'Reul '©rden io éSfo - a'V. E. para 
y ©feotes

Núm. 147.

limo. Se.: Con el fin de arm onizar 
el nombramieiito de Jefe Médico a ja s  
inmedíalfs órdenes del Inspector gene
ral de Sanidad j^dcrxpr ¿con Jp ¿dis
puesto en el artículo 14, en su párrafo 
tercero, del vigente Reglaincnto de ;Sa- 
nidad exterior,

M. el Rey. (q. L v̂ ^  ha servido 
disppnpr que qu^de íSÍü afecto la Real 
orden d<e »eote «Ministerio, feclia 27 dél 
mes anterior, por cuya ;dii^p.p$iqión se
nombra ^  D . José E stellés Salarich , 

. Bíroptor. ida,Sa»tod 4 $  .m $$ío  de Bn~ 
rmapa, .para >ei: ide Jefe Médico
$e % J^speedón genéra! de Sanidad 
exterior, y que dkho bii^pniirio Gm- 
¿m&p auXeripr 4e.íl>jr^>
tor ¿de Rianidad .del éxptesado pn€ f̂e> 
de Rm?riana, «y, -en mi eonseeuenda, 
que por la B irecdón general qc Sani- 

• dad se anuncie el oportuno cancura© 
para la prnTisión .dei j^J^loB ado car
go con sujeción a lo dispuesto el 
vigente Reglameirto de gapidad exte
rior J e  .3 de Marzo de X9&7» ímodiñpa- 
Áo por Real decr^tp de 30 4© Margo

• i e i m
'lo  n  *V, T. .para 

su ppnQcimicnto y efectos .ppprhmojs. 
Duh» ^guard© a V. J, año ŝ. Ma-
,éteid, J l  id«.F¿femrp.de

des. ©ios guftFídse & V. E. mudios años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1839.

P. JD.,
El Director general,

P E D R 0  R A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia,

Núm. 149.
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)

previa formación del oportuno expe
diente, incoado ante la Dirección g©í 
neral de  la Deuda y  Glasés ¿pasivas, 3 
coñ arregío a  Jos párrafos primero 3 
Jqr^erp del arlípqlp ,49 Je l ^ ta tu io  &< 
22 de Octubre dé 1926,. b a  ienido i 
bien deolfimF -juMlaéo, por ü n ^ f ib i^  
dad física, con el haber qtie por toiÜ' 
ficación le corresponda, a D. Francis
co Farfante Díaz5 Vigilaojle t o  prim^ 
-pa clase del- Gneepo de Vi^íanóia m  
provine^ de Gáftiz.

De Real ord^i j o  d|go 4a V. L- I^ rí 
m  .cqpQtóramto y v ím tm  
4es.> í>ios guai^e a:">V. iE.
Madrid, l'l de Febi'ero de í939.

vE^tb,
.m.UirAcáAi’.geiiWwl,

Seíífir 
«ia .de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 274.

Ilmo. Sr. : Vistas las peticiones for
muladas por Jos M  1#
JWuíURiiüiadgs
^an .aa f e  .adíHaia .ttHacióB ¡n a ^  íüs* 
'irutar - tte - fes >b«nefleios 
ofici«l est£fbleCrcIo p o r;^ g l {l̂ cs-fto 'J|e 
7 <Je W io  4e Í91T,, y dé flG0Wc4o ,W>n 
s i  ¿awístóu.
■la Mutualidad .Escotar, 

íS; M. *el Rby ^q¿ D. g.*) se*b« M*f$49 
dispone? que las Mutualidades escolares 
sjfau .^.scrMas en el 
.de .esie Miaiskaíio, por íbather #9m & ’ 
*̂ 0 -su» íund«<ítí»es fes oeB#sfeww te- 
•glamenlarias.

De Real X
.su .CftUftCiiUfeufeBry 4 e ^ » D f e s  
•guarde .# • J.-<muehes años. Jtadjrldt
•8*1 de Enero 4»  ■<!&&.

M iB A  
Señor fciiweío? general de Brirnera. en

señanza, PíesidenU; dé la Cooiisión 
Naéional de la Mutualidad Burlar,
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RELACION de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instruo- 
ción pública y Bellas Artes.

MUTUALIDADES PRESIDENTES
i '

POBLACIONES PROVINCIAS

Llaiza ....... .............. ................................... . Román Martínez.........................
Félix Plata ..........  . *.

Alaiza ............. ..........................
Torreorgaz ................................ .
Idem .

Álava.
Cácere-s.
Idem.
Cádiz.
Las Palmas.
Santa Cruz ele Te 

nGrife.
Luenga

Concepción Arenal..........................................
íosé Maluquer y Salvador......................... .. Vicente Jiménez....... r ..............
Muestra Señora del P ilar ............................ Daniel Martínez X--’f i O fft -r* tn 4* -r* Motuo
Muestra Señora del Pilar, de Zaragoza... 
iagrado Gorazón de Jesús..................... .

?ray Luis de L e ó n ... .. .. . . . ....... .............

Antonio Guerra.......... ..............
Rafael G aviño................. . . .......

Antonio Mayo................. .

X UoJl 1U u t Ocíí-Í i d. lii-al Ad.
Las Palmas...................... .........
Sania Cruz de T enerife.........

El Proven cío
?ray Luis de León....... ......................... ..... Juan de lá Tídesia Uña ...................... ........................

Idem
Idem.
Idem.
Granadle
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Idem .,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

&  Purísima Concepción............... , ...... . El m ism o.................................
Patricio Juárez.............. ........
Carmen A lca ld e ....................

Aibíiñol-Chaulines ...................
A leu di a&  Inmaculada................................ o ...........

ian Enrique......................................... ............ Emilio López, o........................... Idem ¡
►an Rafael....... , . ............... .................... ......... Emilio Sánchez....... . .. ., ■ Ahuen nríil
anta T eresa ....;................. ............ ................ Julio Palma................................ Idem
Janivet ....... ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . Benito A riza .................... . Ambrós
íatalio Rivas............. ............ * .... ............... . Francisco Segovia.......... . . . . . . . Armilla
íuestra Señora del Carmen................ . María L ópez.......... ..................... Caiahonda ....
►antas Justa y  Rufina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Martín . .
ínión Infantil................................................. Juan Maldonado Idem ............... ...................... .

Cástarasan Miguel A rcángel..................... Francisco Jiménez.
Emilio L apaz..................... .íuestra Señora de L ü ján ........................ Cebas

an P edro.............................................. Manuel Jiménez. Cortiiadas
firgen de los Dolores del E spino...... . . . Lorenzo Noguera...................... Cortijos de Ruhitos
anta Quiteria..................................... ............ Pedro R uiz ............................ Cúllar Baza
¿a Aurora....... .......................... * .> ....... ... .. .. Alfredo Sánchez......................

Mariano V ilch ez ................... .
Barro

Sonde del Paduí........................................... Bomineo Pérez
an Elias.................... ....i ,.* .... .. .. .. .. ... .. .. .. Francisco Fernández.............. La Ermita
»a Purísima....... .............................................. Antonio Moles..........................

Antonio García....... ................. .
Fom es

ian José........................................ ................ .. Idem ............ ...................... .
íuestra Señora de las A ngustias............
esús del Gran P oder................

José Martín..............................
Pedro R om ero ........................

Fregenite ....... ..........................
Gorafe . ...

Visitación Ira n z o ...... ... . ........ Almuñécar .
an Francisco.................... .*.•......................... Luisa Fernández....... . Huéscar
ésús del Gran P od er ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Jim énez................. ......... Itrabo ....... ...  .
an José........................... •.. .<•. •. . . . . . . . . . . . Joaquín A rboleda ................... Paroles .. ..
‘rim o dé R ivera........... .......  ...... .. ... ........
anta B enicia.......... .............  *. •-.<•;»*•••«......

Antonio Barca............. ............ . Lujar .........................................
Éusebio Burgos................ El Margen....... . . . .

íuestra Señora de las N iev es ...... ... .. .. .. Francisco Alvarez..................... Otívar ......................................
fitestra Señora de la Salud.......... .
íuestra Señora de lás Angustias...............

Carmen P érez.,................... . ¿v
Em iíio Vilchez.... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............... ........... .............
Pedro Martínez ............ ", .....

anta Cruz..................... ............ ................ .... Ezequiel M esas........... . Idem .... . . . . . . .
Buen Pastor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Ruifc....... ............ Rambla de Barbaran a

-revisión de la N iñ ez.,.,........ Juan Valdeiomar................. ..... Taiaria ......................................
an A ntonio....................... Elena L a f u e n t e . . . » . ......... Torvizcón . ,
Ian Jiian Bautista. Antonio T ortosa .......... . . . . . . . . Vertientes ...................................
ístímulo I n f a n t i l . ...... Raimundo Palma............. .......... Zafárraea *. v .. ¿ ..
'orvenir I n f a n t i l . .. .. . . . . . . . . . . . Félix Romero. . . Idem ........................... . .

Zagra . . . . . . . . . .  . ....... ..  .

jpnzález L o f t g ó r i a . i , . . .
Zújar . .......... ........ ......... Idem.

Tdem.ir YEl m ism o ........ .............. . . . . . . . . Idem ................ .
»  P orven ir ................ ................... — ,.
anta Elena....................... ....»..... .............. .. •

Benito Avellanas....... 0 ........
Manuel Casasüs..........

Almudévar .............
Arquisal . .... . . . . . . . . . . .  .

Huesca,
Idem.
Idem.
Idem.
Jdem.
Mhspá.
JdesÉÍ.
Jaén, r
Madrid,

^Oviedo»
¡S«gpvla.
Idem.

J é & A .
Terúél.
Idem.
Tplédó.
Ideiaa.
'Zaragoza.
Idem-

án M artín .................................. . Ventura For tuño............. San Julián de Banzo ... .
)on José Fatás...». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Segura....... ............. . Sariñena . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
iji Paz.............. .................................. v.. ...i... José G allego...... . . . . . . . . . Sar samar cuello . . . . . . . . .  ..

Torm íilo , *t ó  Jorge.. . . . . .......... ......................................... José Allué.....................................<¡
firgen del Ciratéit. . . . . . , . . . . . . . . . . .  * R1 m ism o.......... ............. . . . . . . . . . Jdem ....................
¿grado Corazón de Jesús.
íenéndez Pi&al........................................•••v

Manuel García.................... Mmiclia Real......................... ....
M d ro  J. H ernández...,.,....... Cliamartín de la Rosa. . . , .

fuestra Señora del Pitar,......
bjiito Jové.............................. i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
km M&teo Tedero (niñats).. . . . . . . . . .

C oncepción R ocafuIl...,.,..i...s
José G arcía ............. . . . . , ........ .
Melftén Gonzalo....... ............... .’

Or^tse ............. .........................

M i . . . . . . . . . . . , . . .  ̂ . . . . . . .  ■

án José....................................... ........
Bl XOlSOlO.....
Manuel M. B la n co ....,....../,...

Idem ......... .
¡Casariche • , ,.

to'n Ramón........................... .................. ■>......... 'SSL m ism o.................................... Idsm ... . . .  ... .
fuestrá Señora del Pilar......................... „. JoaqtHn B osque......... Sampcr de Cáfanda,
anto Dom ingo.......... ....................................... Ignacio García.............. ........ . Tdem ... ... „
kieva Aurora.............................. ..................... feirique Magaña....... . Real de San Vicente
larqués de Mirasol...................................... An ton lo Martínez...................... ■Talavera de la Reina.......
ian Nicolás de T olen tino................ ........... Jesús Hernández................. Almonacid de la Sierra « ,

•Antonio Aisa......................  ..? Farasdués ...... ..................... ....
Jaría Quintana........ .......................... ......... Mequinen&a . . . . . .
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Núm. 275.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Jsfornial de Maestras de Burgos la pla
za de Profesora numeraria de Labores 
y Economía doméstica, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas; de con
formidad con lo prevenido en la Real 
orden de 16 de Noviembre de 1927 y 
en las demás disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
'bien disponer:

1.° Que la mencionada plaza se 
anuncie para ser provista por oposi
ción, turno restringido.

2.° Que las opositoras a la misma 
cumplan con cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalan en el respectivo 
anuncio de estas oposiciones.

De Real orden'lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3l de Enero de 1930.

ALBA'
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Nám. 276. 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Cádiz la plaza 
de Profesor numerario de Pedagogía, 
su Historia, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, dotada con el suel
do anual de 4.000 ríeselas; de confor
midad con 16 prevenido en la Real or
den de 16 de Noviembre dé 1927 y en 
las demás disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la mencionada plaza sé 
anuncie para ser provista por oposi
ción libre; y

2.° Que las opositoras a la misma 
fcuniplan c o n  cuantos requisitos y ch> 
Constancias se señalan en el respectivo 
anuncio de estas oposiciones.

De R^al orden lo digo a? V. I. para 
¡gu cónócimientó y demás efectos. Dios 
^íiarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 277.Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
líormal de Maestras de m m  lá pia
fen de Profesara é& feasaá-
üca 5y Litoraíura casisilftaas,' dotada 
con el sueldo vrnisá de 44§d peáwtas; 
de conformidad con lo prevenido en la 
Real ordou de 16 de Noviembre de fflSfil 
y en las demás cMsposicáones vigentes, 

S. M. ei Ray (q. D. g j  ha te M o  a 
biendísjpoiMr:

1.° Que la mencionada plaza se 
Anuncie para ser provista por oposi
ción, turno restriandido*

2,® Que los opositores a la misma 
cumplan con cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalan en el respectivo 
anuncio de estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1930.

ALBA

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 278.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras de Cuenca la pla
za de Profesora numeraria de Pedago
gía, su Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas; de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Noviembre de 1927 
y en las demás disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la mencionada plaza se 
anuncie para ser provista por oposi
ción libre.

2.® Que las opositoras a la misma 
cumplan con cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalan en el respectivo 
anuncio de estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1930.

ALBA

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 279.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Soria la plaza 
de Profesor numerario de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agricultura, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas; de conformidad con lo pre
venido en la Real orden de 16 de No
viembre de 1927 y en las demás dis
posiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la mencionada plaza se 
anuncie para ser provista por ©posi
ción, tamo restringido.

2;® Que los opositores a la misma 
mm cuantos requisitos y cir- 

se señalan m  el re&pgcéi- 
' vo anundio de mim egsosá cienes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y densés Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 4e Enero de 1^80.

ALBA
$eior Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 280.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestros de Sevilla la pl$ 
za de Profesor numerario de Matemá 
ticas, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas; de conformidad con 1( 
prevenido en la Real orden de 16 d 
Noviembre de 1927 y en las demá 
disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i 
bien disponer:

1.° Que la mencionada plaza Si 
anuncie para ser provista por oposi* 
ción, turno restringido.

2.° Que los opositores a la misma 
cumplan con cuantos requisitos y cir
cunstancias se señalan en el respecti
vo anuncio de estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1930.

ALBA

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 281.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Las Palma* 
(Canarias) la plaza de Profesora hur 
meraria de Gramática y Literatura 
castellanas, y correspondiendo su pro, 
visión aí turno de ingreso, de conforv 
midad con lo que dispone el artici* 
lo 1.°, regla 4.a, y artículo 5.® del Rea! 
decreto de 20 de Febrero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i, 
bien resolver que la referida plaza s* 
anuncie entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudio* 
Superiores del Magisterio, con este 
derecho reconocido, que en la actua
lidad sé encuentren eri expectación de 
destino y pertenezcan a la Sección de 
Letras, debiendo presentar sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable térmi
no de ocho días naturales, a contar 
desde el de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e ta  de M a d rid ; 
bien entendido que las solicitudes 
que se reciban en este Ministerio fue* 
ra de dicho plazo, se#á» el seHo di ' 
entrada, quedarán sin nigán valor nt 
efecto, devolviéndose a su proceden* 
eia.

La prelación para el nofrdiramxen 
to estará determinada por el número 
con que las aspirantes fia ren  en la* 
listas formadas por dicha Escuda Su
perior al finalizar el curso académico 
en que terminaron sus estudios; sien
do preferidas entre solicitantes (Je 
promociones distintas, las que perte
nezcan a la más antigua. Ádemá^ úh 
dio nombramiento se hará en Im com
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diciones que prescribe el referido ar
tículo 5.°

De Roa! orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
31 de Enero de 1930,

• ALBA
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 282»
Iir/iOj Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras dé Jaén la plaza, 
de Profesora numeraria de Gramática 
y Literatura castellanas, y correspon
diendo su provisión. al turno de in
greso, de confom idad con lo que dis
pone el artículo 1.°, regla 4.% del ReiÜ 
decreto de 20 de Febrero de 1920.

S. M, el Rey (g. B, g.) La tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en la 
actualidad se encuentren m  expecta
ción de destino, pertenezcan a la Sec
ción de Letras y tengan reconocido 
este defecho, debiendo presentar sus 
instancias en el Registro general de 
este Ministerio, en el improrrogable 
término de ocho días naturales, a con
tar c! de la publicación de esta
Real orden ría la \ Caceta 'bm 'h ím m n ;  

'bien entendido loé- la^,aol«?lipí:e.s qm  
ie  reciban en este MinisteriQ fuera 4é 
dtdJm p k ío , f^ ia r á n  sin nít^ún ya* 
lor .pl ríecíp, déyoíyíiéádose a su p.ro- 
cedencla* ’

La p m l& g ié n  W  sí non^ramiento 
estará áeiemiiiaáa p m  el número con 
que las físpiranies figuren en las lis
tas formadas ppr dicha Escuela 
perior al finalizar el curso ucadémiéo 
en que laminaron sus estudios; sien
do preferidas éntre solicitantes &§ 
promociones distintas, las que perte
nezcan a la más antigua.

Pe Réa! orden lp digo a V. I. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios ’ 
guarde a %  L muchos anos, líadrifl, 
31 de Enero do 103®.

ALBA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Niím. 283.
limo. Si\, Terminada en 31 de Di

ciembre próximo pasad© la vigencia dél 
contrato deH inquilinatos del local que 
m la eaRe de Don Ramón do la Cruz, 
número #0, de esta Corte, ocupa la Bi
blioteca popular de Madrid, Sección 
(te Bue&avtete, forrasiüsadp entre el 
ixmámmm Jaf* de la citada Biblia ie- 

D . Áiimé&t Torteada Feraáíi&ix, y 
e l éue§& d t  te -finaa, B . M a sa d  M aría

JMagallón, en el precio de 8;256 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres ven
cidos, y en atención a que el servicio 
para que el inmueble fuere destinado 
continúa prestándose, con notoria uti
lidad para Ja cultura pública, y que el 
gasto de que se trata pueda ser au
torizado conforme a lo expuesto en el 
número primero del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad, de 1.° de Junio de 
1911, reformado por el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto 
que se prorrogue el mencionado con
trato de inquilinato por el tiempo 
comprendido desde* 1.° de Enero al 31 
de Diciembre del año actual, en las 
mismas condiciones e igual precio de 
8.250 pesetas anuales, que serán abo
nadas pot trimestres vendidos al hipo
tecario D. Manuel María Magallóú o 
persona que legalícenle la haya de re
presentar, con cargo ál crédito con
signado para estas actuaciones en el 
capítulo 3;% articulo 61% concepto úni
co'del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1930.

ALBA

S$ñor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 284.
limo. JSr.: S. M; el Rey (q. B. g.), 

como resolución á las reclamaciones 
presentadas contra las órdenes¿e la 

• Dirección general de Primara enseñan
za de 10 y 20 de Sep^nhre de 1929 
(Gacetas del 3 y 4 de Octubre), se- ha 
servido disponer qué* se estimen las , 
siguientes:

La de D. Wífredo Blas Antonio de 
la Iglesia Martín, 10.% 2.904, 12-2-17, 
contra Ja propuesta por cuarto turno 
para Algpra (éu^al^rarg) a favor de 
D. Pedro Moraio Marín* pláza éP la 
que se confirma al reclamante, por m t 
el tercer turno, por el que spMcilé el 
.Sr. De la Iglesia oportuusmente, pre
ferente al cuarto* segán establece el 
artículo 76 del Estatuto; por lo que 
no ha lugar a las reetex8a£2Gn$& de 

*D. Antonio Carranza Herrera, peticio
nario de #eha vacante por cuarto tur
no, y D, Enrique Garete Sánchez, pe
ticionario por primer tumo, pero del 
que no existe ficha de petición ni acre
dita su envío certificado

La de doña Mercedes BsrtoMn Peña,
4.a, 1.297, 22-2-17, contra la propuesta 
para la Dirección de fgft&a&áa de Al
ba! (Vateneira) a favor ée doña Rosa 
Toledo âasteteg, y calimbado qué la 
rcckmamte verileó y ®kmm *n

las oposiciones libres celebradas en el 
Rectorado de Yalencia en 1908, se lo 
confirma m  la citada Dirección de gra
duada de Alba!, por reunir sobre la 
señora propuesta la segunda condi
ción de preferencia del artículo 22 de| 
Estatuto; sin que por esta causa haya 
lugar a la reclamación de doña Da* 
lores Ortega Hueso, que reúne inferió* 
res condiciones de preferencia que la 
señora Derío Iln, ni a la de su coiisor,* 
te, R. José María Camón Griñán, todá 
vez qoe solicitó la vacante eonáicio- 
naimenfe,

La de doña María Balbín Fernández*
5.a, alta, oposición restringida, 1-8-10, 
contra la propuesta para la Sección def 
graduada dé Oviedo, cuarto distrito^' 
hecha a Tavor de doña Sofía Albépái 
Tierra, fundada en que, habiendo oca» 
rrido esta vacante por defunción en 
17 de Diciembre de 1928, ha debid^ 
adjudicarse con arreglo a las condí-í 
clones de preferencia de las solicitan
tes en el momento de ocurrir, pues dé 
lo eonirario, al retrasarse la publica
ción en la Gaceta del anuncio, com$ 
sucede en el caso actual, que apareció 
cu la del daa 12 de Febrero de 192^ 
da lugas? a que Maestra? con fiifério?» 
res condiciones de preferencia en aque
lla fecha puedan solicitarla y obtener
la, y considerando que, en efecto, 1¿ 
adjudicación de las vacantes debe ha
cerse entre las peticiones ,que reuná¿ 
mejores condiciones de preferencia 
cuando, se producen de acuerdo cpó ]gf 
establecido en las instrucciones 9.a f. 
10 de la Real orden de 3® de NoyícxU- 
bm de JGacita de 4 dé JñfcielS» 
brea se tmnñ¿mn a la reclamante ,e|t 
la Sección de graduada del cuarto dis
trito de Dvaedo* por reunir sobré ¡£ 
propuesta la segunda condición £$ 
preferencia del ai ticulo 9® déJ 
tuto.

La de doña María Qonsmlo JBá’* 
1-3-17, cm tra Ja pró- 

puesta por tercer turno a i%?m 4fi 
dofía Margarita t o t o r d
la Sección de graduada número í  del 
grupo ‘‘Pérez Galdós” , de esta Corte £ 
plaza en la que se. confirma a 4a reeíá?* 
mante por e} mismo tumo, de acueráb 
con la*Real orden número 765, 4e 
27 de Abril de # 2 8  áél ® (ti.
MayoL - .

La de doña María d el Qamgsi Saíjf 
Sarrosa, 6.a, a lta,,oposición 
da, 11-4-22, contra la pr^ue*)a 
la Dirección dé gradmda dé Maferaí 
(Barcelona) a favor de é$£ífc 
ca Garros Reeaíalá, y coíu^robado qiá 
la señora Suite está por 1|
Sección adafinlsirativa 
te, se le confirma en te 
vacante, par rexiair ̂ sQhre la ||«
la la . ségunda- de d #  ar
tículo .92 del . •
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Las de D. Isidro Morcillo Santos, 

séptima, 8.019, 1-10-23; doña Manue
la 'López Garrido, séptima, alta, 49-9- 
27; D. Isaac Martínez del Barco, dé
cima, 4.598, 242-20; D.José . Jimeno 
Sáeiiz, sexta, 3,243, 1-9-21; doña Do
lores Sandio Xeuedí, sexta, 3.707, 1- 
0-21; doña I-largarita Bordoy Sansó, . 
séptima, alta, 24*2% doña Josefa Sa
iné Foiif, séptima, alta, 14-9-27, y ..¡do-.. 
ña'María áél4)títe#?Ndmhre >MaiXa iRi- , 
:poc,- séptima, alta, 25-2-27, contra das , 
propuestas • tedias ¿para 4ftMah®rhios-a- ? 
«(Ciudad Reíd), .shmm RTo-tedo).-, -Villar ■ 
-del Saz de ..-áreas dCiiencg), Álzaga, 
'(Vizcaya), Rortol - {Bajeares)* Girone- .• 
lia, dirección «de tgradiiada ,(Barcdo-?

f  RenteJán :4Mijrcia), #• teva?* xes- ¡ 
peeihtíFeréc, te I). BvéJío Revea |Pje-. 
duelas, doña ©aloras Lecea Fonteéha, ¿ 
XX Ah ai o Bepito San ̂ feotes, XX Gan- 
-émúm  Bcrez Rzarba, .doña JUarm Si- ; 
món Equisuaín, doña Antonia Reña 
#errir, doña Leonor Rclg Mir.y. doña . 
LoPSUéte Sote** Vila, • pfezas, en Jas ...que 
,tse copñrman a i&& reclamantes ..por 
; reunir sobre Jos propuestos Ja ..terce
ra condición de preferencia del ar
tículo 9$ del Estatuto, quedando asi- 
imismo .sin veXecf o Ja íft#r: dicacÍQn ̂ pro
visional a favor de I). S.anÜggo Bar
bero Garrascp, puesto qm  M  anula 

^ñoraRiipón JEgpí- 
mwm* - i

íQm ¡o» }e# vaIgutente&t
La  de dnip dula Bprnífigo contra la rprqpneda ,pa$a Madrid a i favor de doña Carmen Rute Rérez, 

Loda *véZ que ?esta?s#§p^a, $égú» ¿fíeoste  ien la mutoeizacíón . perlificada por 
la Sección ,Admiutel?&iiw corr^pon- 
/dienta tomó qx&msián de te iX&wiéla actual ¿en Xo d e &epttetnbre de 4919 
y, *por ilo df&k>, reám rmimes dicionos de tp referencia que da i^cla- 
íiaanb?.

La de doña Adolfina d&amírez Vie
ra contra la propuesta por tercer te -  
no para Las Palmas, a favor de doña 
Ana Fernández M & ib m , dote yoz 
que esta propuesta esta heéha de 
acuerdo con lo ' -.ge-temmado en la 
Real orden número 705, Se 27 de 
Abril de 4Gac-eta dé € de Mayo).
. Las (Je Joña María Brajtes Cayerp y 
I). Manuel Rayberán CasMlte por no 
,spr petieionarips de la vacante <Je 2ue- 
Ara en cf mes de Enero, en pie ?fué 
rectificado el jmmiiivp . apúpelo de 
la misma,

Xa te D. Juan Ferré* Blanquear, .por 
haber solicitado -su traslado ten-tro 
del -plazo señalado -en la Real orden 
de 23 de Junio de 1925 (Gaceta 
del 27L . . . . .

La de X). :ReüoMo *Pércz. :$drrelte? 
por no estar anunciadas en- el mes

de Enero las vacantes de Villarreal y 
Segorue {Castellón), qúe reclama.

La de D. Fernando Fluixú Farra, 
toda vez que en su tarjeta de petición 
puso como fecha de posesión la de 
í»° de Septiembre de 1927.

La de EL Santiago López te Tama- 
yo, por reunir los propuestos para 
las vacantes de Gereha (Sevilla) -so
bre el reclamante la tercera condi
ción de preferencia del artículo QO 
del.. Estatuto.

Las de doña Ficto ría Fernández 
.Calvo y doña ToriMa Calvo Alvarez, 
por haberse desestimado sus peticio
nes en la propuesta provisional, par 
•fálta de datos en su petieiúa te qmi- 
raera, y por no ácoiñpsdter "Ofició fa 
segunda,

- La de B. Juan "Bautista Oarhonéll 
Pastor, puesto qué la Beal orden ñte 
ipero 741, de 23 de Abril de 1929 (Ga
c e t a  dé! 25), se refería a  anulación 
ele nombramientos definitivos v> ppr 
tanto, nó podía afectar a te  vacánjte 
de Pepilloba (Alicanté), para la q̂ue 
aún no se había fómüteéo propues
ta provisional, aunque por error ¿apa
reciera entre tes anuteeiotes terina- 
tías de dicha Real *ordén,

Las de doña Felisa Famptena ?Btes- 
co y doña FncarnaciÁn F^rdándéz La
brada, por Xáher&e adjudiesíte por 
jirimer tumo tes te Masca*
r-éll (GastcHófi) y^^Láularén (Granate), 
aunque por error ^areee ente €ká®- 

como perteneciente Mascarell a la 
provifióte -de Barcelona, por lo que 
no ha lugar a la redamación de doña 
'Dolores BanSet Motes.

La de doña María Guillén Castilla, 
por referirse la desesLmaelón de la 
ficha de la señora >d* ^Miguel á te pe
tición termutete por te mioma para j te meante te Fadul (Granate).

La te ©. Abundio ’Btez 
por Labemé desestimado jsu -petictóp 
por no haberse cumplido do -teteiini- 
nado en él artículo -4̂  tel Estetute y 
Real -orden de 26 de Junio ?te 4125 
’fGACfim del "27).

La -de Lt. áAÉÉtenteó Grite te ^ámié 
Lomño, par diaber omitid©^jjui ̂ h a
'de petinión #  :mtefrew .tete átete úni
ca, Fcquisilo indtepenftsfMc «para él or~ 
fienainiento y «h^ille&cían d e las 
fichas.

La 4e üteote® Pér^ Bosqu^í, por 
no poder aerediter a su favor te se-
^unda coaiáieipa te  tel
aFtículo 99 del Estatuto hs^ta el se
gando semestre te 1129? tote veis que 
: ascendió a te om*$SL ‘-en 13
de ,Enero M  m ipo afe>, y te acuer
do con la instrueeión 9/ te te Real 
.orden de 39 .te Moviembr® te 1923 
(Gaceta de 4' te Bteia^bra tágmmtz) .

La de ñoñ% Béfela Sán
chez, teda ves <g» stoate Maetóa te

derechos limitados -no puede aplic&í̂  
séle la Real orden número 795, de 25 
fie Abril de 1923 {Gaceta de 6 te tía  
yo), puesto que su destino en GueimL 
ca (Vizcaya) no puede llegar a oJRe 
ncrlo por traslado voluntario.

La de D. Julián Nieto Juárez, por  ̂
que perteneciendo el Maestro propues  ̂
to por primer turno p a r a Bumaríit 
(Oviedo) al Escalafón de plenos tere*l 
chps-, puede reingresar «n loealid^der 
de 591 a 1.909 habitantes.

La^ de B. Ramón Sánteán Flores $- 
D. Lorenzo López Gómez (teminero| 
por estar anunciadas como de FósiN 
íqs marítimos tes Esciiélas de Bstepte 
na y Fuengíróla ©íátega), -se^úu m&&' 
recé en la Gaceta <ée de Fetteerá 
del año anterior.

La de doña María Alonso Lope» 
por no haber redámate en momeníf 
oportuno ddl anuueio de. la v̂aa^nt̂  
de Santiago^Barreiros (Lugo), 
lo tanto es firme.

La tel. Alcalde Fresidehte-de-la 
ta lócál de Frimera efiseñán^a te "¿ar-; 
pió Medianero (Ávila), por coUtaÍvte't¿ 
mencionada localited, ^egiin taparee#, en ó! Xfemenclátor foteial«te  
eon céHso inferter a &ñl habiteutes 
por 0o itmto, ■
sión eiítiíe Tííaestros del E$*>;
catefón.La de doña /áritonia VtecsUno 
rra, por contar Jla foéaiited te  Sn^T< trilla (Logroño) con Cé&so í̂mperteV 
501 hahiiaptef, «,e^ú.íi recGteaciúf apare cite en tía Gaceta 4o 2 te Fé® hrero te 4929, aotetóatess quete deŝ  

q u é  # p & r e c €  > m  t e  G ^ L e t A  se irétefé a te vacante te IneteÚl̂ r iy ^o a J t e q u e  noj^ícító^  
jhm de Eh dtomón y doña Emilia Marín, -por qo Jiev^  

Chafas de JDíre^toreíí|te #  S$R¡QÍl {terpRi)
tea tro* añas te 

^0Í^y|S«é teteTOiua él artíeulo 74f: ftel jfetette soliciter traslado, y}:te  tenerte con te scuíeapi* dél *fr^| 
huq&l Supréiqo te de -23 d^fMmimSóm. t e  492S, m e t e t e  mwpti&: 
por Real ordéj> te 29 t e  Blqjemhü»^ tel misuio ftñp. ’ kLa te doña Francisca Soro Á̂ ircéâ f pqrqpe po téP ^do sertide* pu ffíifc recolón ni en Sección t e  ^ ed íw la  ¿T 
te fecha de te vacante de la Bíre^íA#  
te Majte*at (Burceiona), po jíiaeidC  computársete la primcfa eon̂  
dé preferencia del artículo *92 te l  
tehitp y reunir te señ&ra que se coQr| 
firipu en dicha p lm a  te m & m üñ  
dición de preferencia déí mmewn&t 
do artículo. ;:

Las de doña Matilde Xkmé&ro 
dor, doi-a NRétesa TamM 
teña Concepción Séte Amor, teña 
ría de los Bolofsai Martin étíÉ
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Rafaela Caballero Pallarés, d o ñ a  
Retra Gil de Castro, doña María Mag
dalena Tamayo Martín, d o ñ a  María 
Amparo Mcndico Acitores y doña An
gela Oria Lara contra las propuestas 
para Madrid a favor de doña Marga
rita Gómez Guinard, doña Benita Ca
rrero Rodríguez y doña María del Pi
lar Chueca Rivero, por estar hechas 
estas propuestas de acuerdo con la 
R e a l  orden número 705, de 27 de 
Abril de 1928 (G a c e t a  de 6 de Mayo).

La de doña Laureada del Corral Ve- 
líaz, por cuanto la adjudicación de la 
ÍJscuela a favor de la señora Cortada 
Jferri está en un todo de acuerdo con 

tercer turno del Estatuto y dispo
siciones complementarias del mismo, 
jjr-a que, según el articulo 15 del Esta
tuto, comprende las localidades de 
|dadrid y Barcelona en el mismo gru
po de población y sería improcedente 
fe  total exigencia del precepto de des- 

/ censo de localidad a los consortes de 
estas poblaciones, únicos que en tal 
dasO no p o d r í a n  reunirse por tal 
íurno.

Las de D. Juan Parejo Palacios, do
lía Teófila García Santos y doña Fer
mina Seco Blas, por ser más antiguas 
las vacantes para que figuran propues
tas que las que reclaman y de acuer
do con lo dispuesto en la instruc
ción 10 de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1923 (Gaceta de 4 de 

.D iciem bre).
La de D. Manuel Feliú Davó, por 

; po existir interrupción de servicios,
■ toda vez que pasó a la graduada con

t unitaria que venía desempeñando 
propuesto, y, por lo tanto, los ser

v ic io s  de la graduada son continua-' 
'cxón de los que venía prestando en 
íá unitaria.

La de doña Cesárea Pérez Gutiérrez, 
por no contarse la totalidad de servi
cios para la adjudicación de Escuelas 
jjjjpr primer turno, sino los prestados 

la xiltima Escuela, conforme deter- 
j&iina el articulo 78 del Estatuto.

Que se aclare que la fecha de po- 
lesióii del señor Ortega Morgades es 

'jprímér© de Septiembre de 1918, Guar
id categoría, alta, por oposición res- 
fcíngid&s feq&el Maestro propuesto p a -  
Jja L&ramoa ¿e Tajuña (Guadalajara)

• 9 de Noviembre de 1925, por lo 
£ae no ha lugar a las reotasm&oáoiaes 

D. L^aeéo S e la g o  Mezquita, por 
§Syi$sdr el la torcera con di-
f & n  de jfcpefos’a&oia del artículo 9$ 
p A  y la de D. Lucio Rodrí-
juz Cortés, por g&r dd  segundo Eaea- 
j$ £ én  y la vacante de plenos; que la 
JgmAnte en que se confirma a-D. José 
J&iaáD Juan Tomás es una Sección de 
graduada de Calatayud, y a doña Le- 
';% |tina Tejedor ©a ver® para la Direc

ción de graduada de Tauste, y  no para 
la Sección, como aparece; que el se
gundo apellido del Maestro que se 
confirma en Campozancos es Menén
dez, en vez de Méndez, y el de la 
Maestra propuesta para Albacete es 
Gortcll, en lugar de Cártel!:

Vista la observación de la Sección 
administrativa de Valencia, se anula 
la confirmación hecha a favor de doña 
Ramona Fabregat Sanz, par la unita
ria núm. 5 de Valencia, Reai orden nv- 
mero 1.860, de 16 de Diciembre de 
1929 (G a c e t a  del 18), por no ser la 
citada vacante resulta de anterior 
traslado, ni de nueva creación, sino 
ocurrida por defunción, y en su lugar, 
se le confirma en la de “Luis Vives”, 
también de Valencia, para la que figu
ra propuesta por tercer turno ‘ doña 
Manuela Calvo López, por reunir so
bre esta señora la segunda condición 
de preferencia del artículo 90 del Es
tatuto, estimándose así la reclamación 
que contra esta propuesta formuló a 
su debido tiempo la Sra. Fabregat, y 
desestimándose las formuladas por 
doña María Rosa Vives Vallés y doña 
María López de Miguel, por no ser de 
aplicación a los consortes de funcio
narios públicos lo dispuesto en el ca
so tercero del artículo 87 del Estatu
to, sino la Real orden de 27 de Abril 
de 1928 (G a c e t a  de 6 de Mayo).

Padecido error al hacer la propues
ta para la vacante de Almendrales 
(Málaga), se anula la propuesta pro
visional a favor de D. Antonio Vilchez 
Sáez y se confirma en la misma, por 
primer turno., a P . Juan Calleja López, 
excedente de Barbacana (Granada), 
tres años, nueve meses de servicios en 
esta Escuela, sin que por reunir infe
riores condiciones de preferencia que 
el que se confirma, haya lugar a las 
reclamaciones de D. Francisco Marios 
Rodríguez, D. Francisco Cañones Car
mona, D. JoSé Martín Valero, D. Fran
cisco Mantrana Jacomino, D. Vicente 
León Pérez, D. Antonio Ramos Fer
nández, D. Aurelio González Martínez, 
D. Luis Alfonso Baffie, D. Juan José 
Baltanás Soler, D. Manuel Madueño 
Tribaldos, D. Joaquín Molina Rojas, 
D. F r a n c i s c o  Escala Ruiz, don 
Antonio Salinas Muñoz, D. Fran
cisco Padilla Fernández, D. Juan Ar- 
golich Marín, EK José Aragón Pulido, 
B. Bernardo García Expósito, D, Cel
so García Gómez y B. Antonio Valdi
via Aguayo, desestimándose asimismo 
la de Do Melchor Ortiz González, pa
ra  dicha vacante,' por no existir ficha 
áa petición ni acreditar su envío cer
tificado.

Omitidas las vacantes de Malgrat, 
Gironeila, Santa María de Besora y 
Martorell, todas ellas de Barcelona, se

confirman: Para Santa María de Beso* 
rá, a doña Patrocinio González Martí
nez, décima, 4.777, 1-4-22; para Mar* 
torell, por segundo turno, a D. Anto
nio Adellach Dalmau, séptima, 4.733, 
1-10-21; para Malgrat, Secciones do 
graduada de niños y niñas, a D. Ur
bano Jalón Vesga, sexta, 3.312, 1-2-1$ 
y doña Leonor Gasas, sexta, 3.789, 
1-5-16 y para las Secciones también 
de niños y niñas de Gironeila, a don 
Heriberto Rutilan Claret, séptima, al
ta, 15-9-27 y doña María Loreto Ber
trán Vallés, séptima, alta, 6-10-27.

Rectificando el anuncio de la va
cante de Viliaiba (Lugo) en la G a c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al día 2 9  
de Marzo, y debiendo, por tanto ha
cerse la adjudicación de la misma en
tre las vacantes de dicho mes, y na' 
en Febrero, como por error se ha he
cho, se anula la propuesta en favor 
de doña Camila Iglesias Fernández 
para la mencionada vacante.

Por estar nombrados con anteriori
dad para otras vacantes, no ha lugar 
a las reclamaciones * de D. Antonio; 
Manía Noguerol Torres, D. Vicente 
Martínez Mestre, doña Juana Pérez! 
Pérez, doña Carmen Comín Segura* 
D. Gabriel González Gea y D. Antonio, 
Homar Bafile.

Por las causas que se indican se 
anulan las propuestas siguientes: la 
de D. Quintín Calvo Fernández, para 
Jerez de la Frontera (Cádiz)* por ha* 
ber sido jubilado; las de D. Fermín 
Luzuriqga Aguirre, para Igueldo (Gui
púzcoa); doña Amada Royo Casasús* 
para Torremocha de Jiloca (Teruel) j  
doña María Teresa Nieto Mendoza* 
para Gerena (Sevilla); D. Conradoí 
Doménech Pascual, para Santañy (Ba
leares); doña Jacoba Cantalapiedr* 
Carrión, para Ventosa de Pisuerga 
(Palencia); D. Juan Ortega Garandar* 
para Barrio de San Sebastián (Sevi
lla ); D. Juan Pons Martí, para Millá 
(Lérida); D. Angel Villora Jiménez, 
para Fuembellida (Guadalajara); do* 
ña Gregoria Suso Hernando, para Le* 
chágo (Teruel); D. Eduardo Guillén 
Alapuz, para Torralba de Aragón 
(Huesca); D. iTuciq Pérez Sánchez, pa- 
ra Castañedo (Oviedo); doña Mari* 
Romón Zorita, para Villacarral, (Va
lladolid) ; y los consortes doña Feli
sa Navajas Fernández y D. Angel Fer
nández Vicente, para la. Florida (Ali
cante), por estar confirmados con an
terio ridad  para otras vacantes; las de 
D. Leovi*¿l&o García Arrogante y don! 
José Tralíeaque Muñoz, para  Gazale- 
gas (Toledo) y Renisóda (Valencia)* 
por haber perm utado; la de doña Do
lores Reines Gorrons, para la Línea 
de la Concepción (Cádiz), por estar, 
sometida a expediente ■ gubernativa
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según comunica la Inspección; las de 
D. Emilio Pinedo Hernández, para 
Fuentidueña (Córdoba), y doña Lu
ciana Juan López, para Solana del 
Rio Almar (Avila), por haber falleci
do; la de doña María Concepción Fá- 
goaga Rcus, para la Sección graduada 
"Luis Vives", en Valencia, por no 
existir más que una vacante; la de 
D. Alejandro Miguel Alamo, para Pal- 
porta (Valencia), por estar provista 
]a citada vacante con anterioridad; la 
d# D. Cesáreo Moliner, para Aguilar 
(Murcia), por ser de Pósitos maríti
mos.

En virtud de las anulaciones ante
riores, se confirman:

Para Jerez de la Frontera, número G 
(Cádiz), a D. Miguel Martín Martin, 
sexta, 3.808, 6-10-22; para Igueldo (Gui
púzcoa), a D. Gabriel Ezáarriaga Otao- 
laurruchi, octava, 900, 1-11-25; para 
Torrelba de Aragón (Huesca), a don 
José Noguero Lacambra, décima, 5.039, 
25-2 22; para Santañy (Baleares), a 
D. José Peix Parera, séptima, alta, 
28-9-27; para La Florida (Alicante), a 
deña Ramona Díaz Cazón, quinta, 2.007, 
1-9-23; para La Florida (Alicante), a 
í). Formerio M. de Marigorta Fernández 
de Retana, 6/, 3.1)71, 10-1-905; para Ca- 
zalegas (Toledo), a D. Ignacio Muñoz 
Martín Béjár,. séptima, alia, 1-1-27; pa
ra Benisoda (Valencia), a D. Jesús To- 
rrijos Sáiz, séptima, alta, 13-9-27; para 
Villacaimlón (Valladolid), a doña Ma- 
ráa Chaguaceda Garda, décima, alta, 
19-0-22; para Carpió Medianero (Avi
la), a doña Pmúñc&eión Sánchez Gar
cía, décima, alta, 15-8-25; para Carea
da  (Coruña), a do&a Harminda Tarrio 
Ameneirp, séptima, &1W, 12-0-27; para 
Perillo (Coruña), a doña María Paz 
Rodríguez Toral, séptima, 4.348, 14-5- 

. 908; para Carena (Sevilla), a doña Leo- 
ñor Bailón Mag&n, séptima, áíta, 1-̂ 10- 
23; para Ventosa de Pbsuerga (Palen- 
cia), a doña Josefa Castilla Miguel, dé
cima, alta, 27-8-27; para barrio de San 
Sebastián (Sevilla), a D. Dionisio Ra  ̂
mos Polvillo^ cuarta, 1.483, 31-8-21; 
para Milla (Lérida), a D. Antonio Ma
nuel Vidal, décima, 2.351, 19-9-23; para 
La Linca de la Concepción (Cádiz), a 
doña Felisa Bobádüla Viiurín,.sépthná, 
4.942, 1-9 23; para Fucútidueña (Cór  ̂
dóba), a D. Francisco Gañones Carmo- 
na, novena, 1,358, 12-8-25; para Valen
cia ,uúmtro 5, 'correspondiente a va
c ó te  del ngtg de Dicíembie de 1928, 8 

/ doña Dolores- L6p«: Marzal, sexta, 
3.451, 28-4 13; para Vfilayerde de la 
Aba^ka (León), a D. Lorenzo Vidal P&- 
«hm, 4.M4, 1-11-1»^ para am bara (Zar 
mgos-a), a D. Fedr© Mora lo -Marín* dé
cima, alia, 1G-&-20; p-a-ra G m srks (Ta * 
rragonn),. a, Wmmsa&e Soler VJHW,

(Vizcaya), a D. Gaudencio Pérez Ilzar- 
be, sexta, 3,593, 15-11-24.

Que se desestimen cuantas peticio
nes han sido formuladas en solicitud 
de la anulación de la propuesta pro- 
visional para los respectivos destinos, 
los que se entenderán adjudicados .de
finitivamente, si bien los interesados 
que desearán continuar al frente de los 
que vienen desempeñando y no toma
sen posesión de los adjudicados dentro 
del plazo reglamentario, deberán po- 
nerlo en conocimiento de la Sección 
administrativa de la provincia en la 
que sirven y para la que fuesen nom
brados, antes del término de dicha po
sesión, a fin de que por la primera se 
les diligencien sus títulos adihinistrati- 
vos con todos los efectos de una nue
va posesión en sus actuales Escuelas, 
y anulándose, por tanto, las autoriza
ciones de destino, ya que en ellas han 
de cumplir el nuevo- plazo de tres años 
fijados en el Estatuto en todos sus 
efectos, y a las segundas, para que, 
considerando las vacantes producidas 
nuevamente por la falta de posesión, 
procedan ai anuncio para su pro vi - 
sión, considerando la fecha de la va
cante el día del ténnino del plazo po- 
sesorio y haciéndose constar en el 
oportuno anuncio.

Con las anteriores salvedades, se do- 
claran definitivas las propuestas oqn- 
ienidas en las Ordenes de esa Direc
ción de 10.y.20 de Septiembre Sm 1BS9 
(Gacetas 8 y 4 de Octubre), cuyos in* 
tereamdos deberán posesionarse de s$s 
nuevos destinos en el plazo reglamen
tario.

De Real orden lo d%go a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
4 de Febrero de 1930,

ALBA
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ensc- 
nanza.

Núm. 285.
Timo. Sr.: V íante  en la Escuela

Normal de . Maestros de Almería la 
plaza de Profesor numerario de Ma
temáticas, y correspondiendo su pro- 

j visión al turno de ingreso, de confor- 
1 mi ciad con lo que dispone el articu

lo l .u, regla 4.% del Real decreto de 
20 de Febrero de 1920. por haber 

r quedado desierto, el concurso a que 
se contrae la Real orden de 18'de Di- 

I dembre próximo pasado,
S. M. el R&y (q. D. g.), ha &

hlm msmrer que la rétedáa pham a» 
mmtei* Maestros

del Magisterio, que en la actualidad 
se encuentren en expectación de des* J 
tino y pertenezcan a la Sección de; 
Ciencias; debiendo presentar sus ina- • 
tandas en el Registro general de esté 
Ministerio en el improrrogable térmi
no de ocho días naturales, a contar 
desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid ; ble# 
entendido que las solicitudes que se 
reciban en este Ministerio fuera dé 
dicho plazo quedarán sin ningún va
lor ni efecto, devolviéndose a su prch 
cedeneia, y lo mismo las de quienes 
no reúnan dichas condiciones. ¿

La prefación para el nombramiento 
estará determinada por el número eoñf 
que los aspirantes figuren en fes lis
tas formadas por dicha Escuela S u 
perior al finalizar el curso academíed 
en que terminaron sus estudios; sien* 
do preferidos éntre solicitantes dé 
promociones distintas, los que pérté¿ 
nezoan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Biéjjp 
guarde a V. I. muchos años. Madrid#; 
6* cíe Febrero de 1930.

ALBA i
Señor Director general de Prime#* 

enseñanza. í

Núm. 286.
limo. Sr.: En virtud de concurro pre

vio de trasl&ción y de conformidad cok 
el dictamen de la Comisión permanen
te dé! Conseje de Instrucción pública,, 

S. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Recaséais y •Sí- 
ches Catedrático numerario de Derecha 
Natural, de la Facultad de Derecho ds^ 
la Universidad de Salamanca, con 
misino número en el Escalafón que ho$ó 
tiene e igual haber anual que actual*! 
mente disfruta; declarándose vacattt%v 
a los efectos y en cumplimiento d%#r 
Real decreto de 31 de Julio de 190$, \ 
igual Cátedra de la Facultad de- De#*  ̂
cho de la Universidad de Santiago, 
que el Sr. Recaséns venia demnpiH 
fiando al tiempo de solicitar el coti-l 
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. DicÉ 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,
5 de Febrero de 1930,

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

supe Ñor y secundarla.

Núm. 287.
limen Sr.: En el expediente ée qpjk 

m mérito, la Comisión p e rú w
m i6  dsl Corojo úv Instrucción p$* 
Mha ha emitido el sigükuSa 
me#;
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<#Dófá María* Datas Gutiérrez es nom
brada; per Real orden de 19 de Sep
ile?#) re de 1029* Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Orense, 
¡» interesa continuar en la situación de 
éxcsedén.fe de dicho Profesorado*

Lab señora Datos, a la fecha de ser 
llamarada, se hada desempeñando el 

de Inspectora de Primera ense
ñanza, motivo en el que basa su peti-

B* Negociado y la ¡Sección del Miáis- 
Icrio, teniendo en cuenta lo prevenido 

el articulo- L° de la* Ley de 27 de 
•Tullo de 1918, esüman que no hay in- 

eniente- m -acceder n lo solicitado, 
pifdierído continuar la expresada Pro- 
Íemidír en situación de excedente*. en 
tanto desempeñe el cargo de Inspecto
ra de Primera' enseñanza»

■ Por todo lo cual, esta Comisión opi- 
T*&t de acuerdo coa el Negociada y la 
.Refedé-n <M Mimsíerioy que se acceda- ki
lo solicitado por doña María. B Masa Gu~ 
'im v ez?

fb* Mv el Bsv (q. D *g .); de acuerdo 
coit el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone*

Dé-Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3  de Febrero de 1930. 
j ALBA
i Señor Director general, de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Au
|XÍlíár r̂Uimerarió de lá' Fáaúlfad de De- 
j red io de lá Universidad Central, don 
Pío Ballestros Alava, en solidiüd áe 
/■la excedéiída dé su cargó, 
j .31 M  el fís r  fq; 0. g.) ha ténidó a 
¡bien acceder a lo so licitado, de coa- 
! íórnñdád con 16 ordenado por la Ley 
|d?.2r de Jiüio d« 1918;

pk Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conodmfeté y dómás efectos. Dios 
'¿tjnrde a T. I. muchos años; Madrid,

ALBA
Seño-r Biv@ctor general de Enseñanza 

m ««Maáaria ,̂.

Núm. ¿89.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula

da por D. Pedro Rincón Tabasco, acom
pañando ira croquis y solicitando se ie 
a'i’orice la práctica de excavaciones 
arqueológicas en una era de emparvar 
íte* su propiedad, sita m. las proximi- 
cacter cíe Yil&ehLíte San Juan (Ciudad 
P;s*r-Tí , y d* mn iací con la pro- 
p«>'-Ra de m--¿unía S^y-rrior áé- Exea**- 
-nPv:-;);ies y Antigüen¿ídes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer íó siguiente,:

1.° Be acuerdó con lo qué precep
túan los artículos 7*°, 14 y 33 de la 
Ley de 7 de Julio de 191 1 y Regla
mento de 1.° dé Marzo de 1312,- se au
toriza a D, Pedro Rincón Tabasco para 
que practique excavaciones arqueoló
gicas en una era de su propiedad, sita 
a unos 290 metros de la población de 
Villarta. de Sa-ü Juan, en la provincia 
de- .Ciudad- Real, y cuyos linderos m 
determinan' en el' croquis que se acom
paña a la solicitud.

2:.° El concesionario, Sr; Rincón, 
queda obligado--al cumplimiento- de las 
prese ripciGues- de la Ley y  Reglamen
to citados, especialmente por lo qne- 
se - refiere a la inspección del Estado; 
a practicar 3a$: excavaciones cien tí A- 
camente, a entregar a la Junta Supe
rior de Excavaciones en el mes 
ró de cada año una Memoria, en. la
que se liará constar los trátelos rea* 
lizados,- deíscubrimientos hechos-: y &• 
inventariar los objetos hallados, y aun 
cuando el Estado le reconoce la* pro
piedad de los mismos, no podrá ooul-. 
ttarlos-o tertarlos sistemátieamente al 
estudio, ni enajenarlos libremente, ñ\ 
exportarlos.

3.° La instancia y croquis serán de
vueltos a la Junta para que figuroso: 
en su Archivo: y 

L° De esta Real orden se darán 
traslados a la Comisión de Monumen- 
tos, al interesado y a la Junta Supe
rior dé Excavaciones y Antigüedades.

Be Real orden lo digo a V.- L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid,, 
7 do Fébrem

ALBA

Señor Director general de Bellas Ar
teŝ

Núm. m »

Ilmo. Sr.: Vísta la prepuesta que a 
iá Superioridad eleva la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades, 
referente a objetos de carácter arqueo
lógicos encontrados en las tocas de* 
nominadas “La Béredád del Corvar,

? término municipal dé Baga-uzo y M~ 
i cali de Henares, propiedad de 
¡Sátorip Fernández Godiii, y dé con- 
\ fórmidad con „ lá mencionada pro¿ 
puesta,

: S. M. el M r (q. D. g.) ha teaMo ít
bien disponer Jo siguiente :

1.® Sé declara ser propiedad del 
Estádb, de acuerdo con los pre^p- 
tos del articulo S.° dé lá Ley de 7 de 
Julio de 1911 y Reglamento de 1.® de 
Marzo de 1912, dos aretes dé oro con 
adém-ea de- filigrana; dos’ placarmfm* • 
ter-er ée bronce, con alveófósr r^leifos

de pasta y vidrio; fragmentos de pe
queño broché de bronce, con restos 
de esmalte, y una cadenilla y una 
cafa del mismo metal, descubiertos to
dos casualmente en el subsuelo, dé 
época Visigoda, y que aparecieron m. 
una sepultílra existente en la finca-de- 
nómirada aLa Heredad del CarraFL

2;° D. Saíurio-’ Fernán dea: Godín, 
descubridor de- los referidos objetos  ̂
recibirá ai hacer enlréga de los hiís- 
mos en el Museo Arqueológico Nació- 
nal, como indemnización y con arre
glo a lo que determina el artículo 5®, 
apartado 2.° de la Ley dé 7 de Julio 
de 1911 y 0.° del Reglamento, la mi
tad del importe de la tasación de los 
objetos descritos.

3.° De conformidad con el artícu
lo 31 del Reglamento dé 1® de Marzo 
dé 1912 se acepta la propuesta de la 
Junta Superior de Excavaciones res
pecto a los Académicos tasadores de 
estos objetos y se nombra para que 
los tasen al Excmo. Sr. D, José Ra
món MéMda, Académico de número 
de las Reales Academias de la Histo
ria y dé Bellas Artes de San Fernan
do, y el Ilmo. Sr. D. Ricardo de Orne
te  Académico dé número de la: de 
Bellas Artes de San Fernando; y

4ó Se comuiiicará al Sr. Fernán
dez Godín, descubridor dé los obje
tos, la faeulíád o derecho que tiene 
a designar para qué fórme parte dé 
la anterior Comisión tasadora a tirte 
de los señores Académíeos de núme
ro de cualquiera: de las Reales Aca
demias* dé la Historia o dé San Fe# 
nando.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
stf conocimiento y"&nás é#éCtós> Dios 
guarde a V. I. m u cto  áñosí Madrid  ̂
7 dé Febrero dé 1930t

ALBA
Señor Diréétor general de Bellas Ar

tes*

Núm. 291.

Ilm o. Sr.: S. M . el R EY (q. D. g.); 
t e  tmtdo a^Men admtór a D; Jatee 
Réyri y  Bocamoré, Catedrático de la 
asignatura en la Úniveráidad d f  Ba# 
c ^ lc ^  te  renunciá que; fundada ea 
el ntotivo de incompatIbílMad de ser 
opositor un hé€ma»o suyo, ha presea 
todo ante este Mlmétorib ddl ctergo de 
J^ez Vocal del Tribimaí de oposícío- 
neSy turno libre, a la Cátectra de Der- 
matoJogiá y  Slfi3íG#afía dé la FácuL 
ted de MMfGtwa'- de 3a Urtiversidad de 
Granada, para el que fué1 nombrado 
por Real orden de 20: de.- I^ero 

pasado (l^ c® a  del 31).
Dé Real orden lo (Mgra a V. I. para 

str oonéeterc^t©¿y*dcniú^<déc
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rárde a V. L muchos años. Madrid, 
de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

’ ñdperior y secundaria.

Nú¿a* 292» • 
linio. Sr.: Invitadas por España' las 

Naciones europeas para que concurrie- 
sen en la Exposición internacional de 
Barcelona a la de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado, que a petición del 
Comité da aquélla fué organizada, bajo 
■él alto patronato del Estado, por este 
Ministerio de Instrucción pública y su 
'Dirección general de Bellas Artes, res
pondieron casi todas ellas enviando 
-flotables conjuntos de obras de sus más 

'ilustres arrestas, prestando de este mo* 
Üo' valioso relieve al Certamen*

Y existiendo destinadas expresamen
te. por Real orden de 21 de Diciembre 
.Be 1929, y  libradas ya, 50,000 peseras 
Bel crédito, de 110.000, consignado eiv 

capítulo 14, articulo 3.°, concepto ÓC, 
';aubso.nc:epto 2,° del presupuesto en toa- 
'Ccs en vigor para adquisición de obras 
jextr&njeras de las que figuran en di- 
■•cha Exposición, permitiendo con ello 
/.aumentar el número de las que forman 
parte de la sección especial del Museo 
Be Arte Moderno,

S. M. el Re y  (q. D. g;), de acuerdo 
pon la propuesta elevada oportuna
mente- por la Dirección general de Be- 
fias Artes, eon él aseso ramiento de clon 
losé Francés, representante de la Ex
posición MteriracioBal de Barcelona 
horca de' esa Dirección y Secretario 
general del Jurado da recompensas, con 
la  representación de la Real Academia 
fté Bellas Artes de San Femando, ha 
$eoidó a bien disponer que &e adquie
ran por el Estado los cuadros, escul- 
Iripfas y grabados que figuran en la si
guiente ralaeión, cuyos autores han 
fetanido gfrtófo en el diado certamen, 
Ja?-- Mm su valía y  renombre les hace 
^creedores a estar representados en 
iíuesstra pinacoteca:

“Paisaje”, cuadro de. Franz Sedlacek 
l^ n i ia d ó  m n  medslla de oro). 2.000 
gesetas.
ó bodas dé Camacho”, cuadro de 
Oscar Líís&e, 1J0Ú pesetas*

naaerta”, cuadro de Isi- 
éú to  Qpsomsr {premiado coa medalla 
«  oro), 2.4&# poetas.

; “Qa&em dé Grkió”, escaftura en

Sace iacado, de Marceí Wóiferá (pre- 
do con medalla de oro), 4.909 pe-

%ós ' é m aguafuerte, de 
ifóaa Donaay (premiado coa medalla 
«fe plata), i$§ pesetas.

‘‘Jéatóet” « a d ro  de J. ü¿ Jtores.

“Nubes de primavera”, cuadro de | 
Adolfo Fon yes (premiado con medalla 
de plata), 3.009 pesetas.

‘‘Invierno en Berlín”, cuadro de Bela 
de Dery, 2,000 pesetas.

• Madre”, cuadro de Qcítavio Stef fenir 
ni (premiado con medalla de plata), 
3.090 pesetas.

'“Busto de niño”, escultura de Fran
cesco Messina (premiado con medalla 
de plata), 2.000 pesetas.

“Paisaje alpino”, cuadro de Á. G. 
Svars-tad (premiado con diploma de 
tenor), 3.090 pesetas.

“Paisaje”, cuadro de Thoryaid Erieh- 
sán, 1.700 pesetas.

■ “Danzarina”, escultura en bronce de 
Iván Mestrovic,. 20,089 pesetas.

Estas adquisiciones- lo son con des- 
tino al . Museo Nacional de Arte Mo
derno, satisfaciéndose su importe a los 
interesados o sus -represen tan* es ’ en la 
Exposición' Internacional de Barcelona 
por él Habilitado de este Ministerio 
D» Isidro Jiménez Gs llago de las 50.000 
pesetas que pára dicho objeto le fue
ron libradas por la aiitosycMada Real 
orden de 21 de Diciembre dé 1929.' ■ 

De Real orden Jo digo" a Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y, L muchos 'años. Ma
drid, 11 de Febrero de l'93k

ALBA
Señor Director general de Bellas Ar

fes. *

MINISTERIO DE TRABAJO Y  

PREVISIONREALES ORDENES
Náia. 265* 

limo. Sr.: habiendose dejado de in
cluir en las relaciones publicadas en
la Gaceta de madrid y  por tanto en
las nóminas correspondientes las ca- 
lificaciones hechas a fa v o r  dé los be-, 
neficiarios del Régimen de Subsidio a 
las familias numerosas: D. Manuel 
Fernández Rodríguez, vecino de Pl- 
íteres, en el Consejo de* Aller (Ovié- 
do) , y  P . Manuel FernM iez y Rodil- 
guez, reciño de V&idépí¿re&, en el Ú&a* 
cejo de El Fmíie© (Ó viéd#, ambos 
obreros, el pdfemero' padre de once hi
jos legítimos menores; no emancipa
dos, y  M  &sgmiáo padre también de 
once hijos- In tim os»• dos; de ellos ma
yores de edad» no quedándole, por 
,constgssfenté, mas que immrc im p u ta 
bles a los efectos del Real decreto de 
21 de Junio de 1926,

S. M. e l Re¥  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorguen a:

D; Iferaeá Fernández Rodríguez, ve* 
cfag®  de Piaeres, Álkr (Oviedo), ios

beneficios de los artículos 4.° (caso 
cuarto), 7.* y B.° del Reglamento efe 
30 de Diciembre de 192G; y a 

D. Manuel Fernández Rodríguez, 
vecino de Valdeparcs, El Franco 
(Oviedo), los beneficios de los artícu
los 4.° (caso segundo), 7.° y 8.tt del 
aludido Reglamento, en concepto de 
obrero y padre de nueve hijos.

Y asimismo, que se Ies incluya en 
nómina con el subsidio que les co
rresponde y que se abonará con car
go eJ presupuesto de 1929.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
« 3 0 /

GUAD-EL-JEL#
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del Régimen de Subsidio a las ía< 
milías numerosas.

• NÚP!. 200*

limo. Sr.: Para subsanar ios erro
res observados en la resolución de los 
expedientes incoados por los señores 
obreros y funcionario que más &do 
lanie se relacionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorguen los beenefi- 
cios de los artículos correspondien
tes del Reglamento de 30 de Diríem , 
bre de 1926, y se les abonen las dife
rencia resultantes entre la primitiva 
concesión y esta que ahora se hacé 
con cargo al Presupuesto de 1929, a 
los siguientes:

Al obrero padre de nuevé hijos le
gítimos menores, no emancipados, a 
quien por error se le coniputarofi 
ocho solamente, y  que apareció en la 
relación de la Gaceta dé Madhid con  
el número qtié figura al margen.

Los beneficios de los artículos 4> 
{orno 2^), U  y  8.° y  la diferencia do, 
50 pese tas «

Número 4.734, D. Antonio Sánchez 
y  líulz, vecino de Argamasilla de Al
ba (Ciudád Real), calle de las Due 
ñas, 6.

Al obrero padre de. diez hijos legí
timos menores, no emancipados; a 
quien por error Sé le computaron tme- 
ve sptoicaté, y  que apareGÜ en la re* 
lación de la Gaceta be M̂ dbid con el 
número que figura ai margen.

Los beneficios de los artículos 4.* 
(casa 3.p), 7.° y  8.°, y  la diferencia de 
50 pesetas a

Número 5.758. D. Justo Romero 
Prieto, vecino de Yailecas (Madrid)i 
calle de D. Manuel Pavía, número 6<
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Que igualmente se entienda recti
ficada la concesión publicada en la 
Gaceta de 26 de Mayo de 1929 y con 
el número 38 de orden a favor de 

D. Isabelíno Cea y Godón, Maestro 
nacional de San Martín de Villaíufre 
(Santander), en el sentido de consi
derarle como funcionario padre de 
doce hijos legítimos menores, no 
emancipados, y no de once, como por 
srror se hizo constar, otorgándosele 
efectividad en el disfrute de los be
neficios aludidos desde 14 de Mayo 
del año citado anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrera 
de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del Régimen de Subsidio a las Fa
milias numerosas.

Núm. 267.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Jesús García Buena, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la cas# barata número 5 del proyecto 
aprobado a “El Porvenir”, de Godella: 

Resultando que el interesado funda 
&u pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he- 
Dha en Valencia a 6 de Junio de 1929, 
ante D. Francisco Barado Ferrer, bajo 
el número 645 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
Je Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
¡Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
'adquirió el dominio de la misma tie
ne derocho a qu e s e  gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su 'casa, que en este .caso, y .según 
escritura de 21 de Octubre de 1926, 
ante D. Juan Moreno Esteban, ascien
de a 14.663,12 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
yae hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
nnculadas a éste, en virtud de lo dis- 
ouezío en al artículo 16 del Be al de- 

-lay de 10 de Octubre de 1924: 
'datos el precepto citado y as B m ! 

•u fie 1 í éñ N zyo de Yd'M,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Jesús 
García Buena la casa barata y su te
rreno, número 5 del proyecto aproba
do a “El Porvenir”, de Godella, que 
es Él finca número 2.315 del Registro 
de la Propiedad de Moneada, tomo 908, 
libro 42 de Godella, folio 114; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha- 

y m  obtenido de cualquier entidad q 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cmcu&nia años, a contar des
de él 8 de Junio de 1929, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión," según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm 268. 
limo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por la Cooperativa “Irunesa’,  
dom iciliada en Irán , -calle de la Iglc«\ 
sia, número 23, en solicitud de conce
sión de beneficios del Estado para nn 
proyecto de 130 hoteles, sitos en el ba
rrio  d® Ánaca:

Resultando que los Estatutos por 
que se 'rige 'la entidad peticionaria ' se 
aprobaron en 23 de Marzo de 1925. 
calificándola de “cooperativa” a. los 
efectos del régimen legal de casas ba
ratas :

Resultando que los terrenos se apro
baron y  el proyecto obtuvo califica
ción condicional por Real orden de 
18 ele Octubre de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades :

Pesetas,

Por terrenos..,..,.   188..354,2o
Por u rbanización .. ........  154.438,70¡
Por edificios.  ........ . 2.361.765*60

T o t a l . . . . . . . i . . . ... 2.7i>4.S58/>5

Rastillando qtse oshs expediente lía 
a* do inform ado en sentido favorable

p o r la Caja para el Fomento- de fá 
Pequeña Propiedad y po r la Com kión 
perm anente del Consejo de T rabajo :

Considerando que por estar i uchú- 
da la entidad peticionaria en el nú
mero 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de i 924* 
tiene derecho al préstam o del Esta
do del 3' por 100 de interés anua!, 
amortizable en el plazo máximo d@ 
treint-a años, en cuantía igual al 50 
por 100 del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización, y al 
70 por 100 del de las construcciones 
y asimismo a la prim a del 20 por 100. 
del total capital apreciado:

Considerando que es procedente fi
ja r en un año el-plazo para la total - 
ejecución de las obras, cuyo plazo se, 
contará desde la fecha de esta Real 
o rd e n :

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Abril de 1928 y 
Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo corresponde a. la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad 
realizar la form alización de las -escri
turas y  la entrega de cantidades en 
la que se ajustará a las disposiciones 

' vigentes sobre estas m aterias,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien d isponer:
1.* Conceder a la Cooperativa. “Iro- 

nesa”, de Irán  (Guipúzcoa), los b e n e 
ficios siguientes:

a) Un préstamo del Estado al 3. 
•por 160 de interés anual, ‘ amortiza- 
ble en el plazo_ máximo de-,infinta 
años,' en cuantía igual a l 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización, y  al 70 .por 
100 del de las edificaciones que dicha 
Sociedad construye en ' Irún, -cuyo 
préstam o asciende,. en junto, para los. 
130 hoteles . y sus terrenos y - para. .las ' 
obras de urbanización,, a 1.824,832,29. 
pesetas, . . .

b) Una prim a igual al 20. por 100 
del total capital apreciado, cuya p ri
ma asciende . a  .540*911,71 pesetas. • -.
_.2.° Que la  completa, term inación 

de las obras tenga lugar, en .el. plazo 
de un año, a. contar -desde la -lecha 
de’ esta Real orden, • -
v 3.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios'’ • parafique la Caja 
para  el Fomento- de -, la -Pequeña . PriK. 
piedad .formalice, .la escritura-"c o r re s 
pondiente, en la que hnn de ser 'h i
potecados a favor de dicha Cajafi te- 

* rrenos y edificios, se verifique necesa
riam ente en el - Registro ;general. de . es
te Ministerio y en el plazo de tres, 
meses, a. contar desde el día siguiem 
te al de íñ inserción de esta Real or
den en la Gagsta- de Madrid, - en Ja In
teligencia d© que, si transcurriese , di- 

' 'ch e  plazo sin '.haberse presentado- b*.
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'documentación aludida, se tendrá a \ 
la .Cooperativa por desistida de su de
recho a los beneficios, a no ser que 
■antes de f irU to r  aquel plazo obten
ga do ía D i:\oU on general de Tra
bajo, cía (''■-re ‘linisieno, y previa jus
tificación, alguna prórroga.

4.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones se realice por la Caja la 

' entrega de cantidades y se gestionen 
los reembolsos correspondientes, te
niendo en euenfá los preceptos de 
su Estatuto orgánico y de su Regla
mento.
. De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchas.años, Ma
drid, 8 de Febrero ¿e 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
' Señor Director general de Trabajo.

Núm. 269»
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa Militar, domi
ciliada en Barcelona, Gobierno Militar, 
'en solicitud de beneficios del Estado 
para un grupo de 23 casas mili amilla
res, de alquiler, sitas en aquella capi
tal, . frente a las calles de Cataluña y 
Primavera:

Considerando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 25 de Noviembre . de 
1926, calificándola de Goopéraíiva a 
los efectos del régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que, el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas,

Por terrenos,....................... 96.167,95.
Por c o n s t r u c c i ó n . . 45!.594-,88:

Total.,. ... ............. 548.462,83

Resultando" eme este expediente ha 
sido informado en sentido favorable 
por la Caja para el Fomento de la Pe
queña Propiedad y por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo: 

Considerando que la Cooperativa está 
comprendida c» el número 1.° del ar
ticulo 35 del Real decreto--ley efe 10 
de Octubre de 1924, y tiene derecho, 
por lo tanto, a la prima a la cons
trucción en cuantía del 20 por 100 del 
total capital apreciado:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 y 
Reglamento ■ de 13 "de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja para 
$1 Fomento de la - Pequeña Propiedad 
formalizar las escrituras de entrega 
de las cantidades concedidas por este 
Ministerio, que se ajustará a los pre
sepio s vigento so.br® k  msikrk-*

Considerando que es procedente fijar 
en un año el plazo de ejecución de las 
obras, que empezará a .contarse desde 
la fecha de esta Real orden,

S. M. el Ri.y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l f  Conceder a la Cooperativa Mi
litar, de Barcelona, una prima igual 
al 20 por 1G0 del total capital apre
ciado a las 23 casas unifamiiiares, des
tinadas a alquiler, que proyecta cons
truir en dicha capital, calles de Cata
luña 7/ Primavera, y el abono de los 
intereses en cuantía del 2 por 100 del 
préstamo que este Ministerio autorice 
en/ las condiciones reglamentarias, y 
que se abonarán por semestres natu
rales vencidos, a contar desde la fecha 
de lá aprobación, si ésta se verifica 
después de dictada esta Pteal orden, y 
desde la fecha de esta disposición si 
la . aprobación se obtuviera antes. La 
prima importa 109.692,57 pesetas.

2.° Que la prima no se entregue
hasta que no hayan transcurrido dos
meses • desde la completa terminación 

yle las obras, que habrán de tener lu
gar necesariamente en el plazo de un 
año, a contar desde la fecha de esta 
Real orden,

3.® Que en el término de tres me
ses, a contar desde la fecha de' ter
minación de las obras, cualquiera que 
sea la época' m  que esto tenga lugar, 
dentro del plazo señalado en el pá
rrafo anterior, presente la Cooperativa 
en este Ministerio, quien lo remitirá 
después a la Caja para el Fomento de 
la Pequeña Pro-Edad, mi borrador de 
escritura, en la qué se hipotequen a 
favor d e . esta entidad- las casas bene
ficiadas.

4.° Que la • Caja para el Fomento 
do ?-a Pequeña Propiedad, previa apro- 
1molón del borrador, proceda a otor
gar la correspondiente escritura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1930.

GUAD-EL-JELÚ : 
Señor Director general de Trabajo.

■Núm. 270. ; .
Excmo. Sr.: Examinados los coneuiv 

sos anunciados por Real orden de 27 
de Agosto ultimo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos po* 
los turnos 8*°, Doctores y Licenciados 
m Ciencias; 9.% Arquitectos, y 10, In
genieros Industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por m  Dirae* 
ción general, tenido a bien 
que para cubrir tras de las cofethi va- 
cafetea > qim m M fe»

nombren, en virtud dé concurso, In g ^  
nieros de entrada del Cuerpo de Í$ i 
genieros Geógrafos, Jefes de Negociad 
do de tercera clase, con el sueldo anuaf 
de 6.000 pesetas: por el turno 8.°, d 
D. Manuel Rodríguez Delgado; por e | 
turno 9.°, a D. José María B arherí 
Carnicero, y  por el turno 10, a D. Ttf 
más Delgado Pérez de Alba, elegidoi 
por los expresados turnos.

De Real orden lo digo a V. E. parf 
su conocimiento, el de los interesado! 
y demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrera 
de 1930. "

GUAD-EL-JELÚ :

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 271. <
Excmo. Sr., Vacante en el Cuerpee 

de Ingenieros Geógrafos úna plaza djf 
Ingeniero segundo, por pase a la sjj* 
tuaeión de supernumerario del que li| 
desempeñaba, D. Manuel Escudero T&*
1 lechea, que cesó en el servido activó! 
en 30 del próximo pasado mes d #  
Enero, ¡

S. M. el Re y  (q. D. g»), de conformé; 
dad con lo propuesto por esa Dire¿?| 
ción general y en virtud de lo que d i s 
ponen los apartado* 1.° y 14 del Reajf 
decreto de la Pre&ideneiá del Consejé 
de Ministros, de 20 dé Febrero 
1928, y k>s. artículos 32 y 37 del Réf 
g lamento vigente en ese Instituto, 
to ld o  a bien disponer se ascienda e f 
el reí todo  Cuerpo de Ingenieros Geól 
grafos a la categoría de Ingeniero S(R 
girado, Jefe de Negociado de segundf 
dase, con el sueldo anual de 7.000' peó 
setas y con la antigüedad de 1 .° díef 
corriente, a D. Femando dé Liñán 
Aramburu, que es el primero de la es
cala inferior inmediata, apto para eí 
ascenso.

Es asimismo la voluntad de S. M. quev 
la vacante que con el anterior ascenso • 
se produce en la última categoría d$; 
Ingenieros de entrada del indicad^! 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos sea 
deje por ahora sin proveer, por nó 
haber ningún supernumerario en ex
pectación de destino, y no existir 
tampoco en la actualidad nombradp* 
por concurso en expectación de va« 
cania.

t)s Real orden lo digo a Y. E. par* 
su conocimiento, el del interesad^ 
y demás efectos. Dios guarde a V. &  
muchos años. Madrid, 11 de Fchrert 
d® 1980.

«BAD-EL-JELÚ

Señor BÉracfcr del IiisiüxUr
y  Gaffeustnd.
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Nútn, 272.
Exemo. Sr.: Habiendo sido nombra, 

do el Mecanógrafo I). Juan losé Abré
valo Moreno por Rea! orden- de 5 del 
corriente,, y en virtud de oposición* 
Administra ti vo-f/alculadof: Auxiliar- dé 
primera dase, de-, cuyo empico ha to
mado posesión el día 3 del actual,*

Sr M, (4 Reí (q. D. g,), xle conformi
dad con lo propuesto por esa* Direc
ción- general, ha tenido a - bien dispo
ner su cese coa fecha 5* del presente 
mes en* el citado ca*ga de Mecanó
grafo.

De Real orden lo digo a Y*-K*'pará 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
ífiüchós años-; Madrid:, 11 dé Pehréro 
de 193?.

GUAD-£L-JELt3r
Señor Director general del Instituto 

' Geográfico jr Catastral.

Nórnv 233/
Bxciab. Sr.: Vacante una plaza de 

Mecanógrafo auxiliar, por5 cese del que 
^  deséMpeSuha, B. Jmn José Aréváto 

■ Morcnoy
S, M. el Ruy (q. D. g.), de- eoftlór- 

fnídaá con Io? propuesto- por esa Direc
ción generé h&* téJíMé a nom- 
hrúf Metá#Sgrafáv Auxiliar dé ese Iris- 
tiíufcH' Mu lá rén&#&ráci.6ní afttuü dé 

f: JjBWT* a áém  ñigM a  Tófres
:. .-Eer̂ iíálidé̂ ., $»r'$er eft M aétftálMaíl el 
| Háñ̂ sro' 1 <ie- Sos eft expec-
: iaditSft d# váeanW eft Isasúlíjftias ofto- 
í caites, jr erl viftuft de lo
;_(fti'edfefteaftia Redi or#eft de fr dtí Ma- 
¡ de í®2$, qtitf íe coftftedé éste déPe- 
fefcttr--
I Dte EOffl tfrmn 1<* íM§*; a Y. E. pera 
*u dbrt̂ jáÉMPtei #  dé la toteí-esMa y 

| Á iÉ >  effóetes; Dios gbaftdé á V. E„- 
ftitíefttís aíiítiS; MMdíM, M de! Fé^íéto 
dé 1S6ÍK

GUAD-EE-JEt#
D^défól1 généi-ál cfól' fosfituto 

és6gftSffi&tf f  GatftStrftlV

• Nd*v 274.- 
Bistei*»? m t- Si' Mí- el TfáY (>q. D; g.)» 

®  foftSfeftklatf tíóíí5 lo ptor'
Dlfétedíóft StMfídi BWvifsf' fííftíte-' 

óíóil déí ó^oírtSM e5í'ped$éftté!
; tívo y en riríud. de lo que dispone- la* 
' fcétal oráfeft de 12 dé Sissierasftée dé <924,. 
dé la Presidencia d&l ${reét'ól‘l» Mili- 
ttt?S Üa tCfMo á Mea oáneedeé un nltes» 
tik Méchela, eoíi: suelda enteró, pára* 
atender al res-í abteruhnkn k> dé- Su sá- 
1*4 ál A a iflk f  do segunda clase de- 
Plamruetrk catastral, aféelo a la pri- 
teéra brigán  é t  parceMdón- de Zamo

ra, D. Gonzalo fííus Ferrer; debiendo 
hacer uso de esta licencia en Valencia 
y entendiéndose su prl cipio desde el 
día 4 del corriente.

De Real orden lo Mgo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 11 de Febrero 
dé 1930.

GUAD-EL-JELÍJ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Gatas tral.

Núia. 2T5.
Exorno. Sr.: S. M.. el Rey (q. D. gr), 

de conformidad con io propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo y en.virtud- de lo que dispone lá 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar, ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia, con sueldo entero, para 
atender al res 1 ableíiiimiento de su sa
lud, al Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto a !a pri
mera brigada de parcelación de Zamo
ra, D Antonio Riera Aivarez Campa
na; debiendo hacer uso de esta licen
cia en Palma de Mallorca y entendién
dose su principio desde el día í.° del 
corriente.

De Real orden lo digo a Y. É, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. 14* 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1939.

GUAD ÉL-JELÜ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núia. m -
Exmno. Sr.:: -S. M. él Ré¥ (qv D. g:;), 

áé eonfortuMad cónf lo plóptiestó poé. 
- ésa génerály fóifirâ *

eión déí d^ort^hd1 expedienté justifi
cativo y en virfiid dé 16 qué dkpOíie 
1 & Bá&á' ordfeü dfe 12 de Diciembre d& 
1924^ de la Preíddrencia del Directo-' 
rip Militar, ha tenido a bien conce
der una segunda y úfiihaa prórroga de1 
un mes, sin sueldo, a la licencia yf 
primera prórroga qu  ̂ para atender ab 
restaMeeimieiito de su salud se con-*

? cedieren por Reales órdenes de 11 dê
■ Diciembre y 16 de Enero irlfimos, al¡ 
Delinean té del Catastro, alecto a la- 
secunda* brigada de* parcelación de 
¿amóra, D* Réfael G^rbohélí Monto- 
yo; debiendo hacer usó de está se
gunda y última prorroga en §ku> Vi- 

l centc dé Raspé% (ÁlicaiUe) y eUí©n- 
j, di-éné^se m  prificlpáy'-lefi'dé eí' díh 23̂  

de Eneré anterior, sig^ié^fé ai'efi quê  
te¿'M̂ L# It |¡«Éfeiér¿.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E% 
muchos años, Madrid, 11 de Febrero' 
de i s m

GUAD-EL-JEL&-
Señor -Directo?: general de) Insthúto, 

Geográfico y Catastral.

mrrn. 211.
Excmo, Sr.: S. M. el Rey fq. D, g.)̂  

de cc níormiáad con lo prepuesto-por 
esa I'áreeeión general, 'previa forma
ción áel oportuno expedienté justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la B-eal orden dé 12 de Diciembre dé 
1921-, de la Presidencia del Directo
rio Militar, lia tenido a bien* conce
der, un mes do licencia, con sueldo, 
entero, para atender al resiaMeGimieñ* 
to de su salud, al Auxiliar de prime* 
ra clase de Planimetría catastral, afec
to a la brigada, de parcelación de So* 
ría, D. Jesús Ciliar Rodríguez; debien** 
do- hacer usó de esta licencia en Ge- 
hegíu (Murcia), y entendiéndose su 
principio' desde- el día 1.°' del oo- 
rrfente. .

De Raal. orden lo digo á t .  E. párá 
su •coiiocímiénio, él del interesado y 
clémas efectos. Dios ' guardé a Y. E#:. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 19301

g ü ad -kd-j e m  •
Sefer Director general del IxistlMó 

.Geográfico y Catastral.

• m m  %m.
Unió" Sr.: Ñofóría es lá désgruya- 

cáón iniciada espontáneamente por 
este Ministerio en la cuota corporati
va, a fin de armonizar el sostenimien
to adecuad© de las Drgañ4Yacione© 
ritarias con el menor gravamen para 
el- cootribuyente. Emprendida esta 
nueva labor, nadie podrá recelar de 
los deseos plausibles que animan .al 
Ministerio. Da transicién dol régimen 
que se abandona al qpe se instajk éxi- 
gé una- li'cjuiíláeióíi rá^Ma^ rigui%>s€t .y 
júséa de todos lós preMfpúéáto% segén 
las normas qué ya se eátábiécierón en 
Junio del pasado año, Un# ve-s 
dafiós ios pre^uipéstos y etijugadoí 

déficit pasiMesy 1# cantidad sĉ  - 
í irania-se ing^esárá* cía la' Gaja Geñtoi 
Áaiténo-ma qué' se. creé-en est^Depc-. 
tamento, d'esthMitdó' él sáMo ©r# a 
proteger In .m.dusiria Bacioáab ya -al 
, foliante dé obras sociaW  que tanto 
beneficia», por lo  que 

. desarrollo tranquilo y pacífico; del 
: país.

fin atención a* lo que.-anteceder- 
S* M. el Ruy. (cp. í>. g-.F se ha servido 

dispoiier;
i.° Que per eh M mis lorió 4 de 4 /^
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¡bajo f  Previsión se ordene a lá niá-- 
yor brevedad la próhta liquidación de 

. J o s - presupuestos* por regiones, procu
rando enjugar los déficit con los su
perávit correspondientes a los presu
puestos de cada región, .a fin de evi
tar que se pase al nuevo régimen con 
quebrantos, que pudieran causar más 
tarde daños para el buen régimen eco
nómico de la Organización paritaria, 
jgi los déficit no pudieren desvirtuar- 
ge con los sobrantes de los presupues
tos de la región, se apelará-al. de otras 
pon objeto de impedir el arrastre de 
saldos defieieí arios que deben - ser 
cancelados de ahora p a iá  siempre - efi. 
lodo el país, 

v 2.° One- el sobrante que arroje la 
'liquidación presupuestaria y. el impor
te*'de ía:s multas, que también estará 
afecto a la' futura liquidación, habrán 
Reingresarse cu la" Cotí federación Es
pañola de Cajas de Ahorros Benéficas.
. S.° Sí los reman-entes que queda-- 
jrgn'en Caja después de cubiertas to- 
aas las obligaciones, fueran de impor
tancia, el Ministerio de Trabajo y Pre- 
yMÓft seguirá desgravando la cuota 
Corporativa en la proporción cófr^A 
jMmdíéníe, a- fin de aligerar l a  carga 
|p é  hby sópof tá el contri hoyen té para 

sostenimiento de la Organización 
paritaria.

1,0 que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1930.

GDAD-BlAJMi0 ■

Seaor Director general de Corporacio-
¡bnés.-

,P.or errar sufrido en la redacción 
jfe la siguiente Real orden, que se in- 
Bku»ba como domicilio dé la Sociedad 
'‘Previsión Nacional19 la provincia cié 
W encia, se reproduce ésta débidáiuófi-

Núm.158 (rectificada)

Ifefio. Srq Vistes el informe dél NV 
gestado coiTcspondíen te, y de confor
midad con el diezmen emitido por la 
tti&ta* Consultiva de Seguros,

S. M. el Rsy (q. D. há fio có 
Bft» disponer se inscriba a > < Séfcáé* 
¿ id  “Previsión Nacional”,f
j |p É i^ 4 ^ ir  Barceiona, en d k1 Regi$*--
p t'4 el artículo 1.° de l# !

. ffiSr dé 14 deM syo de 1908, auíorízáñ- 
i f « s ^  en el ramo de. cris**

W*s.
D̂© Re«l ©rden lo digo a V. I. para 

$u, éanockitónto y efectos comsrgutóli- 
|W» B&s ftta^etea V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 é&- Enero de 1930.

A U N 05
Señor Jü^eeior general de Previsión,

MINISTERIO DE ECONOMIA N~
CIONAL 

r e a l  o rd e ñ a  .
Núm. 98.

limo. Srv: Creada la Subsecretaría 
de este Ministerio por' Real decreto- 
ley de 7 del actual y en relación con 
los motivos que justificaron tal me
dida,

S. M. el Rey (q, IX g.) lia tenido a 
bien disponer que sean funciones de 
la misma, por delég&cióíi-, las siguien
tes:

1A Queda encomeiidadá' a- la •• Stíb-- 
secretaría del Ministerio de Ec-onomíá;' 
Nacional el despacho y resolución de 
todos los" asuntos y  expedientes que, 
siendo de la competencia de las res
pectivas" depéri-détrei-as/ requieran- para 
su resolución déiMiííya" la ñrm ír del 
Ministro,

2,° Quedan exceptuados de la dc- 
légiación: &:•■ que- se-' refiere - el número 
anterior;

a) Los -expedientes cuyas Reales 
órdenes ' tírviéft' qíié atttoTizáf* el Mi-, 
nistro dirigidas a los Cuerpos Colé- 
gisládorés» á’ :lóT  demár-Mimstrñr- dé 
la- úoron^ sá Consefó- de-.Eáiadsb y  a 1 

.to ^T rihnm U s, Supremo^* .

b> Los receso s de alzadá cóiltfá 
acuerdos de la S ubstoé iáría  < y? BirM- 
ciones generales, que serán resueltos 
por el Ministro personalmente y p re
vios los asesoramientos correspon- ' 
d ie n ta
. Lós expedientes para cuya re

solución, ** tefíosb & r M :-- Leyes ̂ y  di*~ 
posiciones v igente, fuese uecesariá lá 
firma de & Mr- y qué. réqu teañ ; por 
tanto, la forma solemne del Real de
creto.

d) Los expedíanles en ios cu a te  
hubiera infonuudo él Consejo de Efr- 
lado; Aquellos qtre, oÍTeeieado
dudas *la aplicación de los preceptos 

. íá ■ r^miwáén  que h ú b tea  de 
á ie tm e  impMqm  la deda^aeióa 
una ntfeva regla j^fktíca o la- in te*  
prefación janeva dé los préceptóá íé- 
gale^ apltebles* eén c^tráctor generéL

8 / La áéfegasiéit > a«oréád«* 
virtud áe la pfr&letíté Réai o rd é tv  no 
sééá ofesiác&lé p t f t  cgie el Míúistró 
pueda recabar en todo tiem po ^  dés-

sa ld ó le  c^m prm úiáo t
e*0m  im  ofcjeto* d# la déléh
gaoáte-

4v* La§" dl^ lá 1 >
cre^aría, por .virtud de la delección  
eonfetóáa, se cuienxléráii corno defini
tivos en la yía ^¿jberB&tiva, pudiendo 
1a« i«ieresad#s, en los césos que pro

ceda, interponer contra las mismas el 
recurso contenciosoadministrativó. -

5.° La (dficución de los aciier.dos 
del Mim ro, aun efi los expeílientc.'í 
exc-ep v  ̂ de la delegüción,^^ se efec
tuará ro  la Subsecretaría, íl.uñan do-: 
éstos con- la fórmula dé “Íteíd oidéíJ 
comunic ,íia’> les órdenes, traslados y 
conocimientos que procedan, con la 
excepción ya consignada en el apar
tado a) de la presente Real orden.

6.° E n • los' nombramientos de per
sonal. que no sean de Real decreto, el 
Ministro, firmará solamente íós títulos, 
y i& Subsecretaría, con la fórmula an< 
tedicha, las órdenes, traslados y co-

= cocimientos - que- .sean nécesadcá para 
-sil" eféctivldad.-

7.° Con 'arreglo al artículo 97 de 
la ley de Administración y Contabili
dad dé l a ' Hacienda la-áblíca/ qñe-da 
delegada' eñ '■ lá-Subsécrefáríá la-facul
tad-de dispóner los g a s te  -própios de 
los servicios correspondiente- a. esté ' 
eDpariémeííto áenüVr déT importé - dé
los créditos aut-orkados y de confor
midad con lo dispuesto en la citada 
ley de Contabilidad,

No ohsfañté 10- dis|mésto^en el pá
rrafo anterior, los Directores genera* 
lespú'dfétx 'disponer de tengas ios '--piNK ; 
píos” dé los servieióS coTfé'gpoñdieñtér 
a sil Dirección general, siempre que 
wesee<Jári »  eairtMád dé»&0üfi 
peseiás; - ;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años* Ma
drid, 12 de Fehréf0’̂ de-1939.

WM&
Sufesecrétario dé este

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O D E  M I N I S T R O S

jO jffA ' CALIFICA POIÍÁ D®- A8PIW- 
j & K Ü  A' DESTINOS PDBLIOOS
! cx5̂ tiÉ̂ éô :- e I m é í í á w #
! ■ embreto 193Ü
Coneiír.sú exlfaordinaiió qué rH puÑM¡ 

ca en virtud jíe  lo dispuesto tU' 
artículo i 3 del Reglamento d& 6 dé 
Pé&rem de 1928 (G&c&'rA fíúkt. 
para cubrir las plamÉ qué a e&nífi 
miamóa se expresan entré7 indivi* 
4üm  comprendidos en toé béftefft 
d o s  q m  otorga el Real decretfriejfc 
dé § d$ Septiembre de 192M 

PRDV1NCIA DE MADRID
DE MADRID

Destinos a proveer.
Clncuéata y  tres Vigilantes de ary 

tbiiríos sobre, artículos de consume^
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¿on siete pesetas dianas de jornal 
(segunda categoría), no exceder de 
cincuenta años de edad.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso lo solicitarán por papeleta,

con arreglo al formulario que al final 
se inserta, y reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas; debiendo tener en
trada en esta Junta antes del día 10 
de Marzo próximo.

Para poder tomar parte en este 
concursó habrán de reunir los soli
citantes las condiciones generales que 
exige el Reglamento arriba citado;

MODELO DE PAPELETA QUE SE CITA

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 
DESTINOS PUBLICOS Timbré correspondiente. MES D E .... 

primer apellido ... .. . .  ..... J Nombre ........... ......................................... Empleo militar  ....... .............................
Segundo apellido  ....... ...................... )
Natural de ............................. Hijo de ........... ........................................  y de .......................................................... .

Excmo. Sr. Presidente de la Junta calificadora,: El que suscribe, con cédula personal de ... clase, núm. y 
domiciliado en ..., desea obtener una de las 53 plazas de Vigilantes de arbitrios sobre artículos de consumo, 
anunciadas a concurso en la Gaceta de ... del mes de Febrero actual.

(Fecha y firma.)

PROVINCIA DE MADRID 2.000 pesetas anuales de sueldo (se- entrada en esta Junta antes del día
iBAVArA gunda categoría). 10 de Marzo próximo.

t < kos qÜQ deseen tomar parte en este Para poder tomar parte en esté
Destinos a proveer. concurso lo solicitarán por papeleta, concurso habrán de reunir Iqs solté

Una vacante de Alguacil pregonero con arregló al formulario que a con- citantes las condiciones generales qué
de dicho Ayuntamiento, dotada con tinuación se expresa, debiendo tener exige el Reglamento arriba citado, y

MODELO DE PAPELETA QUE SE CITA

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 
DESTINOS PUBLICOS Timbre correspondiente. MES DE ............

I e ^ L aP'pémcto      | Nofnbre  ............ ....... ................Empleo militar ............................. ......................
Natural de ............................................ . Hijo de ......................................... ..........  y de ................ ......................................

Excmo. Sr. Presidente de la Junta calificadora; El que suscribe, con cédula personal de ... clase, núm. .... y 
domiciliado en ..., desea obtener la plaza de Alguac i 1- pregó ñero del Ayuntamiento de Aravaca (Madrid), anun
ciada a concurso en la Gaceta de ... del mes de Febrero.

(Fecha y firma.)

Notas generales.
Primera. Será condición indispen

sable, como en el cuerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len su petición en papeleta debidamen
te reintegrada,remitiéndola por conduc
to de los Jefes de sus Cuerpos, los que 
estén en servicio activo, y ios de las 
restantes situaciones militares, por ©1 
Alcalde de su residencia, informando; 
éstos al respaldo de las mismas sí ob
servan buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 49 del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), 
si no hubieran sido ya calificados por 
esta Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documenta
ción militar necesaria, para su clasifi
cación.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán reunir 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio, y los designados para ocupar
los deberán ’ proveerse del certificado 
de antecedentes penales, cuya presen
tación será indispensable para la toma 
de posesión.

Cuarta. Para iodo cuanto no se de- 
tedrá en estas mstrtiecíQ£tóft 89 tendrá

en cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6 de Febrero de 1028 (Gaceta 
número 49), dictado para aplicación 
ded Real decretó-ley ée 6 de Septiem
bre de 1925.

Madrid, 11 de Febrero de 1J39.—M 
Gcneral-Presádente accidental, Juan Vá- 
xeras.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movió) por doña Fara Laborda Ma
teo, Auxiliar de primera clase, adscri
to a esa dependencia, en solicitud de 
licencia por enferma,

3. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el déla  
interesada, con devolución del expe- 

; diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de ip&ó. 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor. D$teg*d$ $©

  '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR.

Vacante el cargo d e Jefe Médico, a 
las inmediatas órdenes del fiispectol 
general de Sanidad ..exterior, por pásé 
a otro destino, del funcionario que % 
desempañaba, y en cumplimiento a .fó 
dispuesto en k  Rea) orden de esta 
ma fecha, m convoca a concurso 
Jefes Médicos de dicha Rama" para & 
provisión del expresado cargo, opa 
arreglo a lo determinado en el artícu
lo 14, párrafo tercero, del vigente Ré* 
glamenfo de Sanidad exterior, de 3 ¿4 
Marzo de 191.7, modificado por Real de
creto tí© 30 de Marzo de 1920; dándole 
un plazo de cti az días, con lados desde 
el de la publicación de la presente 
convocatoria la Gaceta de Mad2iti),: 
para que ios aspirantes al mismo pue
dan presmiar sus so lie i hieles en esté 
Ministerio.

. Madrid, 11 d* Febrero de 1930.—HI 
Director general, A. floreada.


